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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

' Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 
NUMERO20 

~:L H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXP•~DIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESlll'UITSTO DE INGRESOS DEl. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BENJAMJN HJLL, SONORA, PARA EL E.JERCICIO FISCAL DF: 2019. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del Municipio de Benjamín 
1-lill, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las hases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 

señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 

relativas nl objc1o, sujeto , base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletnriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado o en 

su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso 110 sea contrario 

a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIIlUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 

facu ltades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos :vlexicanos y la 
Const itución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Benjamín Hill, Sonora. 
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nlPUESTO PREDIAL 

Artículo 5.- El impuesto prcdial se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre e l valor catastral de los predios edificados conforrne a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente <lel 
Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Límite Inferior al 

Millar 

$ 0.01 ¡\ $ 38,000 .00 51 ,81 0,0000 

$ 38.000.01 A $ 76,000 .00 51,81 0,0000 

$ 76,000.01 i\ $ 144,400 .00 51,81 0,5164 

$ 144.400.01 A $ 259,920.00 75,63 0,6525 

$ 259,920.01 A $ 441.864.00 128,63 0,6534 

$ 44 1.864.0 1 ¡\ $ 706,982.00 24 1,71 0,6542 

$ 706,982.01 A $ 1,060,473.00 420,03 0,6552 

$ 1,060,473.01 A $ 1,484,662.00 680,22 0.6561 

$ 1.484,662 O 1 A $ 1.930.060 .00 1.027,60 0,6756 

$ 1,930,060. 01 A 2,316.072.00 1.445 ,00 0,9856 

$ 2.3 16.072.0 1 En adelante 1.896.4 1 0,9866 

El monto anual del impuesto a pagar por !os predios ed ificados, será el result:ido de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la ta ri fa, el producto de m ultiplicar la tasa prevista para cada rango 

por la diferencia que exista entre e l valor catastral del inmueb le de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior de l rango en que se ubique el inmueble. 

Il. - Sobre el va lo r catastra l de los predios no edi íicados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor C atastr::ll 
Tasa 

Límite lnferior L ímHe Superior 

$0.01 A $23 ,037.30 51,81 Cuota Yvlínima 

$21,037.31 A $26,949.00 2,25 Al Millar 

$26,946 .01 en adelante 2,90 Al Millar 

tratándose de P redios No Edificados. las sobretasas existentes para cada predio, serán las mismas 

del 2002. 

TH.- Sobre el valor catastral de cada heclúrea dt: los predios ru rales, conforme a lo sigu iente: 

TARIFA 

Categoría 

Rfogo de Gravedad 1: te rrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regu lanncnte. 

Riego Lle Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o rio irregulannente aun dentro de l 
distrito de Riego. 
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.Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
n1ccúnico con pn!ü de poca profundidad (100 
pies rnúximos'¡. 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo pro Cundo (mús de 100 pies). 

Riego de temporal Únka: Terreno que depende 
de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciont'S. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: lcrrcno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 

Agostackrn de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas sem.idesérticas de hajo rendimiento. 

.\l inero 1: terrenos con derecho a agua de presa 
o río regularmente 

1,83260896 

1,860905779 

2.791692883 

1.4143368 

1.819797408 

0,286755955 

1,860905779 

TV .- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Va lor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 

$40.143.28 

Tasa 

SO O 1 

$40,143.29 

$172,125.01 

$344,250.01 

$860.625 01 

Sl,721 ,250.01 

S2.581 ,875.111 

$3,442,500.01 

¡\ 

¡\ 

A 

A 

A 

SI 72,125.00 

$344,250.00 

$860,625.00 

$1.721.250.00 

S2.58 l .875.00 

S3,442,500.00 

En adelante 

51.81 

1,2907 

1,3554 

1,4967 

1,6258 

1,7302 

1.81170 

1.9486 

Cuota Mínima 

Al Millar 

Al Millar 

Al Millar 

AlMillm 

Al Millar 

Al Millar 

Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cllota mínima de$5J.81 (cincuenta y un pesos oChcnta 
y un centavos }.ií.N.). 

SECCIÓN II 
IMPUESTO PREDIAL E,IIDAL 

Artículo 6.~ Tratándose del Impuesto Prcdial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tarifa 
aplicable será $5.00, por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que exislen dentro del 
municipio, se ulilizará la información gent.:rnda por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SECCIÓN IlI 
IMPU f:STO SOBRE TRASLACIÓN DE DO1WINJO 

DE BIENES INMlELES 
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Artículo 7.- La iasa del impuesto sobre traslal: ión de dominio de bienes inmuebles en el Municipio 

será del 2% ap li cado sobre la base determ inada confonne a lo dispuesto por h-i Ley de Hacienda 
Municipal. 

SECC IÓN IV 
IMPUESTO SOilRE DIVlmSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 8.- Es objeto de este impuesto la explo tación <le diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectácul o público debe entenderse toda función <le esparcimiento, sea teatral. 

depon iva o de cua lq uier natura leza sem(.)jante que se ve ri fiq ue en los salones, teatros, calles, 
plazas, locales ab iertos o ce1Tados, en donde se reúna un grupo de personas pagando por el lo cie1ia 
suma de dinero. 

No se consideran espectácu los púb licos los presentados en restaurantes, bares, cabare ts, salones 
Je fiesta o de bail i:; y centros nocturnos, así como funciones de cine. 

Artículo 9.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se retierc el 

artículo anterior, pagarán el 8% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de venta de 
boletos o cuotas <le admi sión. 

Tratándose de func iones de lcatro y circo, la tasa que se apl ique no deberá sobrepasar e l 8%. 

SECCIÓN V 
IMP UESTO SOBRE LOT ERJAS, IUFAS O SORTEOS 

Artícu lo 10.- La tasa del impuesto será del 1%, de los boletos emitidos para la celebración de 
loterías rif'as o sorteos en el tv1unicipio. 

SECC IÓN VI 

IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo 11.- El Ayuntam iento, conforme a lo establecido en los art ícu los 100 al 103, de la Ley de 
Hacienda Municipal , recaudará por concepto de irnpucslüs adic ionales, que requieran como 

respaldo finanl:iero para: 

l.- Fomento deportivo 25% 

Será objeto de este impuesto la realización <le pagos por concepto de impuestos y derechos que 
esta blece la Ley de Hacienda Muni<.:ipa l, a excepción de los impuestos pre<lial, sobre traslación de 

dominio de bienes inmuebles, sobre diversiones y cspecláculos públicos, tratándose de obras de 

teatro y funciones de circo, cine o l:incmalógrafos ambulnntes, derecho de alumbrado público y 
derechos de estacionamientos de vehículos en la vía pública, donde se hayan instalado sistemas de 

control de tiempo y espacio. 

Las tasas de estos impuestos. las que en su totalidad en ningún caso podrán exceder del 50% sobre 
la base determinada. 

CAPÍTUL O SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 

POR SERVICIO DE AGUA POTAilLE, 
Y ALCANTARILLADO 

(Para los efectos de esta sección 1, se entenderá por Ley 
La Nº 249 Ley de Agua del Estado de Sonora) 

Artículo 12.- El servicio de agua polable, alcantarillado y saneamiento, y disposic iones diversas 
sobre el uso de aquella, estará a cargo del Organismo Operador Municipal, denominado 
OOMAPASBH. 
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Cuando se haga referencia al Organismo Operador, se entenderá por este concepto el ente 
administrativo encargado de la prestación de los servicios referidos en el párrafo anterior. 

El otorgamiento y apli car..:ión de cualquier tasa preferente, descuento, exención o condonación 
prevista en esta sección I del capitulo segundo de esta Ley se encuentra condicionada a que la 
cuenta de Ja cual se d~sprende el cobro, mente con medidor instalado, salvo que por silUaciones 
técni cas reconocidas por el propio Organismo Operador, no sea posible contar con un medidor. 

De igual forma, para efectos de gozar del otorgam ien to y apl icación de cualquier tasa preferente, 
descuento, exención o condonación previ sta en esta sección I del capítulo segundo de esta Ley, la 
cuenta no deberá tener retraso en el cumplimiento del pago de los derechos por los servicios de 
agua potable y alcantarillado . Esto último, no será requerido en aque llos casos en que los 
beneficios de condonac ión sean sobre recargos relacionados con los servicios públicos que brinda 
el Organismo Operador. 

A r ticulo 13.- Los servicios públicos a cargo del Organismo se pres tarán considerando el siguiente 
ti po de usuario: 

I. Doméstico; 
!!. Comercial y de servicios; 
111. Industrial , público y recreativo 

Artículo 14.- Es obl igatorio ¡rnra los propietarios o poseedores legítimos de los pred ios donde se 
ub iquen las conexiones a las redes que opera con servicios el Organismo Operador, lener celebrado 
con e l Organismo el contrato de se rv icio de agua, drenaje o alcantarillado y establecer equipo de 
tvlacro y/o Micro medición, relativo al tipo de usuario y real izar los pagos de costos respectivos; 
en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Agua del Estado de Sonora y esta Ley. 

En relación con lo ante rior, y para efecto de la ubicac ión de la toma de agua con el aparato de 
Mncro y/o Micro Medidor de los servicios respectivos, así como la descarga san itaria a la red de 
alcantarillado municipal, los propietarios o poseedores legít imos referidos en el párrafo anterio r, 
facultan al Organismo Operador al momento de la contratac ión de los serv icios públicos citados, 
a ejecutar los trabajos correspondientes, cuyos costos generados deberán ser pagados por dichos 
propietarios o poseedores legitimas. 

De igual forma , los propietarios o poseedores legítimos que utilicen o deseen ut ilizar los servicios 
públicos que corresponden al Organi smo Operador, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 120 de la Ley d<.: Agua del Estado de Sonora, permitiendo que la torna de agua se insta le 
frente al acceso del inmueble y el medidor en un lugar visible y accesib le que facilite la toma de 
lectura de consumo, las pruebas de su funcionamiento y su reposic ión cuando sea necesario. Lo 
anterior deberá respetarse en todo momento, inclusive en casos de remodclación o ampl iación de 
las construcciones ubicadas en los inmuebles. El incumplimiento a esta disposición conlleva que 
el Organismo Operador aperciba al Propietario o Poseedor de tal inmueble, para que en un plazo 
prudente de noventa días naturales realice las obras necesarias para fac il itar la ins talación o para 
que presente una propuesta de cumplimiento. Transcurrido el pla,r.o anterio r sin que el propietario 
o poseedor hubiere hecho manifestación a lguna al Organismo Operador, podrá este suspender e l 
servicio de agua hasta que se dé cumplimi ento a la presente obligación. 

Los derechos por el suministro, instalación o reposición de medidor, se cubrirán por el usuario 
conforme a los costos que ello represente para el Organismo Operador, de acuerdo al presupues to 
que sea elaborado por el propio Organismo Operador. 

Artículo 15.- Cuando el usuario se inconforme por el tipo de tarifa que se aplica a su consumo, 
éste deberá perm itir una inspección por parte del Organismo Operador para verificar que el giro 
de su act ividad no sea realmente el que se le aplica. 

Artículo 16.- Los usuar ios pagarán mensualmente por el consumo de agua potable en predios e 
imnuebles, conformen \ns tarifas que se presentan a continuación: 

a) ·r arifa para uso doméstico. Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre 
instalada en inmuebles o predios no utilizados para fines productivos, de negocios, comerciales o 
Je servicios y que el agua ve rtida de dicha toma se destine estri ctamente a usos domést icos (no 
incluye el servic io de drenaje), conforme a la siguiente tabla: 

RANGO DE CONSUMO 
METRO CÚBICO TARIFA EN MONEDA NACIONAL 
De O a 20$ 78 .64 mínima obligatoria 
De 21 a 30$ 3.93 por metro cúbico 
De 3 1 a 40$ 4.61 por metro cúbico 
De 41 a 55$ 5.19 por metro cúbico 
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De 56 a 70$ 5.77 por metro cúhico 
De 71 a 85 $ 6.33 por metro cúbico 
De 86 a 100 $ 8.08 por metro cúbico 
De I O I a 120 S8.64 por metro cúbico 
De 121 en adelante$ 9.22 por mc1ro cúbico 

Para determinar el importe mensual por consLuno de agua al usuario doméstico, se continuará con 
el mismo procedim iento que se hu uplicado en años anteriores, y que consiste en considerar un 
cobro mínimo, que para el ejercici o riscal 2019 será para un consumo de 45 metros cúbicos, se 
calcula 30 metros cúbicos de O hasta 20 metros cúbicos S78.64 cuota mínima, más 1 O metros 
cúbicos de 21 a 30 metros cúbicos (\ Om3 por $3. 93)=$39.30, más 1 O metros cúbicos de 31 a 40 
metros cúbicos ( lüm3 por $4. 6])=$46. lO, más 5 metros cúbicos (5m3 por SS. 19)=$25.95 total a 
pagar $189.99 más el 35% <le drenaje. 

En los casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no exista consmno de agua por 
encontrarse abandonado (derrumbado) y a los empleados activos del Organismo Operador 
Muni<.:ipa! de Agua Polablc, Alcantarillado y Saneamiento de Benjamín Hill, se aplicará un pago 
mínimo de $44.98 

b) Tarifa Social Debido a que el l'vtunicipio de Benjamín Hill cuenta con un alto número de 
habitantes pensionados, jubilados con rn~jeta del lNSEN y con problemas económicos, la tarifa 
social se ap licará a los usuarios que previo estudio económico comprneben la impos ibilidad de l 
pago de la cuota mensual del servicio de Agua Potable. 

Se podrá aplicar un descuento del 11 l}'ó hasta el 40% sobre las tarifas domésticas regu lares. 

Fstos descuentos se autorizarán por el Comité de Tarifas Sociaks del Consejo Consultivo en trnno, 
y se dará de baja cada día 31 de diciembre para su reevaluación. 

Es requisi to indispensable para obtener un descuento el estar al corriente en los pagos del servicio 
de Agua Potable, y la omisión en el p<1go cancelará automáticc1111ente el descuento . 

En ningún caso el número Je personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior al 7 % 

del tota l de los usuarios de At.:Lm Potable 

e) Tarifa para uso comercial. Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en 
que se encuentre la toma <le agua se lleven a cabo actividades comerciales v de servicios. 
industriales, u otras de naturak7.a análoga. Lns cargos mensuales por constm10· (no incluye eÍ 
servicio Je drenaje), serán conforme a lí:! siguiente tahla: · 

RANGO DE CONSCMO 
METRO CÚBI CO TARIFA EN MONEDA NACIOI\AL 

De O a 30 $134.64 mínima obligatoria 
De 31 a 40 $ 8.02por metro cúbico 
De 41 a 55$ 8.64por metro cúbico 
De 56 a 70 $ 9.22por metro cúbico 
De 71 a 85 $ 9.80 por metro cúbico 
De 86 a l 00 $ 10.94 por metro cl1bico 
De 101 a l 20$ l2. 12pormetrocúbico 
De 121 en adelante S13.26 por metro cúbico 

A estas Larifas se le agregará 16% <ld [mpuesto al Valor i\grega<lo (LV.A.). 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua al usuario comercial, industrial v de 
servi_cios, se con.tinuará con el mismo proced im iento que se ha aplicado en años anteriores, y. que 
consiste en considerar un cobro mínimo. que parn el ejercicio fiscal 20 19 serú para un consumo de 
45 metros cúbicos, se calcula 30 metros cúbicos de O a 30 metros cúbicos $134.64 cuota mínima 
más l O metros cúbicos de 31 a 40 metros cúbicos (1 Om3 por $8.02)=$80.20, más 5 metros cúbico¡ 
de 41 a 55 metros cúbicos (5rn3 por 8.64)--e$43 .20, total a pagar $258.04, más el 35¾ de drenaje. 

Fn Jos casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no exista consumo de agua por 
encontrarse, abando,rndo y además de que el servic io este cortado, se ap licará d pago del 80% de 
la tarifa mínima, sería de O a 30 metros cúbicos $134.64 mínima obligatoria menos el 20% es 
$107 .71 más el de drenaje. 

d) Tarifa para uso industrial , público y recreativo. Cuando por actividades productivas, 
comerciales o servic ios que impliquen al tos consumos de agua potable. Esta ta ri fa se aplicará a los 
usuarios que util icen el agua potab le como uno de sus insumos o elementos princ ipales para la 
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producción de bienes y/o servicios en establecim ientos comerciales, industriales o de servicios (no 
incluye el servicio de drenaje). Los rangos tarifarios se sujetarán a la siguiente tabla: 

RANGO LlE CONSUMO 
METRO cúmco T ARIFA EN MONEDA NACIONAL 

De O a 30 $ 195.41 mínima obliga toria 
De 3 1 a 40 $ 14.21 por metro cúbico 
De 4 1 a 55 $ 15.34 por metro cúbico 
De 56 a 70 $ 16.35 por metro cúbico 
De 7 1 a 85 $ 17.38 por metro cúbico 
De 86 a 100 $ 19.42 por metro cúbico 
De I O I a 120 S 2 1.4G por metro cúbico 
De 12 1 en ade lante$ 23 .50 po r melru cúbico 

A eslas tari fas se le agri::gará el 16% de l lmpueslo al Valor Agregado (LV.A.). 

Para delerminar el importe mensual por consumo de agua al usua rio comercia l, industrial y de 
servicios, se continuará con el mismo proced imi ento que se ha aplicado en años anteri ores, y que 
consiste en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio fi scal 20 19 será para un consumo de 
45 metros cúb icos, se calcula 30 metros cúbicos de O a 30 metros cúbicos $ 195.4 1 cuota mínima, 
más I O metros cúhicos de 3 1 a 40 metros cúbicos (1 0m3 por $14 .2 1 )=$ 142.10, más 5 metros 
cúbicos de 41 a 55 metros cúbicos (5m3 por l 5.34)=$76.70, total a pagar $414.2 L más el 35% de 
drenaje. 

1:: 11 los casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no exista consumo de agua por 
encomrarsc abandonado y además de que el servic io este cortado, se aplicará el pago de la tarifo 
mínima, que sería de O a 30 metros cúbicos $ 195.4 1, más el 35% de drenaje. 

Las tarifas de agua potable se ac tualiza r{m anualmente en base al INPC. 

Art ículo 17.- Se facuha al Organi smo Ope rador a cortar la toma de agua potable y la descarga de 
d renaje a todos aquellos usuarios que presenten sitm1ción de impago por un período mayor a tres 
meses, quedando el adeudo registrado para ser cobrado al momento de reactivarse el servicio en 
el inmueble en cuest ión. Para rcac1ivarsc el servicio, se req uerirá liquidar la deuda y la reconexión. 
Además de cubrir !os costos de materia! y mano de obra util izados en la re instnlación del servicio. 

A rtículo 18.- A los usuar ios doméstico, que realicen sus pagos en forma antic ipada, cubriendo los 
importes por los consumos de los doce meses siguientes a la fecha de pago, se les otorgnrá un 
descuento de hasta I O (diez) por ciento, de igua l manera a todos los que real icen los pagos antes 
de la fecha del venci miento señalada en el recibo . En el caso de atrasarse en una fecha de pago, 
perderán el desc uento. 

Artícu lo 19.- Con fun damento en los artículos 166 y 167 de la Ley de Agua de l Estado de Sonora, 
OOMAPASBH podrá determinar presun ti vamente el consumo de agua potable tomando en cuenta 
los supuestos comprendi dos en dichos artículos, así como las variab les que inc idan en el consumo, 
siendo éstas las siguientes: 

l. El número de habitantes que se surten de la toma. 

11. Las instalaciones que requieran una cantidad especial de agua como son albercas, lavadoras, 
coolers, jardines y fuentes, en su caso . 

Lil . La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artícu lo 20.- Cuando en un mi smo predio exista más de una torna o que de una toma esté el 
servic io para dos o más predios los consumos se podrán acumular para efectos de fac tu ración y 
cobro a elección de l Organ ismo. 

Artículo 2 1.- En los casos en que e l suministro de agua potable a un usuario moroso sea 
suspendido por el Organismo Operador y el usuario utilice vehículos ci sterna para suministrarse 
agua, esta rá obligado a cubrir el importe del servicio de alcantarillado que corresponda a sus 
consumos histó ri cos y, en caso de prevalecer esta situac ión, e! drenaj e será también suspendido 
corriendo a cargo del usuario todos los gastos. 

Artículo 22 .- Los derechos por cont ratac ión e insta lación de tomas de agua potable y de 
infraestrnctura de descarga al servicio de drenaje y alcantari llado sanitario para su uso doméstico, 
comercial y de servicios, industri al, especia ! y recrea tivo, en este munic ipio, considerarán para su 
cálcu lo e integración los siguientes e lementos: 

l. La cantidad que arroj e el presupuesto fina nciero de materiales y mano de obra que utilicen para 
la instalación de !a toma o la descarga según sea el caso, y 
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lL Una cuota de contratación que varianí de acuerdo al diúmetro de la loma o la Jcsc.::1rga de la 
si guiente manera: 

a) Doméstica: 

1. Para tomas de agua potable de ½ pulgada de diámetro, el costo será de $600.00 (seiscientos 
pesos 00/100111.11. ) 

2. Para tomas de agua potable ele ¾ de pulgada de diúrnclro, el costo serú de 1,200.00 (un mil 
doscientos pesos 00/100 rn.n.) 

]. Para descargas de drenaje de 4 pulgadas de diámetro, el costo será de $400.00 (cuatrocientos 
pesos 00/1 00 m.n.) 

4_ Para descargas de drenaje de 6 pulgadas de diámetro, el costo será de $900.00 (novecientos 
pesos 00/100 m.n.) 

El predio que tenga el servicio y no tenga contrato, es toma clandestina. 

b) Comercial y de servicios, intlustrial y recreativo: Será apli~able a t_o~los los inmuebl es donde 
se lleven a cabo cualquier actividad relativa a comercio, industna, serv1c10s Y otras de nan~raleza 
aná1oga. Ejemplo: oficinas, escuelas, almacenes, bodegas, tiend as de abarrotes, gasolme~as, 
gascras, papelerías, farmacias, agua purificada, hicieras, lavanderías, lavado de carros, pcktcnas, 
centros recreat ivos, albercas, viveros , refresquerías, etc. 

l. Para tomas de agua potable de './2 pulgadc:1 de diámetro, el costo será $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 111.11.) 

2. Para tornas de agua potab le de de pulgada de diámetro, el costo scr<.1 de $1,600.00 (un mil 
seiscientos pesos 00/100 rn.n.) 

3. Para descargas de drenaje de 4 pulgadas de diámetro , el costo será de $800.00 (ochocientos 
pesos U0/100 111.n.) 

4. Para descargas de drenaje de 6 pulgadas de diámetro. el costo de $1,300.00 (un mil trescientos 
pesos 00/100 m.n.) 

Artículo 23.- El consumo de agua potable realizHtio en forma diversa a las consideradas por esta 
norrnatividad, deberá cubrirse conrormc al costo que implique para el Organismo Operador. 

Artículo 24.- El Organismo operador, sin otra limitante que el respeto a la nomiatividad vigente, 
contará con las más amplias facu ltades para establecer y ejecutar todo tipo de politicas, programas, 
phmes y acciones que tengan como propósito eficientar y di sminuir el uso y consumo de agua 
potable por parle de los usuarios y habitantes en general de este Municipio. 

Artículo 25.-Con el propósito de hacer un uso más eficiente y razonable del agua potable, se 
dispone que el horario de riego con este tipo de líquido para Jreas verdes públicas o privadas, 
comprenderá de las 19:00 horas a las 7:00 horas del día siguiente. 

Los diferentes órganos de gobierno dicLarán las disposiciones en materia administrativa para 
regular la proliferación de úreas verdes en nuevos fraccionamientos o desarrollos con especies 
vegetativas que sean propias de la fl ora de la región. 

Articulo 26.- Por el suministro de aguas residuales crudas en el caso de uso comercial, indus trial 
y de servi cios la tarifa a pagar será de $9. 31 (nueve pesos 31/100 m.n.) por metro cúbico más el 
16% del Impuesto al Valor Agregado (LV. A.) . 

Este servicio sol o se podrá suministrar de acuerdo a la disponib ilidad de producción y distribución 
que el organismo operado r determine. Sujetándose su uso a la normati vidad vigente. 

Derechos ele conexión y aportación para el mejoramiento de la infraestructura hidráulica 

Artículo 27.- En el caso de nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones referentes a 
desan-ollos habitaci onalcs, comerci::iks, de servi cios, industrial y/o rec reativo, cuya conexión a la 
red exis tente de agua potable, drenaje y alcantarillado sea necesaria, los desarrolladores, 
fraccionadorcs y usuarios comerciales y de servicios. industriales y/u recreativo, deberán pagar las 
cuotas y tarifas más el Impuesto a! Valor Agregado (!VA) resultante de lo siguiente: 

J. Por conexión a la red de agua potable: 
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a) Para fraccionamiento de vivienda tipo económ ica o de interés social. la cuota será equivalente 
a doscientas cincuenta veces el importe de la cuota mínima obligatori a. 

b) Para fraccionamiento de vivienda tipo medio residencial o residenc ial, la cuota sen'! equivalente 
a trescientas veces el im porte <le !a cuota mínima obligatoria . 

e) Para parques industriales y usuarios comerciales, industriales y de servicios, la cuola será 
equivalente a cuatrocientas veces el importe de la cuota mínima obligatoria. 

II . Por conexión al sistema de alcantarillado sanitario: 

a) fraccionamiento para viv ienda de! ti po económ ico y/o de interés social $1 13 (un peso 13 /100 
M.N.) por cada metro cuadrado del área total vendib le y de donación, con requerimiento de 

servicios: 

b) Fraccionamiento medio residencial y/o res idencial S2.46 (dos pesos con 46 /1 00 M .N.) por cada 
metro cuadrado del área vendible y de donación , con requerimiento de servicios ; 

e) Parques industriales y usuarios comerciales y de servic ios, industriales, serv icios, el 45% del 
importe de los derechos de conexión a la red m unicipa l de agua potable. 

Derechos por reconexión del servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje 

Articulo 28.- Cuando el usuario incmra en la falta de pago del servicio, y conforme a lo dispuesto 
por los artículos 75 , IJ , IV, 126, 1V. 133, 111 y l 68 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, se le 
hu bieren suspend ido los servicios públicos de agua potab le y/o alcantarillado, para continuar 
recibiendo es los servic ios públicos. deblTá pagm previamente derechos por la reconexión del 
servicio, conforme a lo siguiente : 

l. Cuando e l usuario incurra en fa lta de pago : 

a. ) Rcconexión de los servici os públicos con tari fa doméstica $150.00 
b.) Reconexión de los serv icios públicos con tarifa no doméstica $250.00 

En ambos casos la suspensión del serv icio será con corle desde el columpio. 

1Lcuando :t usuario se reconecte sin t:onocimi ento o aprobación del Organismo Operador una 
vez (}L~c le luera suspend ido el servicio en térmi nos de la fracció n I anterior de este artículo, el 
Org~11_1srno Opcrad~r podní suspender nuevamente los servicios públicos y se tendrá que pagar por 
serv1c10 de reconcx1 ón y/o multa lo siguiente: 

a.) Rcconexión de los servicios públicos con tari fa doméstica $450.00 
b.) Reconcxión de los servicios púb licos con tarifa no doméstica $650.00 
c. ) tdulta por reconexión sin autorización $5 85.00 

En ambos casos el corte deberá ser de o bstrucción de la roma. 

Si e! Organismo Operador autoriza que se conecte e! usuario es ta autorización tiene que ser por 
escnto. 

111. C\1,mdo el usuario se reconecte por segunda ocasión sin conocimien to o apro bación del 
Orga~1srno O pern dl~r umt vez que ~e fu era suspendido el servicio en términos de la fracción J 

ai~te~1 or de este articu lo, el Orgarn smo Operador, podrá suspender nuevamente los servicios 
pubhcos y se tendrá 4. uc pagar por se rvicio de reconexión y/o multa lo si gu iente; 

a.) Reconexión de los servic ios públ icos con tarifit doméstica S700.00 
b. ) Reconcxión de los servicios públ icos con tarifa no doméstica $900.00 
c.) Multa por rcconexión sin autorización Sl,462.50 

En ambos casos el co rte deberá ser mediante corte de banqueta. 

IV. C~rnndo el usuario se rcconcclc por tercera ocasión sin conocimiento O aprobación de l 
Orga:nsmo Operador, una vez que le fu era suspend ido el servicio en térmi nos de la fracción I 
m~te~ior de este artículo, el Organ ismo Operador podrá suspender nuevamente los servicios 
publ1cos y se tendrá que pagar por servic ios de reeonexión y/o multa lo siguiente: 

n.) Reconcxión de los servicios públicos con tarifa doméstica Sl ,400.00 
b.) Reeonexión de los servicios públicos con tari fa no doméstica $2,500.00 
c.) Multa por recom:xión sin autorización $1 A62 .5 0 

En ambos casos el corte deberá ser med iante corte tro ncal. 
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V. Cuando d usuRrio se rcconccte por cuarta ocasión sin conocimiento o aprobación del 
Organismo Operador una vez que le fuera suspendido el servicio en términos de la fracción l 
anterior de este artículo, el Organismo Operador podrá suspender nuevamente los servicios 
públicos y se tendrá que pagar por servicio de rcconexión y/o multa lo siguiente : 

a.) Reconexión de los servicios públicos con tarifa doméstica $2,800.00 
b.) Reconexión de los servicios públicos con tarifa no dornéstica $3,500.00 
c .) .tvlulta por reconexión sin autorización $3 ,5 10.00 

i :n ambos casos el corte <lebení ser de drenaje. 
Para los efectos de este artículo, se entienclc por falta de pago cuando el usuario deja de pagar más 
de un período de consrnno. 

Los derechos de reconexión esiahlet:idos en el presente artículo se causarán de manera adicional 
al adeudo que el usuario tenga por consumo de agua, servicios de drena_ie o aic,mtarillado, 
imposición de multas en términos de la Ley de Agua del Esh:1do de Sonora y de esta Ley de 
lngresos; o de cualquier otro concepto de cobro pendiente de ser cubie1to por el usuario que solicite 
el servicio de reconexión. La aplicución de los conceptos de cobro señalados en este párrafo, no 
limitan la aplicación ele lo establecido en el Código Penal para el Estado de Sonora. 

De acuerdo a lo estab lecido en la Ley de Agua del Estado de Sonora, se podrá suspender el servicio 
de drenaje o alcantarillado cuando se pague simultáneamente con e l servicio de agua potable, y 
este último se encuentre suspendido pnr adeudos contraídos no cubiertos con el Organismo 
Operador o cuando la descarga no cumpla con los límites milxirnos establecidos por la Norma 
Oficial Iv1exicana aplicable . 

Artículo 29.- En los casos que el Organismo Operador haya procedido a la suspensión de los 
servicios, queda estrictamen te rrohibido que los usuar ios o cualquier otra persona uliliccn 
mangueras o cualquier otro instrumento que pretenda sustituir la falta de medidor, de sus ni ples de 
conexión y de cualquier otro implemento que inutilice o pretenda inutilizar la medida tomada por 
el Organismo Operador. 

Con independencia de las sanc iones 
materiales y mano de obra que sean 

sean aplicables, el usuario deberá pagar el costo <le los 
en !a regularización de la torna . 

Derechos por descargas contamirnrntcs a la red de drenaje y alcantarillado 

Artículo 30.- En vi rtud de lo estab lecido por la Ley 249 de Agua de l Estado de Sonora y la Norma 
Oficial Mexicana N(Jtvl-002-SE/vlARN AT- l 996 en materia de descargas de aguas residuales_ 
ambas facultan y responsabilizan al Organismo Operador del sistema de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento para regular la calidad de las aguas residuales descargadas en el 
sistema de akanlarillado provenientes de acLividades productivas como industria, comercio y 
servicios, exceptuándose de este control a las descargas domésti ca:,; por lo que el Organismo 
Operador municipal establece e instrnmenta como medida de control que estas empresas d.cberil11 
de contar con su "Permiso ele Descarga de Aguas Residuales" expedido por el mismo organismo. 

Artículo 31.- Para efectos del Artículo anterior se estahlecc e l "Programa de control de Descargas" 
y con ello el procedimiento para que el usuario obtenga su "Permiso de Descarga de Aguas 
Residua\cs 11 en los términos siguientes: 

l. El Organismo Operador l'v1uni <.::ipal, a su juicio. determinará que usuarios estarán sujetos a este 
control y formarán parte de su padrón, esto basado en criterios técnicos del tipo y calidad de las 
aguas residuales descargadas. 

II. Se harán requerimientos por escrito a los usuarios dasilicados en el punto anterior, en este 
requerimiento se informará la Jína!idad de este programa. 

111. Una vez integrado el expediente se hará la verificación correspondiente que consiste en 
inspección Jlsica de las instalaciones de cada empresa y la toma de muestras de su descarga para 
el posterior análisis de laboratorio, el costo de los arnílisis será pagado por la empresa a la cual se 
le realizan. l;n¡:¡ vez obtenidos estos resultados se emitirá un dictamen técnico usando como marco 
de referencia los criterios de la Norma Oficial \Jexicana NOM-002-SEMARNAT-I 996 y se 
notificará en forma escrita al usuario sobre su si tuación. 

lV. En caso de un dictamen técnico positivo, el usuario recibirá, anexo a su notificación, su 
Permiso <le Descarga de Aguas Residuales, quedando el usuario obligado al pago de un derecho, 
cuyo importe se espcci fica en la tabla referida en este apartado. 

V, Para el caso ele un dictamen técnico negati vo, el usuario será notificado de su incumplimiento 
donde se le informaril que tiene derecho a una prórroga de trein ta días naturales para hacer los 
ajustes correspondientes, así también se le hará saber sobre la reclasificación de su tarifa de 
,{lcantarillmlo que le pudiera ser ap licable en caso de pers istir el incumplimicnlo, conforme a !as 
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tarifas deta lladas en este apartado. Una vez vencido este plazo se procederá a la verifi cación 
correspondiente tomándose co mo muestras solo del o de los parámetros detectados en 
incumplimiento, y con esto determ inar cumplimiento o no de la normatividad, en caso de persistir 
la situación original, este usuario estará suj eto a la recl asificación de tarifa correspondiente y 
pagará el costo de este muestreo extraordinario, por otra parte, si se confirma que existe 
cumplimiento se otorgará el permi so. El usuario pagarú, además del derecho de su permiso, el 
cargo resultante del costo del ,nucstrco correspondi ente que hubo necesidad de repetir y los que 
este solicite. 

Vl. La vigencia de los permisos será de 12 meses a partir de l mes en que se otorg ue el mismo; una 
vez vencida esta vigencia, se reinicia el procedi miento para su renovación a partir del punto 
número tres especificado en este mi smo arti culo. Así también los usuarios que tengan una 
reclas ificac ión en su tarifa podrán solicitar monitorco ad icional con el fin <le compro bar mejoras 
en la calidad de sus descargas, los cuales obtendrán de nueva cuenta su tari fa normal una vez 
comprobado d cLunplimicnto. El usuario pagará el costo de estos monitoreos sol icitados. En caso 
de que el arnHisis prel iminar de la Cond ición Pm1icular de Descarga (CP D) fij ada tenga una 
antigüedad mayor a seis meses ya no será vál ida como base para otorgar el permiso y se <leherá de 
actual izar esta información, a través de un nuevo muestreo. Los usuarios reclasificados en las 
tarifas B o C y que no soliciten repetición de muestreo, estarán sujetos también a muestreos con el 
fi n de verifi car los niveles ele incumplimiento. con lo que se podrá determinar una nueva 
reclasificación en su tarifa. 

Derechos por descargas contmninantes a la red de d renaje y alca ntarillado 

Artícu lo 32.- Los derechos por la expedición de l Permiso para descargas de aguas resid uales a la 
red de d renaje y a lcm tarillado, se cobrarún en base a la sjguientc tabla: 

Industr ia Tipo A 

Industria T ipo B 

lndustria Tipo C 

Cocinas y Comedores 

Industriales 

Gasolineras 

Hospitales y C lín icas 

Lavados automotrices 

Lavanderías y T intorerías 

Industriales 

Restau rantes, Panaderías, 

Importe 

anual por 
permiso 

moneda 

nacional 

S7,8 15. üü 

$4095.00 

$1 ,0 14.00 

$2,849 .00 

$1,643 .00 

$4,896.00 

$] ,624.00 

53,006 .üü+ 

mas 

+ 

+ 

+ 

+ 

lmportc aplicado por 

cad a desca rga, 
monitorcada en caso 

ele existir 

$7,105 .00 

$2,591 .00 

No Aplica 

$2,591.00 

$ 1,246.00 

$3,748.00 

$ 1,476.00 

$2,59 1.00 

Paste lerías y Tortillerias $1 ,3 1 1.00 + $ 1, 192.00 

$2,5 91.00 llotcles 

Supermercados y Tiendas de 

Autoservicio 

J"allcres Mecánicos 

Se entenderá por: 

$2 ,849.00 

$3,067.00 + 

$2.849.00 

$2,59 1.00 

$2,591.00 

Tndustria Tipo A: Es aq uella que utiliza agua di rectamente en sus procesos de producción y/o en 

procesos de mantenimiento, l impieza de insta laciones y equipo, enfriamiento de máquinas, etc. 
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Industri a Tipo B: Es aquella que sólo utili za agua en servicios generales de sus empleados como 

sanitarios, baños, comedores y cafeterías; y 

Industria Tipo C: Las micro o pequeñas empresas que no generan contaminación y para efectos de 
certificaciones ambientales internacionales req uieren del Permiso, el cual será solicitado 

voluntariamcn\e por estas mismas. 

Artículo 33.- La as ignación del importe por rermiso a usuarios de giros diferentes a los 
mencionados en la tabla del artículo anterio r ser{\ basada en el costo del muestreo y análisis que se 

efectúe sobre los componentes de sus descargas. 

Artículo 34.- El Organismo Operador otorgará permisos de descarga de aguas res iduales 
espccü-ilcs para aquellos casos que requerirán tratamiento diverso, tal como lo configuran, entre 
otras, las descargas en sitio de las aguas generadas en las actividades de alquiler de sanitarios 
portátiles y la limpieza y desazolve de fosas sépt icas y de fosas desgrasadoras de restaurantes y 
giros similares. El importe por expedición (kl permiso anual de este tipo de Dt-scargas de Aguas 
Residuales, será el equivalente al de la industria tipo "A", referida en el an tepenúltimo párrafo de l 
artículo 34 de esta Ley, teniendo el organismo plenas fac ultades pma des ignar el sitio de descarga. 
/\demás de lo anterior, por cada descarga indiv idual se cobrarán derechos en base a lo siguiente: 

Tipo de descarga Derechos por metro 
Cúbico a desca rgar 
,Moneda naciona l 

Aguas de sanitarios ponátil es 

(Excretas humanas)$ 11.00 

Aguas de fosas sépticas 

(Mezcla de residuos domésticos e indust riales no peligrosos)$ 14.50 

Aguas con grasas orgánicas 

(Fosas dcsgrasadoras de res tauran tes y giros simi h-ircs) $ 17.00 

Aguas mixtas 

(Compuesta por combi naciones de los tipos ante riores) $ 20 .00 

Art ículo 35- Para efectos del control de descargas de aguas residuales se considerará 
incumpl imiento por pmte de l usuar io los siguientes: 

I. Hacer caso omiso de dar respuesta a un requerimiento de información, la cual deberá sol icitarse 
por escrito, informándole el objeto y fin de esta sol icitud, se deberán proporcionar los formatos 
necesarios y un tiempo defin ido para enviar su respuesta; 

1 l. No permitir el acceso a personal autorizado del Organi smo Operador a las instalaciones de la 
empresa para efectuar labores de in spección y vigilancia; 

111. No contar con un registro de muestreo adecuado en sus instalaciones, necesario para llevar a 
cabo los moni to reos correspondientes, siemp re y cuando se le haya solicitado por escri to y 
brindado un plazo razonable de 15 a 30 días para llevar a cabo estos trabajos. 

1 V. No cumplir con !os límiles mrix irnos permisibles de contaminantes fijados en la Norma Oficial 
iv1exinma NO!'-·1-002-SEMARNAT-1996 o condición paniculnr de descarga (CPD) de su empresa 
después de haber s ido agotado el procedimiento correspondi ente indicado en esta Ley. 

V. El usuar io autorizado con permiso que no mantenga los niveles de calidad aceptables en función 
de su CPD fijada en el permiso, ya que estará sujeto a la toma ele muestras para vcriÍicar su 
cumplimiento durante la vigencia de su permiso . Para tal efec to se establece en esta situación un 
margen de tolerancia de un máximo de incumplimiento de l 25% de los parámetros rnonitoreados. 
al sobrepasar este límite se procederá a la aplicación de la mod ificación tc1rifaria correspond iente 
hasta que se demuestre de nuevo el cumpl imien1o. 
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VI. No cumplir con una o más de las condiciones fijadas en un convenio de prórroga otorgado por 

el Organismo Operador para la regularización de la descarga; 

VII. Efectuar descargas de aguas res iduales a las redes de alcantarillado, sin contar con el 

respectivo pcnn iso ; 

\/ 111. Hacer caso om iso a solicitudes que el Organismo Operador disponga sobre manteni miento a 
instalaciones ex istentes o al ordenar que se construyan, instalen o amplíen interceptores o trampas 
de grasa, sedimentadores, coladeras, cribas, dcsarenadores o cualquier otra medida que sirva para 
el control de la contaminación del agua y la protección de la red de alcantari llado y saneamiento: 

IX . No cubrir los pagos por concepto de permiso de descarga de aguas residua les y de aná lis is de 
aguas residuales subsecuentes; y 

X . Los demás casos que señalen las leyes, reglamentos, circulares y otros dispositivos de carácter 

general. 

Artículo 36.~ El Organismo Operador podrá obligar a sus usuarios del sistema de alcantarillado a 
contar con las instalaciones mínimas requeridas de re1ención de grasas y aceites , así como 
desarenadores para el contro l de sólidos sedimentables a aquellos usuarios que se encuentren en 
los siguientes gi ros: Industria de Alimentos, Mercados, Restauran tes, Cocinas, Talleres Mecánicos 
de Todo Tipo, Expendedores de Combustibles y Lubricantes y en general, todo aq uel usuario que 
pueda descargar aguas residuales con presencia ele grasas y sólidos. 

Para tal efecto se solici tará por escrito, al usuario que no cuente con dichos sistemas, la 
construcción o instalación de los mismos, otorgando el organismo un plazo razonable de 15 a JO 
días naturales como plazo para su ejecución. El incumplimiento a esta disposic ión ocasionará, en 
pri mera instancia la apl icación de una mu lta de 60 vsm vigente, y en última instancia y 
considerando la gravedad de la si tuación, se procederá a la cancelación defin itiva de la descarga 

así como del servicio de suministro de agua potable, hasta que el usuario cuente con las 
instalaciones adecuadas. 

Artículo 37.- El Organismo Operador, con el fin de preveni r problemas en la red de alcantari llado 
y en sus instalaciones de saneamiento, previo a otorgar los contratos de los servicios de 
alcantar illado a sus nuevos usuarios no domésticos, tendrá facul tades para supervisar y sol icitar, 
en su defecto, la construcción y/o instalación de sistemas de pretratamiento necesarios según las 
actividades que se reali zarán en e l inmueble y será de carácter obligatorio para poder otorgar las 
fact ibilidades de estos servicios. 

J NOM ~ Norma Oficial Mex icana (NOM-002-SEMARNAT-1996) 

[ CPD = Condición Particular de Descarga 

• DBO = Demanda Bioquím ica de Oxígeno 

O SST ~ Sólidos Suspend idos Totales 

Cobro de adeudos anteriores y sus recargos 

Artículo 38.- Tornando como base y apoyo lo dispuesto por la Ley <le Agua del Estado Sonora, e l 
Organismo Operador implementará en el ejercicio fisca l del 20 19 las acc iones y sustanciará los 
procedimientos que resulten necesarios para lograr el pago de adeudos anteriores además de los 

recargos generados, para de ese modo eficicntar la cobranza por lo que respecta a adeudos vencidos 
a favor de este Organismo. 

Para efecto de lo anterior, el Organismo Operador, llevará a cabo el procedimiento económico 
coactivo establec ido en el Código f iscal de l Estado de Sonora, para el cobro de los adeudos a su 
favor por los diversos conceptos esiablec idos en esta Ley, en vi11ud de lo cual, el Organismo 
Operador o a quien este determine, corresponderú recibi r y ejercer los gastos de ejecución y demás 
conceptos que se generen por el citado cobro de conformidad con el últi mo párrafo de l articu lo 4 1 
de la presente norma. 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 
14 



 

 
• • •

15 

Artícu lo 39.- La mora en el pago de los servicios que presta el Organismo Operador, facu\taní a 
éste para cohrar recargos a razón del 10% (diez por ciento) mensual sobre el saldo insoluto vencido 
y se cargará en el recibo siguiente. De igual forma, dicha tasa moratoria será apl icable al 
incumplimiento de pagos derivados de convenios de ¡iago fo nnali zados por desarrol ladores de 
vivienda, comerciales, de servicios y/o recreativos o de cualquier otro tipo. 

El organismo operador podrá reducir hasta un 100% en los recargos a aquellos usuarios en general, 
desarrolladores de vivienda, comercia! e industrial que regularicen su situac ión de adeudos 
vencidos durante los tres primeros meses del ejerc icio fiscal 2019. 

Además de lo anterior, cuando el Organismo Operador utilice servic ios de cobranza o mecanismos 
para embargar y/o ejecutar bienes asegurados a personas morosas, éstas estarán obligadas a cubrir 
los costos que impliquen el restablecimiento de cualquiera de aquellos servicios y/o mecanismos. 

Pagos en especie 

Artículo 40.- Para que se proceda a la recepción de pagos en especie, deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 

1. El adeudo que se pretenda liquidar mediante el pago en especie y el o los bienes que se pretenden 
dar en pago, deberán superar el valor a una cantidad equivalente 3 mil veces el salario mínimo 
diario general vigente en la localidad . 

JI. Acreditar que: 

a) El deudor se encuentrn en determinadas circunstanci as soe ioeconómicas que no le permiten 
liquidar el adeudo de otra forma, o 

b) Que la transacción en especie implica una clara e indudabl e oportunidad para el Organi smo, o 

c) Que por el carácter o naturaleza del hien o los bienes a en treg<1rse en pago con respecto de la 
deuda, se considere que se materiali za la fi gura de la compensación. 

Recursos derivados de cooperaciones o aportaciones 

Artículo 4J.- El Organismo Operador podrá aceptar los recursos provenientes de legítimas 
cooperaciones o aportaciones voluntarias que reali cen cualquier persona, inst ituciones públi c¡-¡s o 
privadas, cuando tengan el propósito de apoyar al Organismo Operador sin implicar compromiso 
u obligación de realizar acción alguna por parte de ésta como cond icionante para la recepción de 
la cooperación o aportación. 

Otros ingresos 

Artículo 42.- En este rubro se engloban rodos los ingresos que no se encuadren en los conceptos 
an teriores y que no constituyan ingresos para inversión. 

Artículo 43.- Cuando por cualquie r circunstancia el Organismo Operador suministre agua potab le 
en vehículos-cisterna, dicho Organismo Operador cobrarú a razón de $1 5.00 pesos por cada 200 
litros o fracción. 

Para el caso de suministro el~ agua potable en garzas, la tarifa será de $20.00 el metro cúbico o 
fracción, y dcbenl utilizarse exclusivamente para uso doméstico. 

Art ículo 44.- Se considerarán como usuarios infractores a q uienes: 

l. Se opongan a la instalación, cambio o reubicación de apara tos medidores, incluyendo macro 
medidores a cargo de empresas urbanizadoras, desarrolladoras o fracciumidoras 

11. No brinden las facilidades básicas necesarias para la toma de lectura del apara to medidor; 

111 . Causen desperfoctos al aparato medidor, violen los sellos de l mismo, alteren el registro o 
consumo, provocando que el propi o medidor no regist re e l consumo de agua, así corno retirar o 
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variar la colocación del medidor de manera Lransitoria o definitiva. sin la .:mtorización 
correspondiente. 

IV. Careciendo o teniendo limitado o suspendido el servicio, se conecten a la red de agua potable, 
drenaje y alcantarillado por sus propios medios, sin autorización por escrito del Organismo 
Operador; 

V . Impidan la práctica de vi sitas de inspección o nieguen los datos requeridos por el personal del 
Organismo Operador para vcriíicar el cumplimiento de !as di sposiciones de esta Ley, la Ley de 
Agua de l Estado de Sonora y demás di sposiciones legales ap licables; 

VJ. Arrojen o depositen sustancias tóxicas peligrosas y lodos provenientes de los procesos de 
tratamiento y disposición de aguas residuales, en la red de drenaje municipal; 

VII. Ejecuten o consientan que se realicen provision,il o permanentemente deri vaciones de agua o 
drenaje; 

VTTL Proporcionen servicios de agua en fo rma distinta a la 4ue sefiala la Ley de Agua del Estado 
de Sonora; 

IX. Se nieguen a reparar alguna fuga de agua que se localice en su predio; 

X. Desperdicien ostcnsihkmenle el agua o no cumplan con los requisitos, normas y condiciones 
de uso eficiente del agua; 

XL lmpidan ilegalmente la eje<.:ución de obras hidráulicas en vía pública: 

XII. Causen daños a cualquier obra hidráulica o red de distrihución; 

XIII. Descarguen aguas residuales en la red de drenaje sin contar con el permiso correspondiente, 
o haber manifestado datos falsos para obtener el permiso de referencia: 

XIV. Reciban el servicio público de agua potable, agua residual tratada o drenaje, alcantaril lado y 
tratam iento de las aguas res iduales en las redes de drenaje, sin haber cubierto las cuotas o tarifas 
rcspcc1 ivas; 

XV. Tratándose de fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras, que no se aj usten al proyecto 
autorizado o a la instalación y conexión de agua potable y alcantaril laJo; 

XVI. Tratándose de personas fi sicas o morales fracci onadoras, urban izadoras y/o desarrolladoras, 
que no se ajusten al proyecto autorizado por el Organ ismo Operador, de conexión de agua potable 
y alcantarillado e instalación con supervisión del Organi smo Operador; asimismo, no realicen en 
calidad, tiempo y forma, la formalizac ión del ;\eta de Entrega-Recepción de la infraestructura 
hidráulica , del desarrollo que corresponda; e 

XV 11. Incurran en cualquier otra violación a los preceptos que seña la esta Ley, la Ley de Agua del 
Es1ado de Sonora, Reglamento de la prestación y uso de los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarill ado, tratami ento y dispos ición de aguas residuales y demás disposiciones legales 
apl icables. 

Para efectos del presente artículo y del artículo 47 de la presente Ley, el término usuarios 
comprenderá también a las empresas urbanizadoras, fraccionadoras y/o desarrolladores de 
vivienda, comercia les, industriales, de servicios y/o recrea1ivos o de cualquier otro tipo. 

Artícu lo 45.- 1.as infrm:ciones a que se refiere el artíc ul o anterior serán sancionadas 
administrativamente con multas de acuerdo a lo est¡¡blecido en los artículos 177, 178 y 179 <le la 
Ley de Agua del Estado de Sonora. 
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A usuarios que no siendo reincidentes a partir de la recha I de enero del 2019, paguen el importe 
total de la multa interpuesta por desperd icio de agua y/o riego fü1,;ra de l horario establecido en la 
Ley de Agua del Estado de Sonora, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la formulación 
del acta de infracción e imposición de multa, obtendrán una reducc ión de l 30% del monto 
impuesto. Este descuento aplicará solo para usuarios con tar ifa doméstica. 

En el caso de los usuarios infractores previstos en la frncc ión XIV del artículo 46 de esta Ley, 
independientemente de la aplicación de la multa que corresponda, el Organismo Operador tendrá 
la facultad ele suspender el servic io de manera inmediata, y la persona estará obligada a cubrir el 
agua consumida, retroactivamente al ti empo de uso, así como las cuotas de contratación 
correspondientes en una sola ex hi bición. En caso de no cubrir los importes que se determinen en 
un plazo máximo de 48 horas se suspenderá el servicio desde el troncal , además el Organismo 
Operador podrá interponer la denuncia penal correspondiente . 

Articulo 46.- Cuando exis tan propuestas de desarrollos habitacionales, comercial, industrial, de 
servicios, recreativos, campestres y/o especiales, en aquellos sectores de este Mun icipio en los 
cuales el Organismo Operador no cuente con disponibi lidad de l recurso agua y la infraestructura 
necesaria para proporcionar los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, dicho 
Organismo Operador podrá dictaminar como no viable la prestación de esos servicios públicos en 
el sector o sectores propuestos, o bien, podrá condicionar la referida viabilidad al evento de que 
los propios desarrolladores o fracciom1do res ejecuten las acciones necesa rias para la adquisición 
de derechos de agua y construcción de las obras requer id as y/o efectúen las aportaciones que 
resulten necesarias para la introducción de dichos servicios. 

Artículo 47.- El Organismo Operador tendrá facultad para cobrar derechos correspond ientes a 
servicios de carácter administrativo por los siguientes conceptos y en base a las siguientes cuotas: 

r. Por cambio de nombre en el recibo de agua y alcantarillado, a razón de $140.00 Cuando se 
transfiera la propiedad de un inmueble con sus servicios públ icos, el nuevo propietario se 

subrogará en los derechos y obligaciones derivados de la contratac ión anterior, si este inmueble 
tiene deuda el nuevo propietario tendrá la obligación de pagarla. 

II. El Organismo Operador en base a lo estab lecido en el ordenamiento del crecimiento de la 
ciudad, tendrá la facultad de otorgar factibilidad de los se rvicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario para desarrollos habitacionales, comerciales, industria les, recreativos, campestres y/o 
especiales en ese contex to, con la salvedad o restricciones en cuanto a disponibilidad de las foentes 
de abastecimiento, capacidad de infraestructura hidráulica y sani taria , cuotas de servicio (nivel 
topográ fico) y demás que no perrnilan brindar los servicios eficientemente. Por cada solicitud del 
dictamen de factibilidad de servicios, ratificac ión o renovación de proyecto de desarrollos 
habitacionales de más de diez viviendas, la cuota será a razón de 100 (c ien) veces el salario mínimo 
diario vigente en la ciudad, más el impuesto al valor agregado ( IV A). El pago de los derechos por 
el trámite de fac tibilidad de servicios es totalmente independ iente de l sentido en que se emita el 
respect ivo dictamen, por lo que no prejuzga sobre la viabi lidad del servicio y tendrá la vigencia y 
condicionantes que se establezca en el propio dictamen. 

lll. El Organismo Operador, podrá otorgar los siguientes servicios por los cuales cobrar{¡ la 
contraprestación que continuación se indican: 

SERVICIOS 

a) Expedición de estados de cuenta 
b) duplicado de recibos del sistema 
c) dupl icado de recibos hechos a mano 
d) Carta de no adeudo 

MULTAS 

$ 102.00 
$ 30.00 
$ 1000 
$ 140.00 

a) Regar jardines, planlils y calles en horario de mayor 
Consumo (de 09 a 18 horas) $700.00 

b) Lavado de autos con chorro de agua (manguera) $700.00 
e) Lavado de banquetas con chorro de agua (manguera) $700.00 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

d) Desperdicio de agua por dcst:uido o negligencia. $800.00 
e) Por instalación de toma clandestina (Art. 177 fracc ió n TX 

De la Ley de Agua del Estado de Sonora) 
Domestica 
Comercial o Industrial 

La multa una ve?. aplicada no se aj ustará . 

SH:CIÓN 11 

$1,500.00 
$ 11,934.00 

POR EL SERVICIO DE AL UMBRADO PéBLJCO 

Artículo 4S.- Por la prt:stación del servicio de Alumhrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos uhicados en las zonas urbanas o 
suburbanas ele las poblaciones municipales , pagarán un de recho en hase al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuari os registrados 
en h:1 Comisión l;ederal de Electricidad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edilirndos o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 

de la Ley de Hacienda Municipal. 

En e l ej erc icio 2019, será una cuota mensual de $25.00 (Son: Veinticinco pesos 00/ 100 M.N .), 
como tarifa general , misma que se pagará trimestralmente en lus serv icios de enero, abril,ju!io y 
octubre de cada año, pudiéndose hacer por anualidad an tl clpadc:i y se incluirán en los rec ibos 
correspondienLes al pago de l impuesto pred ial. En estos casos, el pago deberá realizarse en !as 
oficinas recaudadoras de la Tesorería l\:lunicipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de !o establecido en el púrrafo anterior, el Ayuntamiento podrú celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la ins titución que estime perti nente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fCchas que señalen los recibos que expida la Comisión 

redera! de Electric idad o la institución con hi que haya celehrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorec idas, se establece la siguiente tari [a sociul 
mensual de S 10 .00 (Son: Diez pesos 00/ 100 ivl.l\ .) la cual st: pagará en los mismos términos de! 
párrafo segundo y tercero de este artícul o. 

SECCIÓN 111 
POR SERVICIO DE Ll:l,fPIA 

Artículo 49.- Por la prestación del servicio de limpia, recolecc ión, traslado, tratamiento y 
disposición Unal <le residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las siguientes cuotas por concepto de: 

Por m2 

1.- Limpieza de lotes ha ldíos y casas abandonadas $ 0.8 9 

En c,iso de omisión al artícu lo anterior se tendrá una multa de $ 156.00 

SECCIÓI\" IV 
POR SERVICIO DE l' ANTEONES 

Artículo 50.- Por los servicios que se presten en materia de panteones. se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

1. - Por la inhumación, exhumación o re inhumat:ión de 
cadáveres: 

Veces la Unidad de 1\.ledida )' 
Achrnlizaciún Vigente 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 
18 



 

 
• • •

19 

a) En fosas 

1 .- Para adulios 6.0 

2.- Para niños 4.0 

Artículo 51.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 

desconocidas. que remitan las autoridades competentes, así corno aquellas inhumaciones que. de 
conformidad con las disposiciones administrativ:Js que emitan los ayuntamientos, sean a título 
gratuitos, no causanín los derechos a que se refiere eslc capítulo. 

Así mismo cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, reinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos áridos, 
dichas actividades se realizarán en forma gratuita. 

Artículo 52.- Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del horario de trabajo se 
causará el doble de los derechos. 

Artículo 53.- Las agencias funerarias deberún de recaudar o retener los derechos que por concepto 
de inhumaciones, correspondan al Ayuntamiento, los cuales debcrún ser enterados a la Tesorería 
tfonicipal. dentro de !os primeros 5 días de cada mes, ocasionando la mora de dicho entero los 

recargos respectivos conforme a la tasa que corresponda. 

SECCIÓN V 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 54.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarún 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- El sacrific io de: 

a) Vacas 

S ~'. CCIÓN VI 
Tlli\-'SITO 

Veces la Unidad de medida y 

Actua lización Vigente 

3 .50 

Artículo SS.- Por los servicios que en nrnteria de tránsito presten los Ayun tamientos, se pagarán 
derechos conformes a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de medida y 
Actuali:r.aciún \-'igcntc 

l.- J\!macenajc <le vehículos (corralón). 

a) Los vehículos ligeros hasta 3500 kg. 

diariamente por los primeros 15 días. 

b) Los vehículos pesados con más 3500 kg. 

Diariamente por los primeros 15 días . 

En ambos casos, después de los primeros 15 d ías, el coslo 

por almacennmiento diarios, aumentará en un 5% sobre 

el importe establecido como cuota diaria . 

2.- Autorización para Estacionamiento 

Exclusivo <le Vehículos. 
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SECC IÓN VII 
OFSARROLLO t:RBANO 

Artículo 56.- Por los servicios que Si: presten en materia de Desarro llo Urbrmo, se causarán los 
siguientes derechos. 

A rtícu lo 57.- Por la expedición de licencias de construcción, modificc1ción o reconstrucción, se 
causarán los sigui en tes derechos: 

1. - En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 m2, el 3 

al millar sobre el valor de la obra; 

b) Hasta por 360 días, para ohnis cuyo volumen se<J mayor de 30 rn2, el 4 al millar sobre el valor 
de la obra: 

Il.- En licencias de ti po comercial , industrial y de serv icios: 

a) Has ta por 360 días, para obras cuyo volumen se com prenda en más de 200 m2. el 9.36 al 
millar sohre el val or de la obra. 

UL- E n materia de Fraccionamientos y liccndas de uso de suelo, se causarán !os siguientes 
derechos: 

a) Por la expedidón d<.: licenc ia'> de uso de suelo, e l 9 % de la Unidad de .tvle<lida y Ac tualización 

Vigente, por metro cuadrado. Tratándose de fraccionam ientos habitacionak s o comen.:iales bajo 

el régimo:n de condominio, el 4% de la Unidad ele Medida y Actualización V igente, por metro 
cuadrado, durante los prirneros 250 metros cuadrndos del área vendible y el 2%, de dicha unidad. 

por cada metro cuadrado adicional. 

b) Por la autorización para el cumbia de uso de suelo o para el crnnb io en la clas ificación de un 

fraccion amiento que se efectúe <le conformidad con el artículo 95 , de la Ley de Ordenam iento 
I'err itorial y Dcsan o\lo Urbano <lcl Estado de Sonora, 100 veces la Unidad de J\11ed ida y 

Actualización V igente. 

A r t ículo 58.- Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inm uebles que 
real icen los Ayuntamientos, en los térmi nos del Capí tulo Cuarto del Tí tulo Séptimo de !a Ley de 
Gobierno y Administración Municipa l, se causará un derecho de $954.00, por cada documento. 

SECCIÓ N VIII 
OTROS SERVICIOS 

A rtículo 59.- Las actividades señaladas en el preseme anícu lo causarán las siguientes cuotas: 

f.. Por la expedic ión de: 

a) Ccrtiticados. 

b) Licencias y perm isos especiales 

1.- Vendedores ambulantes 

2.- Anuern:ia.s para bai k s y even tos 

Veces la Unidad d e M edida y 

Actualización Vigente 

2.00 

3.00 

6.00 
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e) Cert ificación de Documentos al Regi stro Público y Prop iedad 5.00 

d) Diversos t ipos de carlas 2 .00 

SECCJÓN IX 
ANUENCIAS, A UTORIZACIONES Y GUÍAS D E TRANSPORTACIÓN la: N 

MATERIA DE Bla: BIDAS CON CONTla:NIDO ALCOHÓLI CO 

Artículo 60.- Los servicios de ex pedición de anuencias munic ipa les para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, exped ición de guías de transponación de 
bebüias con conten ido alcohólico, causar{m derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro 
de l establecimien to o evento ele que se trate conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad <le l\1edida y 

Act,rnlización Vigente 

f. - Por la Expedic ión de Anuencias Munic ipales 

1.-Cantina, Billar o Roliche 

2.-Restamante 

3.-Tienda de Autoservic io 

4.-Centro de Eventos o Salón de Baile 

5 .-1-Jote l o Motel 

6.-Centro Recreativo y Deporti vo 

7.-Tienda de /\barrotes 

II .- Para la expedic ión de autorizaciones eventuales, 

por día , si se trata de: 

1.- fi estas sociales o fam il iares. 

2.- Bailes, Graduaciones, Bailes Trad icionales 

CAPÍTULO T la: RCla:RO 
Die LOS PHOO UCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

600.00 

I 00.00 

300.00 

400.00 

200.00 

50.00 

300.00 

14.00 

6.00 

Artículo 61.- Los productos causarán cuotas y pod rán proven ir, enundativamente, de b s 
siguientes acti vidades: 

1.- Servicio de fotocopiado de documentos a terceros 

2.- Enajenación onerosa de bicrn:s muebles 

3.- Enajenación onerosa de bienes inmuebles 

4.- Otorgamiento de fin anciamiento y rendi miento de capita l 

5.- Venta de formas impresas 

6.- Por mensura , remensura, deslinde o loe. de lotes 

7 .- Renta de cami ón de volteo y pipa 

8.- Renta de retrucxcavadora 

9.-Renta de motoconformadora 

10 .-Venta de placas con número para nomenclatura 

de las ed ificac iones en los Centros de Población del Munic ipio 

11.-Venta de Planos de centros de Población de l Munici pio 

12.- Renta de Revolvedora 

$ 1 .56 e/u 

$5. 72 e/u 

$17 1 .60 e/u 

$3 J2.00 hr/müquina 

$520.00 hr/nrnq uina 

$624.00 hr/máquina 

$ I 06.08 e/u 

$260.00 e/u 

$ 100.00 hr/rnáquina 
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Al'tículo 62.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los Panteones Municipales 
se es tablecerá anualmente por los ayLmtamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 

avisos del propio ayuntamiento y en Boletín Oficial del Gobi erno dd Estado, y regirán del día 
primero de enero a l treinta y uno de diciembre de cada año . 

Artículo 63.- El costo de enajenación de lotes en el panteón nnmicipal será de 5 Veces !a Unidad 
de Medida y Actual ización Vigente, por lote. 

Artículo 64.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el 
Capítulo Cuarto del Títu lo Séptimo de la Ley de Gobierno y Adm ini st ración Municipal. 

Artícu lo 65.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiarniento y rendimiento de 

capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las Instituciones respectivas. 

Artícu lo 66.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contra tos que se establezcan con los arrendatar ios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN ÚN ICA 
MULTAS 

Artículo 67.- De !ns mu ltas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsi to dd Estado de Sonora, y de la presen te Ley. as í como del Bando de Policía 

y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás disposiciones de observancia 
general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualqui er otro ordenamiento jurídico cuyas 

normas facu lten a la autoridad municipal a imponer multas de trúnsi to , de acuerdo a las leyes y 

norrnatividades que de ellas emanen . 

Artícu lo 68.- Por las infracciones a que hace referencia e l artículo 211 de la ley de Tránsito del 

Estado de Sonora, se impondrlt multa equivalente de 1 a 30 Veces la Unidad de Medida y 
Actual izaci ón Vigente. 

Artículo 69.- Por las infracciones a que hace referencia e l a rtícu lo 232 de la ley de Tráns ito del 
Estado, se impondrá multa de 6 a 20 Veces la Un idad de \ 1led ida y Actualizac ión Vi gente, excepto 
lo estahlecido en el inci so a) que será de 1 O a 50 Ve...:es la Unidad de tvledida y Actual ización 

Vigente. 

,\rtícu lo 70.- Por las Infracciones a que hace referencia el artículo 233 de la !ey de Tránsito del 
Estado de Sonora, se apl icará m ulta equivalente de 5 a 6 Veces la Unidad de Medida y 
Actual ización Vigente. 

Artículo 7.1.- Por las infracciones a que hace referencia el a11ícu lo 234 de la ley de Tránsi to del 
Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de 10 a 20 Veces la Un idad de Medida y 
Actual izac ión Vigente, excepto la establecida en !os inciso s a) y j) que sení de 8 a 10 Veces la 

"C nidad de Medida y Actua li zación Vigente. 

Artículo 72.- Por las infracc iones a que hace referencia el artícu lo 23 5 ele la ley de Tránsito del 

Estado de Sonora, se aplicará multa equivalenle de 8 a 1 O Veces la Unidad de Medida y 
Actualiznción Vigente, en las establecidas en el inciso t) , g) y k) que serán de I a 2 Veces la Unidad 

de Medida y Actual ización Vigente. 

Artículo 73.- Por las infracciones a que hace referenc ia el artículo 23 6 de la ley de Tránsito del 
Estado de Sonora, se apl icará multa equivalente de 4 a 8 Veces la Unidad de Med ida y 

Actualizac ión Vigente a l que incurran en las infracciones sellaladas en los incisos h),j), k), l), rn), 
o), p), q), r), s), u) y v)~ y de 4 a 5 Vei..:es la Unidad de Medida y Actualizac ión Vigente al que 
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incurra en las infracciones scllaladas en los incisos a) , b), d), f), g), i), n), 11), y t); y de 5 a 10 Veces 
la Un idad de Medida y Actualización Vigente al que incurra en la infracción señalada en el inciso 
e). 

Artícu lo 74.- Por las infracciones a que se hace referenc ia el artículo 238 de la ley de Tránsito de l 

estado de Sonora, en que incurrnn personas que no sean conductores ele vehículos , se sancionara 
con multa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad ele Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 75.- Por !as infracciones a que se hace referencia el artículo 229 de la lev de Tránsi to del 
estado de Sonora, Si la infracción es pagada dentro de las 24 horas siguientes ·a la fecha tk su 
imposición se descontara un 50% de su im porte; si es pagada después de las 24 horas v dentro de 
los tres días siguientes a la fecha de su imposición se descontara 25ºJii de su va lor, co,; excepción 
de las siguientes infracciones: 

1. Conducir con exceso de velocidad en zona escolar 
11. Conducir en exceso de velocidad. 

lII . Conducir en estado de ebriedad o bajo los ct"ectos de drogas . 
1 V. Insultar o no respetar a los elementos de Tránsito y seguridad pública. 
V. Cuando el vehículo haya sido detenido . 

V I. Estacionarse en cajones exclusivus para personas con discapacidad. 
VII. Conducir sin licencia vigente o sin ella. 

Vlll. Efectuar salida violenta o vueltas vio!emas. 
IX. Ocasionar choque, darse a la fuga. 
X. Realizar competenci a de vehículos en las vías públicas. 

XL Pur desobedecer tránsito. 
Xfl. Por estac ionarse en zona prohibidas. 

Xllf. Por conducir con menor en brazos. 
XIV. Por no conceder el paso a unidades de emergenc ia. 
XV . Por falta de precaución en el manejo. 

XVI. Por obstruir circulación. 
XV II. Por permi tir el manejo a persona no autorizada (menor de edad) 

Artículo 76.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 226 d<.: la ley de Trúnsito de l Estado de 
Sonora, al infractor reincidente, se le aplicara el doble de la multa que corresponda a la in fracción 

cometida. 

Para los efecLos de esta Ley, se considera como reincidencia la infracción ele una misma 
dispos ición en la s de tres ocasiones di ve rsas durante el lapso de un afio , contando a partir de la 

primera. 

El pago de la multa deberá hacerse en la Jefatura de Policía Pn:venliva y Transito \fonicipal, 
dentro del Término de quince días a partir de la fecha en que se impuso la misma. 

A rtículo 77.- Para promover algún recurso de inconformidad o impugnación. este se cleberó 
interponer unte el Juez Calificador por escrito , dentro de los 5 días háh i!cs siguientes en que se 
hubiere notificado o aplicado la sanción que se pretende revocar. Después de los cinco días de la 
imposición de la infracción, es facultad de Tesorería Municipal determinar alguna considernción 

o descuento tomado en cuenta la gravedad y reincidencia ck la falta comeLida y su condición social 
y económica. 

Art ículo 78.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento admin istrativo ele ejecución, pcu-a 
hacer efectivo el cobro de un créd ito fiscal insoluto, las personas físi cas o moral es deudoras, 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Códi go f iscal 
de l LsLado <le Sonora y d K.egl arnento para el Cobro y Aplicación el e Gastos de EjecLtción. 

Artículo 79.- El monto de los Aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
diversos, cstanín determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacicndn 

!'v1unicipal. 

TÍTULO TERCERO 
JWL PRES UPUESTO DE INGRESOS 
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Artículo 80.- Durante el ejercicio fisca l de 2019, e! Ayuntarnien lo del i\•1un icipio de Benjamín 
Hi ll , Sonora, recaudad ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
camidac!es que a continuación se en umeran: 

Partida Con cepto Parcial Presupuesto Tota l 

1000 Impuestos $906,252 

1 IOO Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y 1 O 
espectáculos públicos 

l 103 Impuestos sobre loterías, 10 
rifas y sorteos 

1200 Jrnpuestos sobre el 
Patrimonio 

120 1 Impuesto prcdial 506,748 

1.- Recaudación anual 4 11,456 

2.- Recuperación de rezagos 95 .292 

1202 Impuesto sobre traslación de 350,724 
domini o de bienes inmuebles 

1204 Impuesto predial cj idal 100 

1700 Accesorios 

170 1 Recargos 39,21 6 

1.- Por impuesto prcdial del 5,172 
ejercicio 

2.- Por impuesto predial de 34,044 
ejercic ios anter iores 

1800 Otros Impuestos 

1801 f mpuestos adicionales 9,444 

1.- Para el fomento deportivo 9,444 
2Y% 

4000 Derechos $423,616 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

4301 Alumbrado púb lico 275,772 

4304 Panteones 796 

1.- Por la jn.humación, 100 
exhumación o rcinhurnación 
de cadáveres 

2.- Venta de lotes en el 696 
panteón 

4305 Rastros 2,292 
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1.- Sacrificio por cabeza 2,292 

4308 Tránsito 892 

1.- Almacenaje de vehículos 100 
(corralón) 

2.- Autorizacion 792 
p/cstacionamiento exclusivo 
vehículos 

4310 Desarrol lo urbano 67,532 

1.- Expedición de licencias 100 
de construcción, 

modificación o 
reconstrucción 

2.- Por la expedición del 100 
documento que contenga la 
enajenación de inmuebles 
que realicen los 
ayuntamientos (t ítul os de 
propiedad) 

3.- Licencias de uso o 67,332 
cambio de uso de sucio 

43 13 Por la expedición de 700 
anuencias para tramitar 
licencias para la venta y 

consumo de bebidas con 
contenido alcohólicas 

1.- Cantina, billar o boliche 100 

2.- Restaurante 100 

3.- Tienda de autoserv icio 100 

4.- Centro de eventos o salón 100 
de baile 

5.- Hotel o motel 100 

6.- Centro recreativo o 100 
deportivo 

7.- Tienda de nbanotes 100 

43 14 Por la exped ición de 20,628 
autorizaciones evcnlUales por 
día (eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales o 2,5 08 
fam il iares 

2.- Bailes, graduaciones, 18,120 
bailes tradicionales 

43 17 Servicio de I i mpia 43,260 

1.- Limpieza de lotes baldíos 43,260 

43 18 Otros servicios 11,744 
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5000 

1,- Expedición ele 
certificados 

2.- Ceniticación de 
documentos por hoja 

3.- Certificación de 
documentos al registro 
público y de la propiedad 

4.- Licencia y permisos 
especiales - anuencias 
( vendedores ambulantes) 

Productos 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

5103 Utilidades. dividendos e 
intereses 

5104 Venta de placas con número 
para nomenclatura 

51 Oú V cntil de planos para centros 
de población 

5108 Venta d¡: lármas impresas 

L- Venta de formas impresas 

5112 Servicio de fotocopiado di.: 
documentos a particulares 

5113 l'vlensura. remensura. 
deslinde o localización de 
lotes 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo 
Corriente 

6101 

6105 

6109 

6114 

lvfu11as 

DonaLivos 

Porcentaje sobre recaudación 
s11 b-agencia fiscal 

Aprovechamientos diversos 

1.- Fiestas regionales 

2.- Porcentaje sobre repceos 

6200 Aprovechamientos 

6202 

Patrimoniales 

Arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles no 

11.340 

100 

100 

204 

100 

138.4]6 

100 
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2411 

1110 

100 

100 

100 

100 

$325,690 

37.140 

1110 

32,196 

138.536 

33.280 
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6201 

6204 

7000 

sujetos a régimen de dominio 
público 

Enajenación onerosa de 
bienes inrnuehles no sujetos a 
régimen de dominio público 

L1'm~jenación onerosa de 
bienes muebles no sujetos a 
régimen de dominio público 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Servicios 
(Paramunicipalcs) 

7200 Ingresos de Operación de 
Entidades Paramun idpalcs 

7201 

8000 

Organismo Operador 
I\lfunicipa! de 1:\gua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

Participaciones y 
Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 

8102 

8103 

8104 

8105 

8106 

8108 

8109 

8110 

l;ondo general de 
participaciones 

Fondo de f()mento municipal 

Participaciones estatales 

Impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos 

Fondo de irnruesto especial 
sobre producción y servicios 
a bebidas, alcohol y tabaco 

frnpuesto sobre automóviles 
nuevos 

Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del ISAN 

fondo de fiscalización y 
recaudación 

Fondo ch: impuesto especial 
sobre producción y servicios 
a la gasolina y diese] Art. 2° 
A Frac. 11 

8200 Aportaciones 
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71.958 

12.480 

2,965,121 

11,913,256 

3,782,304 

119.928 

144 

269-412 

1.55,532 

35,004 

3,166.224 

535.008 

$2,965,121 

$34,618,840 
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8201 

8202 

Fondo de aportaciones para 
el fortalecimiento municipaJ 

rondo de aportaciones para 
la infraestructura social 
municipal 

8300 Convenios 

8316 

8335 

Estatal Directo 

Consejo Estatal para la 
Concertación para la Obra 
Pública (CECOP) 

l'ondo para el Desa1Tollo 

Regional Sustentable de 

8357 Estados y Municipios 
Mineros 

TOTAL PRESUPUESTO 

3,4 15,524 

1,507,752 

1,000,000 

1,732,368 

4,986,384 

$39,240,259 

Artículo 81.- Para el ejercicio fi scal de 2019, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
In gresos del Ayuntamiento del Municipio de Benjamín Hill , Sonora, con un importe de 
$39,240,259 (SON: TRE INTA Y NUEVE MILLONES DOSCI ENTOS CUARENTA MIL 
DOSCJENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 82.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscaks, se 
causará interés del 2% mensual1 sobre saldos insol utos, durante e l año 2019. 

Artículo 83.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Uacienda Mu ni cipal, e! pago 
extemporáneo de !os créditos fi scales dará lugar a l cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 84.- El Ayuntamiento del Municipio de Benjamín 1-Iill , Sonora, deberá publicar en su 
respectiva página de Internet , as í como remitir a l Congreso del Estado para la entrega al lnstituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la 
presente Ley de f ngresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero de 2019. 

Artículo 85.- E l Ayuntamiento del .tvlunicipio de Benjamín Hill , Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de A uditoria y Fi scalización, tr imestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes at trimestre vencido, la información y 

documentación señalada en la fracción XXII1 de los artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7º ele la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 86.- El ejercicio <le todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser infO rmado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXI, última parte Je la Constitución Política de l Estado de Sonora y 61, fracción IV, 
inciso 13) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artícu lo 87- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Mun icipal o el Instituto Superior de Audi toria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fi scales, teniendo la ob ligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 
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Artículo 88.- Los recursos que sean recaudados por his auloridacles municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, eslarún sujLtoS a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
d Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciarú simultáneamente con el ejercicio JiscaL 
independientemente de la ±"echa en la que los recursos sean entregados. l ,as autoridades 
Municipales tendrán la ohligación de retener los montos recaudados si dicho infrmne no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 89.- Con la finalidad de cuidar !a economía familiar: se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial de l ejercicio 20 19 en aquel los casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de sudo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al l 0% del causado en el ejen.:icio 2018; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que e! propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actuahzación catastral, infraestructura in troducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos natura les que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que interv ienen con los protocolos que 
mani ~testan valor del predio. 

El Cabildo podrá acordar en fmma previa: la aplicación de algún descuento y/o reducción sobre el 
pago de Impuestos y/o Derechos que le co1Tcspondan al Municipio. tomando en consideración 
siempre el beneficio de la población. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La preseme Ley entrará en vigor el día primero de enero del afio 20 19, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayunlarniento del Municipio de Benjamín HilL remitirá a la Secrt'.laría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del 1nstituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predi al, así corno de 
los derechos por servicios de agua potahlc y alcantarillado que recaude el organismo municipal o 
intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser enlregada a mas tardar en la fech a límite para hacer llegar al 
Congreso de ! Estado d informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi co para su validación 
y determinación de los coclicicntcs Hl Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley ele Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de diciembre de 2018. C. FERMÍN TRU/lLLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticua tro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO21 

EL H. CONGRESO DI-:L 1-:STADO LIBRE Y SOBERANO DE SOKORA, EN 

NOMBRE DEL PT.:EBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

IJF. INGRF.SOS Y PRESllP!JESTO DE IN(; RESOS DEL MUNICIPIO DE LA HEROICA 
CABORCA, SONORA, !'ARA EL E.JERCICIO FISCAL DE 2019. 

Caborca, Sonora, 
se señalan. 

TÍTULO PRI\1ERO 
DISPOSICIONES GENCRALES 

fiscal de 2019, La Hacienda Pública del l'vhmicipio de La Heroica 
los ingresos conforme a las bases,. tarifas, tasas o cuotas que en esta ley 

Artículo 2.- Regirún i:n todo caso las disposiciones contenidas en ! ,a J ,ey de Hacienda Municipal_ 
rclalivas al objeto, sujdo . base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarún 
las disposiciones de ! ,a l ,ey de l lacienda rv'hmicipal, Código Fiscal del Estado , en 

su las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGCNDO 
DE l. \S CO NTRIB UCI O NES :\-1UNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto estabkTer las conlribuciones derivadas de las 
ü1cultades otorgadas por La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al 1v1Unicipio de La Heroica Caborca. Sonora. 
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SECCI ÓN 1 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5.- E l impuesto preclial se causmá y pagaró en los sigu ientes términos: 

1.- Sobre el vnlor ca tastral de los predios edificados confo rme a la siguiente: 

fARI FA 

Valor Catastral 
Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 

del Límite Inferior 

Límite Inferior 

$0.0] a 

$47,011 0.0 1 

$95,000.01 

S 180,000.0 1 

$324,900.01 

$552,330.0 1 

$883 .726.01 

$1,325 ,5 91.0 1 a 

$1,855,828 .01 a 

S2.41 2. 575 .0 i a 

$2,895.090 .01 

Límite Superior 

$47,000.00 $66. 25 

Cuota Fija 

0.0000 

$95 ,000.00 $66.25 

SI 80.000.00 $138 .97 

$324,900.00 $306.32 

$552,330 00 $589.04 

1.2226 

$883,726.00 $ 1,034.60 

SI J25 ,59 l .OO $1 ,296.78 

$1,855,828.00 $2,295 .54 

$2,412,575 .00 53,466.60 

$2,895,090.00 $3 ,689.44 

En adelante $4,058 .38 

2.3924 

2.6458 

2.6722 

1.2349 

1.2473 

1.1651 

2 .0 127 

3.1221 

al Millar 

1 9086 

LI monto anual del impuesto a pagar por lus predios edificados. será el resultado de sumar a la 
cuola fija qnc corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre d valor catastral del inmueble de que se trate, y el vaJor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique d inmueble. 

ll.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARI FA 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.01 

$10.187.93 

$46.000 01 

$330,000.01 

$980,000 O 1 

$10.187.92 

$46Jl00.IJIJ 

$330.000.00 

$980,000.00 

$66.25 Cuota M[nima 

6.2525 Al Millar 

6.9162 Al Millar 

Fn adelante 

7.8021 Al Millar 

8.6278 Al Millar 

J"ralándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resl1ltaron <le 
la autorización parad ejercicio presupuesta[ 2002. 

liL- Sobre el valor catastral de cad<i hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Categoría 

Riego por Bombeo 1: Terreno con área abierta al cultivo, con 
riego de pozo mecánico, ha~ta 40-00-00 lrn. Resto a dasiücarse. 
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Riego por Bombeo 2: Con riegD mecánico con pozo y permiso 
de 4" para cxtrner \nlas de 100 Pies) o riego con aguas residuales 
hasta 8-00-00 Ha 

Riego por Bombeo 3: l'erreno de rotación 

Riego por Bombeo 4: Susceptible a cultivo 

Agostadero 1: Con áreas que ft1l'.t"Oll mejoradas parn pastoreo en 
base a técnicas, resto a clasificarse 

Agostadero 2: Zona cerril, accidentadas, arroyos y b~\jíos con 
vegetación propia de la región 

Agostadero 3: Zonas sernidesérticas de bajo rendimiento (Baja 
vegetación) 

Agostadero 4: lona desértica con escasa vegetación 

Acuícola 1: Terreno con topogrnfia irregular localizado en un 
eslt.'ro o bahía muy pequefía 

Acuicola 2: Estcmques de tierra con canal de llamada y canal de 
desagüe, circulación de agua, agua controlada 

Acuícola 3: Estanques con rccirculación de agua pasada por 
filtros. agua de pozo con agua de nrnr 

Litoral 1: Franja de 150 IVlts. Partiendo de Zona Federal (terreno 
playero) 

Litoral 2: Franja después de los l 50 !\·Hs. Influenciable por el 
mar 

Litoral 3: Terreno con acantilados colindando con zona federal 
marítima_ 

Cinegético única: 7.ona s¡_;midesérticas, cerril. con bajíos y 
arroyos e instalaciones rusticas ele abn .. ·vadero 

Uso de suelo rural Minero: 

1.7270 

1.9968 

1.8512 

2.6148 

1.7069 

0.2689 

0.2689 

1.7456 

1.7442 

2.6148 

0.9827 

0.7270 

1.7270 

2.6186 

3.5066 

lV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales. confonnc a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior 

$O.O! 

$35,606.49 

$101,250.01 

$202,500.0] 

$206,250.01 

$1. 012.500.01 a 

$1. 518.750.01 a 

$2. 025.000.01 

Límite Superior 

$35,606.48 

$1 O 1,250.00 

$202.500.00 

$206,250.00 

$1. 012,500.00 

$1. 518.75000 

$2,025,000.00 

En Adelante 

Tasa 

66.25 

1.7890 

1.4274 

1.5115 

1.7996 

Cuota tv1inirna 

Al Millar 

/-\!Miliar 

Al Millar 

,\! Millar 

2.0831 Al Millar 

2.4823 Al Millar 

2.7614Al 'vfillar 

En ningún caso el Impuesto será menor a la cuota mínima de $66.25 (Son: Sesenta y seis pesos 
con veinticinco centavos M.N.J 

V.- Para efectos del cálculo del impuesto prcdiaL un predio será considerado como construido o 
c<lifícado, cuando el valor catastral de sus construcciones sea igual o nrnyor del M/ó del valor 
catastral del suelo y se encuentre en condiciones de ser habitable. 

VI.- En e! caso de predios que durante el ejercicio fiscal 2019 se actualice su valor catastral en los 
tfaminos de la ley Catastral y Registra[ del Estado de Sonora, y no se haya cubierto su impuesto 
predial de] misrno afio. este se cobrara en base al nuevo valor catastral. 
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El estado de cuenta de impuesto predial urbano, incluirán una aportación voluntaria con cargo al 
contribuyente por un monto de catorce pesos, de los cua les siete pesos corresponderán a Cruz Roja, 
y siete pesos al Cuerpo <le Homberos de este Municipio de la lleroica Caborca, Sonora. 

Así mismo, y con lil fina lidad de cuidar la econom ía famil iar, se aplicará la reducción 
1:orrespondiente en el impuesto predial del cjercicio 20 19 en aquellos casos en que com o 

consecuencia de la actualizac ión de los va lores catastrales e l importe a cargo resu ltara mayor al 
10% del causado en el ej ercicio 2018. Siempre y cuando en el inmueble no haya modi ficac ión en 
su construcción o terreno que implique un aumento en e l va lor catastral. Dicha reducción se 
aplicará únicamente para predios con uso habitacional y uno por propietario o poscsionario lega l. 

Artículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las di sposiciones que sobre 
diversos com;eptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

a).- La recaudación proveniente <l e los conceptos previslos en esta ley, se hará en las oficinas 
exactoras de !a Tesorería Municipal y en las inst ituciones <le crédito, empresas y por medios 
electrónicos autorizados para ta l efecto. excepto cuando la Tesorería Municipal celebre convenios 

de coordinación con el Gobierno del Fst<1do de Sonora para la administración y cobro de algún 
concepto fiscal munic ipal, en cuyo caso el pago se efc<..:tuara en las Agencias Fiscales que 
corresponda, conforme a las bases que se estipu len en los convenios respectivos . 

Para que tenga validez e l pago de las diversas obligaciones fiscales que estab lece la Ley de 
Ingresos el contri buyente deberá obtener en to<los !os casos el recibo oficial o la documentación, 

constancia , acuse de recibo electrónico u otros medios para acreditar e l pago de las obligaciones 
fi scales a que se refiere esta T.ey. 

El recibo oficia l o la documentación, cons tancia, acuse de recibo cleclrónico u otros medios que 
el tL Ayuntamiento del iVlunicipio de Caborca, au torice obtienen va lidez ofic ial para acreditur el 

pago de los créditos fi scales, siempre y cu:rndo reúnan los sigui entes requ isitos, de berán ser 
acompañados dd pase a caja o estado de cuenta que el contribuyente obtenga de la Tesorería 
Municipal por los medios autorizados; así como el recibo oficial o la documentación, constancia, 
acuse de rec ibo e lectrónico u otros medios que contengan la impresión de la máquina registradora 
que COffesponda, el sello de la inslitución de c rédi to, el sello digital o !a línea de captura que 

corresponda. 

b).- La Tesorería Munici pal podrú recibir el pago anticipado de los créditos fi scales al eje rcicio 
del afio en curso, sin perjuicio del cobro de las cli fCrencim; que resu lten por cambio de bases o 
tasas. 

Artículo 7.- Descuento por anual idad an ticipada: como una forma de estimular a los 
Contribuyentes c..¡u e son regulares en el pago del lmpues1o Prcdial, se propone que se realice e l 

descuento por pronto pago den tro de los meses <le enero, febrero y marzo de la siguiente manera: 

Enero 

Febrero 

Marzo 

15% (quince por ciento) 

10% (diez por ciento) 

05 % (c inco por ciento) 

Revisión de Valores Catastra les: en los casos ele que ex istan inconformidades a los valores 
catastrales , es conveniente integrar un Comité de Revis ión, integrado por los Regidores de la 
Comisión f-lacendaria, Titular de Catastro, Peri to Valuador y Tesorero. Lo anterior con el objeto 
de estar facultados para efcctum las modificaciones necesarias a los va lores . 

Artículo 8º.- El descuento en recargos, es una práctica muy común, para es ti mular la recaudación. 
Esta prácti ca no se contempla de mancn1 expresa en la Ley de Hacienda Municipal. El programa 
que se propone considera la facultad de otorgar descuentos exclusivamente en los Recargos de 

Prediales a contribuyentes morosos, p.:ira que logren sanear su si tuación con la Hacienda 
Municipa l. Asimismo evitar la prúctica de hacerlo en forma discre<.:ional, por lo que e l municipio 
elaborará un programa de Promoción para el Co bro de Créditos Fiscales del Municipio de la 
Heroica Caborca 2019 . 

1.- Obj eto: Condonación de Recargos a los Créditos Fiscales <.:om prend idos en e l programa. 

2 .- Créditos Fiscales : el Impuesto Predial. 

3.- Sujetos benefic iados : Contri buyentes con Créditos Fiscales pendientes, una vez Autori zado y 
Publicado el programa. 
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4.- Vigencia: 3 meses, al día siguienlc de su publicación en el Boletín Oficial de! Estado, 

comprendiendo 3 etapas, de un mes cada una; entrando en vigor la segunda al término de la 
primera, la tercera al término de la segunda. 

5.- Bases de descuento: 

a) Primera etapa : del O l J e enero al 3 1 de enero, créd itos vencidos 100% (cien por ciento) 

b) Segunda etapa: dd 01 de fehrero al 28 de febrero, créditos vencidos 75% (setenta y cinco 
por ciento). 

e) Tercera etapa: del 01 de mar7.o al 31 de mar:1.0, créditos vencidos 50% (cincuenta por 
ciento). 

6. - Aplicación del programa.- Autoridad Municipal por conducto de la Tesorería. Se realizará el 

pago en efectivo y por el total de la estimación y se cobrarán los créditos que se generen durante 
el programa. 

7.- Tncon[ormidades con la aplicación del programa: el contribuyente lo deberá hacer por escrito, 
debidamente firmado y entregado en Tesorería lviunicipal para su trámite. 

8.- Se aplicará el PAE en Créditos ftscn!es en los que e l Contribuyente no acuda a la Tesorería 
Municipal a expresar el motivo de su atraso en e l pago de Impuesto Prcdial. 

SECCIÓ'i 11 
IMPUESTO PRED!AL EJIDAL 

Artículo 9.R Tratúndose de l Impuesto Predi al sobre predios rústicos ej idales o comunales, la tarifa 
aplicable se rá de $50.00 por hectárea en producción. 

Para lognir el conocimiento de los pred ios rústicos ejidales o comunales que existen dentro de! 

municipio, se utili zará la información generada por el Instituto Nacional de Estadíst ica y Geografía 
al respecto. 

SECCIÓN 111 
l!VJPCESTO SOBRE TRASLACJÓl'í DE DOMINIO 

DE Bllcl\ES IN:VIUEBLES 

Artículo 10.- La tasa del Impuesto Sobre TrJs lacíón de Dominio de Bienes Inmuebles ¡:n d 
tv1unicipio será del 2% aplicado sobre la base determinada confonne a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley ele Hacienda kfunicipal. 

En caso de la presentación Extemporánea de l'v1anifestaciún de Traslado de Dominio, 60 días 
hábiles a partir de la tCCha de la firma de la cscri1ura, se impondrá tm recargo dcl 3% mensual a la 

cantidad resultante de Impuesto Sobre Traslación de Dominio. 

Cuando se trate de regularizaciones de predios con vivienda o de asentamientos irreguhJies, 
realizados de manera directa por cualqui era de los órganos de Gobierno Mm1icipal , Estatal o 

Fec.kral , se aplicará tasa cero, siempre y cuando los beneficiados no tengan otra propiedad. 

Para efectos de esta Ley, no se considera el rnmbio ele régimen cjidal a dominio pleno, como objeto 
del impuesto sobre traslación de cknninio. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 11.- Es ob_ieto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, scu teatral, 

deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, c<1llcs, 
plazas, locales abiertos o cerrados, en dunde se rcllna un grupo de personas pagando por ello cierta 

suma de dinero. 

La base para el pago del impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, será el monto total 

d.;: los ingresos obLcnidos: por concepto de venta de boldos o cuotas de admisión recaudadas. 
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La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos de este impuesto a fin de que 
puedan cubrirlo en forma anticipada mediante e l pago de una cuota fija , establecida a partir del 

precio de entrada considerando a l menos el 75% del aforo del local en que se realicen los eventos 
por la tasa del impuesto correspondiente. 

No se consideran espectáculos públicos los presemados en restaurantes, bares, cabarets, sa lones 
de fies ta o de baile y centros nocturnos, así como funciones de cine. 

Artículo 12.- El impuesto a que se refie re este capítulo , se pagará conforme a las siguientes tasas: 

1.-Obras de teatro y funciones de circo o C inematógrafos ambu lantes 

11.-Juegos profesionales de bé isbol, básquetbol , 

Fútbol, tenis y otros juegos de pelota, así como 

Lucha libre, box, competenc ias automovilísticas 

y simila res 

llJ. -Cualquicr d ive rsión y espectáculo público 

no especificado 

IV.- Máquinas de videojuegos Cuota trimestral por máquina $1,389.00 

8% 

20% 

20% 

Serán sujetos de este impuesto las personas !1sicas y morales autorizadas de conformidad con las 
leyes aplicables, que en instalaciones propias o que posean bajo cualquier figura legal, ofrezcan al 

público el uso oneroso de máquinas o equipos de sorteo, de cualq uier tecnología, que utilicen 

imágenes visua les electrónicas como números, símbolos, fi guras u otras si milares y en general, las 

que se uti licen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados . 

El impuesto se pagará co nforme a una cuota trimestral de mi l trescientos tre inta y seis pesos por 
cada máquina o eq ui po a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Deberá efectuarse este pago dentro J e los quince días de l inicio de cada trimestre, en los meses de 

enero, abril, julio y octubre, o bien en el mes en que inicio operaciones. La omisión de dicho pago 
será sancionada con multa de $78.00 a $7,824.00. 

V.-Los propie tarios o poseedores de máquinas de videojuegos y/o rockolas que obtengan ingresos 

a través de su explotación, deber(m cubri r una cuota mensual de $78.00, por múquina de 
videojuegos y/o rockolas , ante la Tesorería Municipal, de ntro de los primeros quince d ías al mes 

siguiente a aquel en que se cause el impuesto. 

SECCIÓN V 
IMPUESTOS A DI C IO NALES 

Artícu lo 13.- El Ayuntamiento , conforme a los Artículos del 100 al 103 de la Ley de Hacienda 
Municipal, recaudará po r concepto de Impuestos Adicionales, que requieran como respaldo 

financiero para: 

1.- Asistencia social 

11.- Obras y acciones de interés general 

111. - Fomento turístico 

25% 

20% 

5% 

Será objeto de este impuesto únicamente la real ización de pagos por concepto de impuestos sobre 
tenencia de vehículos y derechos que establece la Ley de Hat.:ienda Municipal , a excepción de 

alberca pública, a lmacenaje de vehículos en corralón, expedición de certificados de seguridad y 

expedición de documentos por enajenación de inmuebles, derechos de estacionamiento de 

veh ículos en la vía pública donde se hayan instalado sistemas de control de tiempo y espacio. 

E! Derecho de Alumbrado Público no es afectado por los Impuestos adicionales. 

Las tasas de estos impuestos, las que en su totalidad en ningún caso podrán exceder cid 50% sobre 

la base determinada. 

SECCIÓN VI 
IMPUESTO MUNIC IPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 
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Artículo 14.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas o morales, tenedoras 

o usuarias de vehículos de más de diez mios de fabricación anteriores al de aplicación de esta Ley. 

Tomo CCII 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo . 

Para los efectos ele es te impuesto, lambién se consideran automóv iles a los rninibús camiones. 

tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Artícu lo 15.- Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres 

primeros meses ante la Tesorería Municipal respecti va, no estando obligados a presentar por este 

impuesto la solicirud de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal 

respectiva. 

Artícu lo 16.- Se pagará el impuesto Municipal sobre tenencia o uso de vehículos conforme a lo 

siguiente: 

Para el ejercicio fiscal 2019 se elimina es te impuesto 

TIPO DE VEHÍCULO AUTOMÓVILES 

CAPÍTULO SECLiNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÚN 1 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

CIJOTAS 

Ar tículo 17.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 

potable, dremtjc. alcantarillado y tratamiento y disposici ón de aguas res iduales se clasifican en : 

1.- Cuotas y pago por derechos: 

a) Por cooperación : 

Relrnbilitación de tomas domicilia rias 

Manguera ll'S RD-9 1/2 (hasta 10 Metros. Incluye 
conector) 

Tubería PVC Hidráulica (Hasta 10 i\.'lctros. de 1/2) 

Tubería de cobre de 1/2 (hasta 1 O Metros.) 

iv1anguera Viegapex ½" (incluye conectores) 

Tubería de cobre de 3/4 (hasta 10 iv1etros.) 

Descarga de drenaje de 6" (hasta 10 ivlctros .) se incluye 

Sil leta y/o !o que requiera para buen fünclonamicnto 

b) Cooperación por ampliación ele redes de agua por metro 
lineal 

Diámetro 3" 

Diámetro 4" 

Diámetro 6" S.l. 

Diámetro 6" S. M 

e) Cooperación por ampliac ión de redes de drenaje por metro 
lineal 

Diámetro de 8'1 ADS 

$ 1,266.00 

S 1,329.00 

$2,708.00 

$ 1,329.00 

$2,794.00 

$1,404.00 

$60.00 

$78.00 

$ 173.00 

$142.00 

$179.00 
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d) Por conex ión de servicio de agua (contrato) 

t.:so domésti co 

Uso comercial 

Uso industr ial 

Uso recreativo 

e) Por conexión al drcrwj c (contrato) 

Liso doméstico 

Uso comercial 

Uso industrial 

Uso recreati vo 

f) Por otros servicios 

Cambios de nombre 

Certificado de no adeudo 

Cartas de factibilidad (de l a 5 viviendas) 

Cartas de factibilidad desarrollos turísticos 

Revis ión y autorizac ión de p lanos agua y drenaje 

Desagüe de fosa, hasta 200 Lilros. 

l listorial de pago 

Venta de agua en pipas. cada 10,000 Litros . 

Dcsazolvc de drenaje con maqu inaria (si el servicio es 
foráneo se cargarán los gastos de traslado del equipo) 

Ruptura de pavimento por metro cuadrado 

Por excavación para corte de restricción en banqueLa 

Insta lación de caja protectora para medidor 

Carla de Faclibilidad para fraccionamientos 

Carta de factibilidad Centros Comerciales 

Realización de pruebas de hermeticidad 

Realización de pruebas de Presión .l-Jidrostática 

g) Reposición e instalación de medidores 

Medidor de 1 /2" 

lv1cdidor de 3/4" 

\;ledidor de l" 

Kit de reparación medidor de 1/2" 

• Medidor de 2" 

U.- Pagos por Derechos de Conexión a Red de Agua y Drenaje 

$1.845 .00 

$2.807.00 

$3,690 .00 

2,306 .00 

$1 ,990.00 

$2,807 .00 

$3.690.00 

$2,306.00 

Sl52.00 

$1 52.00 

SI 58 .00 

$ 17,598.00 

$ 1,584.00 

S293.00 

$152.00 

$338.00 

$ 1.173.00por hr. 

$300.00 

$728.00 

$401.00 

$1,900.00 

S3 .80m2 

De la superficie 

total del predi o. 

$1,584.00 

$1,584.00 

$592.00 

$762 .00 

$1 ,474.00 

$226.00 

$2.400.00 
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Estos pagos serán realizados en fraccionamicnlos a partir de 5 viviendas: 

a) Pagos por derecho de conexión ªb1ll3 potable y alcantarillado para vivienda soc ia!: 
b) 

1.- Derechos de conexión Agua potable: $28,938.00/LPS gasto máximo diario 
2.- Dcn.-:chos de conexión akanlarillado (d renaje) : $2 .06 por m2 del úrea vendible. 

e) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcantarillado para vivienda residencial: 

l.- Derechos de conexión Agua potable $41,200.00/LPS gasLo rnúximo diario 
2 .- Derechos de conexión alcantarillado (drenaje) ~2.58 por lll2 del área vendible. 

d) Pagos por ckrechos de conexión agua potable y alcantarillado para construcciones de uso 
industrial-comercial: 

1.- Derechos de conexión Agua potable $44,494.00/LPS gasto máximo diario 

2 .- Derecho de conexión alcantarillado (drenaje) $2.69 por 111 2 del área vendible 

e) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcantarillado para hoteles 

1.- Derechos de conex ión Agua potable $55 ,079.00/LPS gasto máximo diario 

2.- Derechos de conexión alcantarillado (drenaje) $2.77 por ni2 Je! áre1-:1 vendible 

HJRMU LA PA RA FL CALCULO DE DERECHOS DE CONEXIÓN DE AGUA: 
No. DE VIVIEND1\S X (No. HAR/DTA) X G.M.D. 

86,400 Seg. 
Lts. ! Seg 

f) Obras de cabeza (parn fraccionamientos) $1 0J, 15 l .00/hectiirea $152,077.00/hectárca 

Este cobro será en base al tipo de proyecto y la factibi lidad de servicio, así como el crecimiento de 
la ciudad establecido en el Plan de Desarrollo Municipal. 

f) Pago por supervisión de obra en fraccionam ientos 

1.- 20% del pago correspondiente al pago por derc(.'.hos de conexión de agua y alcan tari llado 

IJJ.- Las cuotas y las tarifas por servicio público de agua potable y alcantarillado incluyendo 
el saneamiento año 2019 

Tarifa <le Agua Potable: 

a) Por uso doméstico, Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre 
instalada en irurn1cb!es o predios no utili1.ados para fínes produclivos de negocios 
comerciales o de servicios y que el agua ven ida de <licha toma se destine estrictamente a 
usos domés ticos (no inc!uyt: el servicio de drenaje), conforme a la siguiente tabla: 

De O a 05 

De 06 a 20 

Dc21 a25 

De 26 a 30 

1Jc3la35 

De 36 a 40 
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$58 .83 Cuota 
Mínima 

$ 117.64 

Cuota mínima 
obligatoria a partir 

de 6m3 

$4.77 por m3 

$4.90 por m3 

$5.02 por m3 

$5.29 
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por m3 

De41 a 45 $5.53 por m3 

De 46 a 50 $6.24 por m3 

De 51 a60 $7.03 por m3 

De 61 a 70 $7.46 por m3 

De 7l a 80 S7.91 por 1113 

De8] a9999 SS.99 por m3 

b) Por uso colllcrc ia l, servicios a Gohicrno y Organizaciones Públicas, Esta tarifa será 

aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en q ue se cncuentre la torna de agua si: lleven a 

cabo actividades comerciales y de servicios u otras el e naturaleza [málogas. Los cargos mensuales 

por consumo (no incluye el serv icio de drenajc) serú confo1n1e a lo siguiente tab la: 

Tomo CCII 

De O a 05 

De 06 a 20 

De 21 a 25 

De 26 a JO 

De 31 a 35 

1Je36a40 

Dc41 a45 

De 46 a 50 

De 51 a60 

De61 a 70 

De71 a SO 

De 81 a 9999 

$136 .24Cuota 

Mínima 

$272.48 

Cuota mínima 

obligatoria a partir 

de 6 mJ 

$11 .06 por rn3 

Sl l.12 por mJ 

$1 1. 18 porm3 

$1 1.73porm3 

$12.28 porm3 

$ 13.07 por m3 

$ 13 .83 por m3 

$ 14.21 por m3 

$ 14.62 por m3 

$15.44 por m3 

e) Por uso industrial, Esta ta.rifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en que 
se encuentre la toma de agua se lleven a cabo actividades industriales, donde el recurso agua 

sea utilizado como materia pr ima o de transformación. Los cargos mensuales por consumo 

(no incluye el servicio de drenaje) será conforme a la siguiente tabla : 

De O a 20 $29 l.84Cuota 

Mínima obligatoria 

De21 a 25 $1 1.83 por m3 

De 26 a 30 $12 .1 6 por m3 

Dc31 a35 $12.48 por m3 

De 36 a 40 $13.06 por m3 

De41a45 $13.65 por m3 

De 46 a 50 $14.53 por m3 

De 51 a 60 $15.68 por m3 
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De6 1 a70 

De 71 a 80 

De 8 1 a 9999 

$ 16.33 por m3 

$1 6.95porm3 

$ 23 .39 por m3 

d) Tarifa recreativa en área suburbana o ubicada füera ele la mancha urbana de la ciudad de 
Cahorca, conforme a la siguiente tab la: 

ohligatoria 

De O a 20 

De 21 a 25 
ü e 26 a 30 
De 3 1 a 35 
De 36 a 40 
De41 a45 
De 46 a 50 

• De51 a60 
• De 61 a 70 
• De 71 a 80 
• De 81 a 9999 

$282 .18Cuota mínima 

$11.43 porm3 
$1 1 .64 por rn3 
$11.83 porm3 
$12.40 por m3 
$ 12.97 por 1113 
$ 1:l.81 porm3 
$14.75 por m3 

$ 15.27 por m3 
$15.80 por m3 
S 18.40 por 1113 

Los rangos de consumo podrán calcularse por meses naturales , esto significa que de O a 5 metros 
cúbicos en tarifa domést ica y comercial siempre tendrán un valo r mín imo especial, el siguie11 te 
rango se considerara como cuota mínima obligator ia y sucesivamente se aplicarán los rangos 
cscalonadarnente dehiendo calcularse con el valor establecido en el siguiente rango . 
Por servicio de drenaje o alcantarillado y tratamiento de aguas residuales se aplicará un 35% del 
importe mensual de agua en cualquiera de sus servicios (doméstico, comercial e industrial) . 
Estas tarifas se mantendrán actual izadas de acuerdo a la fórmula contemplada en el artículo 164 

do;; la Ley No.249 de ,\gua del Estado de Sonora. 

IV.- Sanciones y M.ultas en el servicio pilblico de agua potab le y alcantar illado incluyendo el 

sancl1micnto año 2019. 

a) 

b) 

e) 

Rcconcxión Je torna limitada por falta de pago 

Rcconexión de toma cortada de calle 

Sanción por rcconexión no autorizada 

d) Multas por desperd icio y mal uso de agua: 

• Lavado de autos con manguera vía publica 

• Lavado de banquetas con manguera (Barrido con agua) 

• Desperdicio de agua por descuido o negligencias 
(l laves abiertas, etc.) 

• Reg::ir jardines, plantas o calles en horario <le mayor 

consumo (9:00 a.m . a 18 p.m.) 

e) Sanción por lomas clandestinas (Artículo 177 f racción 
X, Artículo 178 Fracción TI de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora) 

l. De 100 a 1000 unidad de medidas ele 
actual ización 

f) Descargar aguas residuales en la red de drenaje sin 

contar con el permiso de !a autoridad estatal, municipal 
o los organismos operndores a cargo del serv icio, o 
haber manife stado datos falsos para obtener el permiso 
de referencia. (Art .1 77 fracc ión X\/111, 1\rt . l 78 fracción 
11 de la Ley de Agua Potable de l Estado de Sonora) 

11. De 100 a 1000 unidad de medidas de 
actua lizsción. 
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$ ] 52.00 

$470.00 

$938.00 

5 a 20 U.Jvl.A. 

5 a 20 U.M.A. 

5 a20U.Jv!A 

5 a 20 U.M.A. 
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V.- Apoyos económicos en el servicio pllblico d e agua potable y alcantarillado incluyendo el 
sa neamiento año 2019. 

a) Jubilados, pensionados, te rcera edad y discapaci tados, tendrún descuentos del 50% en el 
consumo mín imo doméstico mensual (el mínimo actual es 20 mJ). El excedente después 
del míni mo dcbení ser cubierto en su tota lidad. 

Para obtener este beneficio el usuario deberá cubri r lo siguiente : 

l .- Ser propietario o poseedor de l predio en que se encuentre la toma correspondiente. 

2 .- Estudio socioeconómico, realizado por persona l de OOMAPAS, que determine si es 
candidato al benefi cio . 

3.- El apoyo de descuento se hará vál ido exclusivamente en una sola torna de propiedad del 
usuario. 

4 .- No se brindará el descuento si viven con el benefic iado personas adul tas con capac idad de 
pago del recibo. 

5.- El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si el 

pronto pago no se realiza dentro de la fecha del vencimiento el descuen to no será realizado. 

En ningún caso el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior al 7% 
del padrón de usuarios del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcan tarillado y 

Sanemnienlo ele Caborca, Sonora. 

VI.- Co bro de adeudos an teriores y sus recargos. 

Tomando como base y apoyo lo dispuesto por los artículos 169 de !a Ley de Agua de l Estado de 
Sonora y el 111 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , OOMAPAS CABORCA. 

implementará en el ejercicio fiscal 2019 las acc iones y sustanciará los procedimientos que resulten 

necesarios para lograr el pago de adeudos ante riores. además de los recargos generados para de 
este modo eficicntar la cobranza por lo que respecta a adeudos venc idos a favor de este Organismo, 

sin perju icio de que tales adeudos correspondan a meses o ejercicios anteriores. 

La mora de pago de los servicios que presta OOMAPAS CAI3ORCA, focu ltarú a este Organismo 
para cobrar recargos a razón del 10% (diez por ciento) sobre el saldo inso luto vencido y se cargará 

en e l recibo sigui enLe. Adernús de lo anterior, cuando OOMAPAS CABO RCA, util ice servicios 
de cobranza o mecanismo para secuestrar y/o ej ecutar bienes asegurados a personas morosas, éstas 

estarán obli gadas a cubrir los costos que impliquen la instau ración de cualqui era de aquellos 
servic ios y/o mecanismos. 

Vl l.- Estab lecimientos para el lavado de autos (Car \Vash) 

Los Propie tarios o Arrendatarios de estos establecimientos serán regidos por los siguientes puntos 

y sanc iones: 

Las empresas o establecim ientos dedicados al lavado de automóviles que no cuenlen con el equipo 

de tecnología para ahorro Je agua (tinaco, bomba de alta presión y adi tamentos), pagarán un 
sobreprecio del 25% sobre el importe de sus consumos en base a su ta ri la industria l. 

Los establecimientos de lavados deben contar con fosa de lodo, tram pas para arena, basura y 
grasas. Eslas deben recibir limpieza y mantenimiento contin uo para estar en ópt imas cond iciones. 
Los inspectores de OOMA.PAS verificarán permanentemente estos estah lecimientos, y en caso de 

incumplim ienlo se sancionarú con 20 a 70 unidades de medidas de actualización. 

El lavado de automóviles con manguera de jardín dentro de estos establecimientos se sancionará 
con 20 a 70 unidades de medidas de actualización. 

El Organismo no recibirá nuevas so licitudes ele contratos de agua y drenaje para este tipo de 
establecimiento a menos que comprueben que contarán con equipo de tecnología para el ahorro 

del agua (tinaco. bomba de alta presión y ad itamentos) y la construcción de fosa de lodo y trampas 
para arena, basura y grasas, sean real izados con la forma y diseño que establezca este Organismo 

Operador. 
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VIII.- Restaurantes, procesadoras de a limentos y establecimientos de cocinas comerciales e 
industriales. 

Los Propietarios o Arrendatarios de estos establecimientos serán n:gidos por los siguientes puntos 
y sanciones. 

Las empresas o estableci mientos sei'íalados en este punto deberán contar con fosa de retención de 
grasas, aceites y restos de a li mentos. Estas deben recibir limpieza y manten imiento continuo para 

estar en óptimas condiciones. Los inspectores de OOMAPAS ver ificarán permanentemente estos 
establecimientos y en caso de incumplim iento se sancionará con 20 a 70 unidades de medidas de 
actual ización. 

En caso de obstrucción de la red de drenaje, los costos por la reparación y solución del problema 

se harán con cargo a dichos establecimientos. 

lX.- Talleres mecánicos y similares, pinturns, estación de gasolina, hospitales y otros. 

Las empresas o establecimientos señalados en este punto no podrán uli lizar la red de drenaje para 
descargar aceites de automóvi les, grasas, sustancias qu ím icas, solven tes, gasolinas, desechos de 

mate riales de curación y médico, pinturas, o cualquier otra sustancia que vio le la ley Ecológica 
bajo la Norma Oficial Mex icana NOM-002-SEMARNAT- l 996 Los inspectores de OOMAPAS 

verificarán las descargas de estos establecimientos para determinar que se de cumplimiento a este 
punto, en caso de incumpli miento las sanc ionará con 100 a 500 unidades de medidas de 

actualización según la gravedad de su incumplimiento. 

X.- Control de descargas (procesos en la indust ria) 

Con el objeto de prever la contaminación de las redes san itarias . derivadas de las actividades 

productivas de los usuarios comparadas con los valores correspondirn tes a los limites máximo 
permisibles contemplados en la Ley Ecológica bajo la Norma Ofii.:i al Mcxirnna NOiVf-002-
SEMARNAT-l 996, y de acuerdo al articulo 174 fracció n VII de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora. Los usuarios no domésticos que descargan aguas res iduales de manera permanente o 

intermitente a los sistemas de alcantarillado, requ ieren conta r con permiso expedido por el 

Organismo Operador. E l cual tendrá un costo que osci lará entre $500.00 a $ 2,000.00 pesos, 

depend iendo del vo lumen y cal idad de la descarga. La sol ici tud de l permiso de descarga, deberá 

estar acompañada de l fo rmato establecido por el Organismo Operador. 

De acuerdo con los resultados de los análisis n.:ali zados, el Organismo Operador procederá dentro 
de los 45 días háb iles posteriores al aná lisis, a determinar las condiciones parti culares de descarga, 
y a otorgar el perm iso, notificándolos por escrito al usuar io no doméstico. 

El Organismo Operador tendrá la facultad de revisar, ratificar, modificar y en su caso suspender 

las condiciones part iculares de descargas establecidas en e l permi so, en los s iguientes casos, 
cuando : 

a) Se modifiquen las características de la descarga de aguas residuales de la población a un 
cuerpo recepto r de propi edad nacional; 

b) Se modifiquen las Normas Oficiales Mexicanas que estable<.:cn parámetros de calidad de 
la descarga de origen público-urbano e industrial. 

c) Se determine la preservación <le un cuerpo o corriente de agua; 
d) Se preseme una contingencia ambiental que ponga en ri esgo la sa lud de la población; y 
e) Se modifiquen o adic ionen los procesos de origen de descarga . 

Los permisos de descarga contendrán: 

a) Nombre o Razón Social de l ti tular de l permiso y nombre de su represen tan te legal. 
b) Domicil io. 
c) Giro o actividad preponderante. 
d) La ubicación y descripción de la descarga, y en su caso, las condiciones part iculares de 

descarga. 
e) La period icidad y tipo de análisis y repo rtes que deben rea li zar la empresa al Organismo 

Operador. 
1) La periodicidad de la evaluación genera! de descarga. 
g) f echa de exped ición y vencimiento: 
h) Nombre y fi rma de la autoridad que !o emi te. 
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Se deberá pagar una cuota anual de $500.00 (q uinien tos pesos) por seguimiento y supervisión. 

EL utili zar la red de d renaje sin contar con la autorizac ión correspondiente será sancionado 
con 1 O a 500 unidades de 1nedidas de actualizac ión. 

Los usuarios que descarguen aguas residuales con incumplim iento de las normas deberán pagar 
conforme a las tab las siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruebas que se les hubiera 
realizado en forma directa a su descarga: 

CONCEPTO 

a) Por kilogramo ele demanda química ele Oxigeno (DQO) que 
exceda los límites establecidos en las cond iciones particul ares 
de descarga 

b) Por kilogramo de Sól idos Suspendidos Totales (SST) que 
exceda los límites establecidos en las condiciones particulares 
dt: descarga. 

c) Por ki!ogramos de Grasas y Aceites (G y /\) que exceda los 
límites establecidos en las condic iones particulares de descarga. 

d) En el caso que la empresa lo desee, por el estudio, supervisión y 
s¡:guirn ien to de los proyectos constructi vos 

de las obras o de la ejecución de las obras de con trol de 
calidad de las descargas de aguas residuales, ind ustria les o de 
servicios 

e) Por descarga de baños portáti les y aguas residuales <lt: 
industrias, previo análisis (por metro cúbico) 

XI.- Inspección para toma de agua a solicitud del usuario: 

Inspección de toma a solicitud del Usuario 

Xll.- Venta de agua crud a 

SECCIÓN 11 

IMPORTE/CUOTA 

$0 3393 

$0.5828 

$0.3677 

$6,308 .00 

$99.35 

$32.24 

$0.5 2 m3 

POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 18.- Por la prestac ión del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de rredios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaci ones municipales, pagarán un de recho en base ni costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios reg istrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los propi etar ios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En e l ejercicio 20 19, será una cuota mensual de $26.00 (Son : Veintisé is pesos 00/100 M.N.), corno 
tarifa general mismas que se pagará trimestralmente en los serv icios de enero. abril , julio y octubre 

de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes al pago de l impuesto prcdial. En estos casos, e l pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las in stituciones autorizadas para el efecto. 

Si n perjui cio de lo establ ecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de 6lcctricidad, o con la institució n que estime pe1ii ncnte , para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electr icidad o la inslilución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 
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Con la finalidad de no afectar a las c lases menos favorecidas, se establece la siguiente tar ifa social 
mensual de $ 12.00 (Son: Doce pesos 00/100 !'vLN.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este artícul o. 

SECCIÓN Ill 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 19. - Por los servic ios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las sigu ientes cuotas : 

1.- Sacrific io por cabeza: 

a) Ganado Bovino 

b) Ganado ovino, caprino y porcino 

SECCIÓ1'i IV 

I'vlonto en pesos M.N. 

$329.00 

$ l 64 .00 

POR SERVICIO DE TRAI\SITO 

Artícu lo 20.- Por los servicios que en materia ele tr{msito presten los ayuntamientos se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Por la presentación de los ex8menes que se realicen 
ante la autoridad de tránsito para la ohlención de: 

a) T .icencias de operador de servicio público de 
transporte. 

b) Permiso para manejar automóviles de servicio 
panicular para personas mayores Je 16 ai'ios y menores 
de 18. 

e) Constancias de tránsito 

ll- Permi so de carga y descarga en la vía pública 

a) Unidades con capacidad hasta 1 tonelada pago anual 

por uni dnd 

b) Unidades con capacidad hasta l O toneladas (rabón) pago 

anual por unidad 

e) Unidades con capacidad hasta 20 toneladas (trái ler) pago 

anual por unidad 

d) Unidades con capacidad super ior a 20 toneladas, por cada 

tonelada excedente 

e) Por el permiso por un día por carga y descarga de uno a dos 

puntos 

í) Por permiso por día por carg."l y descarga de tres o más 

puntos 

g) Pago por maniobras de grúas en la vía pública, pago por 

evento 

!\'Tonto en pesos .l\:l.N. 

$70.00 

$335.00 

$ 134.00 

$2,44 1.00 

$4,883.00 

$G.S0Y.00 

$8 1.00 

$270.00 

$324.00 

$4 11.00 

A rtícu lo 21.- Por el servicio de arrastre (traslado) y depósito de vehículos que sean remitidos por 
la autoridad municipai correspondiente al corra lón munici pal se aplicaran las siguientes tarifas: 
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a) .- Por almacenaje, por cuota diaria $38.00 

SECC IÓN V 
POR SE l{Y ICJ O DE DESARROLLO URBA NO 

A rtículo 22.- Por los servicios que se presten en materia de desarro llo urbano, protección civil y 

catastro. Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán derechos conforme a las siguientes cuotas, debiendo cons iderar el valor de la obra y los 
siguientes rubros: 

Monto en pesos M.N. 

1. - Por la autor ización parn la fusión , subdivis ión o Relotificac ión de terrenos 

a) Por la fus ión de lotes, por lote fusionado 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lote 

resultante de la subdi visión 

e) Por rclot ificación, por cada lote 
d) Expedición <le autorización para el uso del relleno 
san itario a comercios y empresas 

11.- Por la expedición de certi fi cados de número oficial 

$117.00 

$] 77.00 

$78 .00 

$500.00 

$78.00 

Jl l. - Mensura, remensura, deslinde, localización y dictámenes sobre: 

a) Lotes urbanos $1.56 po r rn2 (Hasta 4,999 m2) 
De 5,000 1112 en adelante se cobrará tarifa única de $7,800.00 

b) Predios urbanos $2.08 por m2 (! lasta 4,999 
rn2) De 5,000 m2 en adelante se cobrará tarifa única de $ 10,400.00 

IV .- Exped ición de copia simple de Constancia o Títulos $31.20 por hoja . 

V .- La expedic ión de los documentos seíi.alados en la preseme fracción causará: 

a) Constancia de posesión y explotación (terrenos rústicos) 
b) Constancia de asig11ación y/o posesión de predios urbanos 

$1,560.00 
S208.00 

VI.- Por la expedición de títulos de propiedad de inmuebles ubicados en ún.::as turísticas y 
de rivados de convenios celebrados por el ayun tamiento con particulares se causará por cada tÍlu lo 
de propiedad un derecho de $12,480.00. 

Vl l. - Por la reposición de título de propiedad se aplicará una cuota de $780.00 

VII l. - Expedición de croquis oficiales de localización para Ja contratación de servicios $177.84 

IX.- Inspecc ión física de lotes $100.00 

X.- Expedición de copia cenificada de expediente o documento de archivo(por cada hoja $136.24 

A r tículo 23.- Por la expedición de licencias <le construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán los siguientes derechos. 

J. - En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días. para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, $81.00. 

b) 1--hista por 180 días, para obras cuyo volumen es té comprendida en más de JO mdros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, $10.09 x 1112 de construcción. 

c) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, $ 18.74 x m2 de construcción. 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendida en más de 200 metros cuadrados , 
y hasta 400 metros cuadrados, $24.5 1 x m2 de construcción. 
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e) Hasta por 540 días, para obras cuyo vol umen exceda de 400 metros cuadrados S34.61 x 1112 de 
construcción. 

f) Por remodelación sin afectac ión de la estructura de !a construcción, $5.4 1 x m2 de constrncción. 

ll .- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) I las\a por 60 dh1s, para obras cuyo volumen no exceda de :10 metros cuadrados, $8 1.12. 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprend ido en más de 30 melros cuadrados 
y hasla 70 metros cuadrados, $12.25 x m2 de construcción. 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, $23.07 x 1112 de construcción. 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros cuadrados, 
y hasta 400 metros cuadrados, $29.56 x m2 de construcción. 

e) Hasta por 540 días, pma obras cuyo volumen exceda de 400 rnelros cuadrados $40.37 x m2 de 
constrncción. 

f) Por rcrnodclación sin a tC:ctación de la estructura de la cons trucción. S6.49 x m2 de consLrucción . 

Fn caso ck que la obra autorizada conforme a este artículo, no se concluya en el tiempo previ sto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórrog8 de la misma, por la cual se pagará el 50% de l 
irnpor le inicial, hasta lu conclusión de la obra de que se trate. 

111.- Otras l icencias: 

a) Por autorizaci ón para real izar obras de modificación, rotura o corte de ¡-rnvimcnto o concreto en 
calles, g11amiciones o banquetas para llevar a cabo obras o instaluciones subterráneas de 
electricidad, telefonía, transmisión de datos, de señales de te levisión por cable, distribución de 
gas y, otras similares, así como para reparaciones de estos servicios. se causarán y se pagarHn por 

cada metro cuadrado de la vía pública afretad a $78.00 y ademús de una t;-irifa por metro cuadrado 
por la reposición de pavimento de la siguiente forma: 

Mo nto en pesos l\11.l\. 

1.- Pavimento asfáltico $324 .00 

2.- Pavimento de concreto hidráulico $1,220.00 

3.- Pavimento empedrado $244.00 

b) Por los permisos para constrncción de bardas y muros de contención se paganí: 

1.- Hasta 1 O metros lineales; $8 1.47 

2.- :Más de 10 metros lineales, pag,u-ú por metro lineal $ 7.92 

e) Por los permisos para construcción o reposición de losas, por metro cuadrado se pagará: 
$ 16.22 

d) Por la expedición de permisos para demolición de cualquier tipo de constrncción, se cobrará por 
metro cuadrado según la zona donde se encuentre la construcción a demoler con vigencia de 30 
días, de la siguiente manera : 

1.- Zonas residencia les; 

2.- Zonas y corredores comerciales e industriales; 

3.- Zonas habitacionales medias; 

4.- Zonas habitacionales de interés social; 

5.- Zonas habitacionaks populares; y 

6.- Zonas suburbanas y rurales. 

e) Por la expedición de planos económicos. 
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f) Por la colocac ión de reductores de velocidad sohre la vía pública (pn..:via aulorit:ación de la 
dirección de vialidad), tendrán un costo que se indica en !a siguiente tabla: 

1.- Concreto asfá ltico, por metro lineal 

2.- Concreto hidráulico, por metro lineal; 

3.- Metálicos 

Sl.302 .00 

3.009 .00 

$813.00 

4.- Cuatro señalamientos verticales obligatorios en la colocación de rcdm:torcs de velocidad 
$5 . 776 00 

La colocación ele los reductores anles señalados en las escuelas no tendrán costo, por lo que 
serán a cargo del Ayuntamiento. 

IV.- Ocupación Provisional de !a vía pública (cuando con motivo de las obras autori zadas lo 
requiera), con materiales ele construcción, maquinaria, o insta lac iones, de berá obtenerse el 
permiso previo y cubrirse por concepto de derechos una cuota diaria según la siguiente tarifa: 

1.- Zonas residenciales; 

2.- Zonas y corredores comcrciaks e industriales: 

3.- Zonas habitacionaks medias; 

4.- 7.onas habitacionalcs de interés social: 

5.- 7.onas habitacionalcs populares; y 

6 .- 7,onas suburbanas y rurales. 

$23.80 

$15.84 

$ 14.41 

$9.73 

$5.76 

$3.24 

V.- Fn materia de Fraccio1rnmienlos y Licencias de Uso de Suelo se causarán los siguientes 

derechos: 

.l.- Fraccionamientos 

a).- Revisión 0.5 al millar 

b).- Autorización 0.5 al millar 

e).- Licencia de urbani7.ación y supervisión 5.0 al millar 

Tasa aplicable sobre e l total del presupuesto de urbanización. 

<l).- Por la modificación de Fraccionamientos ya autorizados en términos del artículo 102 fracción 
5 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, el 2.0 al millar 
sobre el presupuesto de las obras de urbanización de la parte correspondiente a la modificación del 

fraccionamiento. 

2.- Uso de Sucio 
a) .- Carta de factibilidad de Uso de Suelo $407.00 

b).- Por la expedición de licencias de uso de suelo para fraccionamientos S0.080 por metro 
cuadrado del terreno a desarrollar y en el caso de fraccionamientos bajo el régimen de condominio 
$0. 79, para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de tc,-rt.:no y $0 .35 por cada metro 

adicional. 

c) - Por la expedición de licencia de uso de sucio para predios con uso de suelo comercial , se 
pagará: $3.60 por cada metro cuadrado para los primeros 1,000 metros cuadrados y $1 .8 1 por cada 
metro cuadrado adicional. 

d).- Por la expedición de licencia de uso de suelo para predios con uso dis1into a fraccionamiento 
o comercia l se pagará $0.73 por cada metro cuadrado, para los primeros 1,000 metros cuadrados 
y $0.35 por cnda metro cuadrado adicional. 

La vigencia ele la licencia de uso de sucio para obtener la licencia de construcción será de 360 días 
contados a pa11ir de In fecha de expedición, si en este lapso no han obten ido la licencia de 
construcción correspondiente, d<:berá tramitar una ratificación de licencia de uso de suelo que 
pagará los mismos derechos que una licencia de uso de suelo. 

e).- Por la autorización para el cambio de uso de suelo de conformidad con el a1iículo 122 d-: la 
Ley de Ordenamicmo Territorial y Desarrol lo Urbano del Estado de Sonora se pagarán $2,440.82 . 

t).- Por In m1to rización para el cambio de clasi fícae ión de un fraccionamiento de conformidad con 
el anículo 95 de la Ley de Ordenamiento Territoria l y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora se 
pagarán $2,440.82. 
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Vl.- Otros Servicios: 

1.- Por rcgislros como Peri lo, Supervisor Externo, director de obra, di rector de proyecto y de,mís 
corresponsables; se pagarú, previo al inicio del trámite, de acuerdo con la siguiente tabla : 

Monto en pesos M.N 

a) Registro, ac reditación y certi ficación inicial (a lta); 

$1 ,190.00 
b) Certifi cación y revalidación anual (peri tos sin tnímites pendicnles); y $780.00 

c) Certificación y revalidación anual (peritos con trámites inconclusos). $1,190.00 

2. - Por certificación de terminación de obra y/o autoriz;;ición de uso y ocupación; se pagará 
previo al in icio del trámite, por edificio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Para uso habitacional, por edificio: 

1.- !-fasta 50 m2 de construcción. 

2.- Mayor de 50 hasta 90 m2 ele construcción. 

3.- Mayor de 90 hasta 500 m2 de construcción. 

4.- Mayores de 500 1112 de construcc ión. 

b) Para uso comercial, industrial y de servicios, por edific io: 

1. - Hasta 60 1112 de construcción. 

2.- Mayor ele 60 hasta 100 1112 de const rucción. 

3.- Mayor de 100 hasta l ,000 m2 de construcc ión. 

4.- Mayor de 1,000 m2 de construcción. 

$324.00 

$407.00 

$813.00 

$1,622.00 

$407.00 

$8 13.00 

$1,622 .00 

$2,766.00 

b) Para vivienda en serie en fraccionamie ntos de hasta 50 m2 de construcción: 

1.- De l a 1 O viviendas 

2.- De 11 a 20 viviendas 

J .- De 21 a 50 viviendas 

4.- De 51 o más viviendas 

$242.00 

$407.00 

$569.00 

$893.00 

e) Para vivienda en se rie en fraccionami entos de más 50 rn2 y hasta 90 rn2 de 
construcción: 

1.- De 1 a 1 O viviendas 

2.- De 11 a 20 viviendas 

3.- De 21 a 50 viviendas 

4.- De 51 o más viviendas 

$324.00 

$569.00 

$893 .00 

$1,220.00 

el) Para vivienda en serie en fraccionamientos de más 90 m2 de construcción: 

1.- De I a I O viviendas 

2.- De 11 a 20 viviendas 

3.- De 21 a 50 viviendas 

4.- De 51 o más viviendas 

$487.00 

$976.00 

$ 1,464.00 

$1,951.00 

Para edi fi cios ubicados fuera de la mancha urbana se cobrará sobre la tarifa ante rior un 15% 
adicional. 

0.06 

Artículo 24.- Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inmuebles que 
real icen los Ayuntamientos, en los tém1inos del capítulo cuarto del tí tulo séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administrac ión Municipal, se causarán un derecho de l 3% sobre el valor mas aho, que 
resulte entre el precio ele la operación y el valor catastral. 

Artículo 25.- Servicios prestados por la Unidad de Protección Civil: 
Monto en pesos M.N. 
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J.- Asesoría a establecimientos 

2.-Expcdir Dictámenes Anuales de Incendios por M2 <le 
construcción 

3.-Por dictaminar y/o autorizar programas internos de protección 
civil por M2 <le construcción 

4.-Por emitir Dictiunenes de: 

a) Factibilidad 

b) Diagnós tico de Riesgo 

5.- Dictámenes para el uso de sustancias explosivas 

6.- Elaboración de peritajes de contingencia 

7.-Elaboraci ón de peritajes de Causalidad 

8.-Elaburación de programas internos de protección civi l 

9.-Capacüación de brigadas internas 

l 0.-V erificación y Ce1ti fi cac ión de aprobación de los dispos it ivos 
de pr<..:vcnción y control de sin iestros o <lesaslrcs : 

a) Juegos mecimicos. por aparato revisado 

b) Circos 

e) Exposic iones ferias y kermeses 

d) Eventos deportivos 

e) Bailes populares 

! ! .-Expedición de dictámenes para anuenc ias de alcoholes 

12 .-Expcdición de Ce11ificados de Seguridad 

13.-Ccrtificación y registro de las entidades de capacitación 
consultoría en materia de protección civil, por instructor 

14.-Certificación y registro de las de personas físicas o morales 

que prestan servicio de instalación y mantenimiento de equipos y 
sistemas contra incendios 

15.- Por diclaminar planos de construcción, ampliación o 
rcmodelación en materia de protección civil por m2 de 
cnnslrucción. 

16.- Licencia de T-'uncionarniento $198.00 

$813.00 

$2.00 

$4.00 

$4,883.00 

$4,8 83 .00 

$4.883 .00 

$4,883.00 

$4 ,883 .00 

$81.00 

$4,883.00 

$81.lJ0 

$813 .00 

$8 13 .00 

$813 .00 

SI ,220. 00 

S2,44 1. 00 

$813 .00 

S 1.628.00 

Sl.120.00 

S4.00 

Artkulo 26.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

!.-Por copias simples de antecedentes catastrales y documentos de archivo, por 
cada hoja 

11.-Por certificación de copias de expedientes y documentos de archivo catastral. 
por cada hoja 

lll.-Por expedición de certificados catastrales simples 

IV.-Por expedición de copias de planos catastrales <le población, por cada hoja 

V .-Por cc1iificación de copias de cartografía catastral, por cada hoja 

VI.-Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de fraccionamientos. así 

como los predios yuc se originen por resullado de división y alta o manifestación 
de inmuebles, por cada clave: 

VIL-Por certificación del valor catastral en la manifestación de traslación de 
dominio, por cada certificación 

VUT.~Por expedición de cerlifícados de no inscripción de bienes Inmuebles 

$105 00 

136.00 

l 14.00 

228.00 

228.00 

40.0IJ 

114.00 

146.00 
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IX.-Por inscripción de mani fes taciones y av isos catas trales (manifestaciones de 
inmuebles de obras, fu siones y subdi visiones) 

X.-Por expedición de certificados de no propiedad y otros, por cada uno 

X L-Por exped ición de certificados catastrales con medidas y colindancias 

XI 1.-Por expedición de copias de cartografía rural, por cada hoja 

XI 11.- Por expedición de planos de predios rurales a escala convencional : 

XlV.-Por exped ición de cartas geográficas para desarrollo, para uso particu lar, 
urbanas, turísticas y de uso de suelo, por cada variable de información: 

XV.-Por búsqueda de información solicitada por contribuyente y cert ificado 
catastral de propiedad 

XVI.-Reingreso de documentación de Traslación de Dominio 

XV ll .-Expedic ión de Cartograílas. 

XV III. - Expedición de plru10 del munic ipio de Caborca 

XIX.- Expedi ción de plano del es tado de sonora 

XX.- Por certilicación de Tesorería Municipal en manifestación de traslado de 
domin io, por cada certi ficación. 

125.00 

114.00 

244.00 

729.00 

455.00 

229.00 

64.00 

75.00 

$185.00 

$618.00 

$618.00 

$ 111.00 

El importe de las cuotas por la prestac ión de los an teriores servicios se reducirá en un 50% cuando 
estos sean solici tados para construcción o adquisic ión de vivienda de interés social. 

SECCIÓN VI 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 27.- Las actividades seiialadas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

J\t1onto en pesos M .N. 

l. - Por la exped ición de: 

a) Certificados de No Empleado Munic ipal $8 1.00 
b) Certificación de documentos por hoja $81.00 
c) Certificados de residencia $81.00 
el) Certificación de Fi rmas $8 1.00 
e) Certificado de Residencia para Empresas $8 1.00 
f) Certificación ele Equi po $8 1.00 
g) Copia simple de solicitud de información pública por hoja $1 .25 
h) Disco compacto para la información pública $8 1.00 
i) Memoria flash para la información pública $244.00 

II. - Derecho de piso para comercio en la via pública 

a) Comerciante semi.fijo afi liado a una organi zación, pago anual 
b) Comerc ian te semi-fijo no afiliado a un organismo, pago anual 
c) Comerciante establecido por uso de banqueta y áreas 

verdes, pago anual 

el) Renta de local propio del Municipio, pago por mes 
e) Vendedores ambulantes foráneos, por cada vendedor 

pago diario 

f) Vendedor ambu lan te local, por cada vendedor pago diario 
g) Comerciante sern ifijo en Tianguis Las Torres (El Mayo) y la Y 

(Poblado Pl utarco Elias Calles) pago diario 

h) Comerciante semi fijo espacio de 4x4 rn en Tianguis Las Torres 
(El Mayo) y la y (Poblado Plutarco Elías Calles) pago mensual 

$ 1,352.00 
$2,028.00 

$3,623 .00 

$1,622 .00 

$91.00 

$2 13.00 

$213.00 

$2 1 G.00 

Las personas discapacitadas y de la terce rn edad tend rán un descuento hasta del 50% o la 
atención de l 100% del Ayuntamiento. 

111.- Por los serv icios en materia de control sanitar io de an imales domésticos que se presten en el 
centro ele salud y control an imal , se pagaran derechos conforme a las siguientes cuotas: 
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l.- Observación por agresión 

2.- Esteri lización 

3.- Eutanasia 

4.- Vacunas mú ltip les 

5.- Desparasitación 

6.- Consulta veterinaria 

7. - Recolección de anima les en domicilio 

8.- Hospitalización o estancia 

9.- Perro extraviado en vía pública 

10.- Sanción perro extraído en vía pública reincidencia 

SECCIÓN VII 

Monto en pesos 1\tl .N. 

s 246.00 diarios 

$ 308.00 

$ 185.00 

$ 100.00 

$ 36 .00 

$ 36 .00 

$ 124.00 

$ 124.00 diario 

s 62.00 

$ 185.00 

POR SERVICIO DE LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O 
PUBLICIDAO 

Artículo 28.- Por el otorgamienlo de licencias o permisos para !a colocación y utilización de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de public idad, excepto la que se realice por medio de televis ión, 
radio, periódicos, revistas e Internet , se pagarán los derechos conforme a la sigu iente tarifa: 

Monto en pesos M.N. 

1. - Anuncios y carteles luminosos, 

a) De .01 M2 hasta 5 M2 

b)De5.I M2 hasta I0M2 

e)A part irdc 10.01 M2 

$813.00 

$1,628.00 

$1,628.00 + $136.00 por eada M2 excedente 

11.- Anuncios y carteles no lum inosos, 

a) Anuncios adosados a pared hasta 5 M2 

b) Anuncios tipo paleta hasta 5 M2 

e) Anuncio espectacu lar hasta 1 O M2 

d) Anuncios en pendones y lonas hasta 5 M2 

e) A partir de 5.0 1 M2 

[) Anuncios en palmetas 

lll. - Pub lici dad sonora, fonética o auto parlante 

$595.00 Anua l 

$595.00 Anua l 

$ 1,185.00 Anual 

$206.00 Mensual 

$249 .00 por cada M2 excedente 

$173.00 Mensual 

$1 40.00 Diario 

$379.00 Mensual 

$2,704.00 Anual 

Artícu lo 29.- Los pagos a que se refiere el artículo anterior, así como sus refrendos, serán cubiertos 
por las personas físicas o morales que fijen o coloquen y uti licen los anuncios o carte les o realicen 
cualquier ti po de publicidad, real izarán el pago por año en los términos señalados en este Capítu lo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, fi ncas o vehículos en donde se fijen 
o coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la public idad, así como las personas fís icas o 
morales cuyos productos, servicios o acti vidades sean obj etos de los anuncios, carte les o 

publiciclacl . 
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,\rHculo 30.- Estarán exentos del pago de estos derechos, !os anuncios, carteles o cualquier tipo 
de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, los 

partidos políticos, las instituciones de asistencia o beneficencia pública, las asocüiciones religiosas 
y las ele carácter cultural. 

Sl'.CCIÓN VIII 
ANLENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRA'<SPORTACIÓI\ 

EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 31.- Los sen,"icios de expedición de anuencias munici_pales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales ':/ 

expedición ele guías ck tnmsportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trl-ltc conforme a 
lus siguientes cuotas: 

I.- Por la expedición de anuencias municipales: 

1.- Restaurant bc1r 

2.- Cantina. billar o boliche 

$ 86.461.00 

$123,515 00 

3.- Expendio 

4.- Tienda de autoservicio 

$ 185,275.00 

S 185,275.1111 

5.- Centro nocturno o salón de baile 

6.- Hotel o motel 

S 258.882.00 

7.- .Fúbrica 

$ 86,461.00 

S 52,052.00 

8.- /\genci,1 distribuidora $ 185.275.110 

9.- Centro recreativo y/o deportivo $ 86,461.00 

11.- Para la expedición de autori1.acioncs eventuales. por día, para consun10 o no de bebidas con 
conte11idu alcohólico se cobrarán las siguientes motas. si se trata de: 

1.- Fiestas sociales o familiares en domicilios 

particulares o salones de eventos 

2.- Kcrmcscs, bailes tradicionales y eventos pliblicos 

similures 

3.- Carreras de caballos, rodeo, jaripeo, carreras de autos. 

motos, box, lucha, beisbol, paJcnqucs, presentaciones 

artísticas, conciertos musicales 1nasivos y cvi.;ntos públicos 

similares 

4.- .Ferias, exposiciones ganaderas y comerciales y eventos 

públicos similares 

S 370.00 

$ 3711.00 

$ 370.01) 

$ 3 70.00 

111.- Por !a expedición de autorizaciones eventuales, por día. que incluyan venta y consumo de 

bebidas con contenido alcohólico se cobrarán las siguientes cuotas. si se trata de: 

1.- Kermcscs 

De acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda 
Vender 

2.- Bailes tradicionales y eventos públicos similares 

De acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda 
Vender 

3.- Carreras de caballos, rodeo. jaripco, carrcrns de autos, 

motos, box, lucha, beisbol. palenques, presentaciones 
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artí sticas, conciertos musical es masi vos y eventos públi cos 
similares 
De acuerdo a la canti dad de beb idas que se pretenda 
Vender 

4.- Ferias, exposiciones ganaderas y comerciales y eventos 
públicos similares 
lk acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda 
Vender 

SECC IÓN IX 

De $83 3.00 a $10,816.00 

De $833.00 a S 10,8 16.00 

POR Sl.;RVICIO PÚBLICO DE LIMPIA A PREDIOS 
lJ RIIANOS DE PARTICULAIU<:S 

Artículo 32.- Por la prestaci ón del servicio público de limpi a, recolección, tras lado, tratamiento y 
disposición fin al tk residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poset:dures de 
predios urbanos confonm: a las siguientes cuotas por los conceptos de: 

I.- Prestación del servicio especial de limpi a a los comercios, industrias prestadores de servicios 
particulares o dependencias y entidades públirns que generen volúmenes ext raordinarios de 
basura, desperdicios o residuos sólidos, que requ ieran atención especial por distancia o fuera de 
las horas de periodicidad normal de trabajo, se cobrará $1,153.00 pesos mensual por 2 viajes cada 
semana durante el lllC.~s, en vehículo con capacidad de 4 metros cúbicos. Para la prestación de 
servicio se deb<.: realizar el pago en la caj a receptora de Tesorería Munidpal y presenta r dicho 
reci bo a la Dirección de Serv icios Públicos Municipales. 

SECCIÓN X 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INT EGRAL 

O~: LA FAMILIA 

Artículo 33.- Sistema para el Dcsanollo Integral de la i:amilia 

:Mon to en pesos M.N. 

l.- Ingresos Varios (servicios especiales 

en el panteón) 

l l. - Embalsamado de cuerpo 

111.- Servicio de Exhumación 

IV .- Sistema para el Desanoll o Int<.:gral de la Familia 

$ 1,359.011 a $5,289 .00 

$2,44] .00 a $9,764 .00 

$4,068.00 a $8,137.00 

J\'lonto en pesos M.N. 

1.- Venta despensas área urbana 

2.- Venl<J de despensas área rural 

3.- Ataúd de madera 

4.- Ataúd de lujo 

5.- Ataúd metálico 

6.- Servicio de c1-JTroza 

7 .- Capilla ard iente 

8.- Renta equipo de velación 

9.- Tras lados por kilómetro 

I 0.- Gavetas 

11. - Fosas 

12.- Terrenos rne1.ros 2 

13.- Material de construcc ión 
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$15 .00 a $28 .00 

$14 .00 a $27.00 

$407.00 a $4,882.00 

$20,342.00 a $38,244.00 

$4,882.00 a$ 12,205.00 

$1.220.00 a $3,255.00 

$813 .00 a $2,848.00 

$813.00 a $2,848.00 

$16.00 a $28.00 

$4,068.00 a $8, 137.00 

$1,628.00 a S3,661. 00 

$407.00 a $813 .00 

$488 .00 a Sl ,62 8.00 
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! 4.- Losetas 

V.- Las donaciones y descuentos serán únicamente en: 

1.- Personas Indigentes 

2.- Asi lo de Ancianos l ,u is Valencia 

$244.00 a $732.00 

3.- Personas de b,~jos recursos con estudio socioeconómico desde tm 30% hasta 100%. 

4.- Personal sindical izado y familia directa según convenio con el Sindicato. 

Los aprovechamientos diversos, proven ientes de los siguientes conceptos: 

Monto en pesos J\l.:"r. 

VL- Sistema para el Oesarrollo Integral de la h'lmilia. 

a) Cuotas Centro Asistencial de Desarrollo Infantil S324.00 a $1,628.00 

b) Cuotas Unidad Básica de Rehabilitación $25.00 a $244.00 

c) Cuota por atención psicológica $25.00 a $489.00 

d) Cuot..1 desayunos escolares $0 a $81.00 

e) Cuotas por juicios en materia famifüJr (adopciones) $124.00 a $977 .00 

f) Cuota por trabajo social $162.00 a $489.00 

g) Cuota por estudio socioeconómico $324.00 a S977.00 

La cuota de centro asistencial de desarrollo infantil (CADT) es de acue rdo a salario ba se de los 
progenitores con un 7% cuando es un niño y 5% en caso de tener un segundo hijo, aplicándose un 
descuento adicional ri:spaldado por un estudio socioeconómico en los casos que así lo ameriu:n, y 
su donación al 100% en caso de ser madre trnbrijadorn sindicalizada del Ayuntamiento, ya que en 
convenio con el Sindicato así se est ipula. 

La cuota de desayunos cscolmes, se harú en casos específicos la donación parcial o Lota\ con previo 
estudio socioeconórnico. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Art ículo 34.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente, de las 
siguientes actividades conforme a !a siguiente tabla: 

1Wonto en pesos i\-1.N. 

1.- Enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento 

l.- Chatana por kiiogrnmo 

2.- Diversos bienes por unidad 

3.- Costo de solares para vivienda , de acuerdo 

al valor arrojado previo avaluo. 

$2 1.00 

$6,509.00 

$40,685 .00 

Artículo 35.- Ll monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimi ento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se estahlezcan con !as Instituciones 
respectivas. 

Artículo 36.- El monto de los productos por arrench:uniento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se estahlezcm1 con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS Al'ROVECHAMIE'íTOS 

SECCIÓN 1 
DE LAS MULTAS 

Artículo 37.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de St:guridad Pública para el Estado de Sonora, ele 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 
54 



 

 
• • •

55 

Ordenamiento Territoria l y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 

del Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás d isposic iones 
de observancia genera l en la jurisdicción territoria l del Municipio y de cualqu ier otro ordenamiento 

jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes 

y normatividades que de ellas emanen. 

SECCIÓN 11 
MULTAS DE TRANSITO 

Articulo 38.- Se pondrá multa equi va lente de $3,224.00 a $4,030.00. 

a) Conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo efectos de es lupcfacicntes y arresto hasta de 
36 horas, siempre que no const ituya delito. 

Articulo 39.- Se impondrá multa de $2,4 18.00 a $3,224.00. 

a) Conducir vehículos cualquiera que sea su tipo , bajo los efectos de bebidas embriagantes y que 

arroj e un resul tado menor del 0.80% Además se impedirá que dicho vehículo continúe circulando 

y se remitirá al departamento de Tránsi to Municipal. 

Artículo 40.- Se impondrá multa de $2,0 15.00a$2,418.00. 

a) Estacionarse en áreas exclusivas para personas con discapacidad, ademús de que la autoridad 
procederá a movil izar el vehículo. 

b) Por exceder los límites de velocidad en Zonas Escolares 
e) Realizar competencias de velocidad de vehículos en la vía publica 

Artículo 41.- Se impondrá multa equivalente de $1,209.00 a $ 1,612.00 : 

a) Por transponar en los vehículos, explosi vos o productos altamente inflamab les sin el 
permiso correspondiente. 

b) Por presta r serv icio pl1bl ico de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este 
caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, itr1pidiendo que continúe 
circulando y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal si tuación 
a la Dirección de Transporte del Estado. 

c) Por prestar el se rvicio público de 1ransporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas, indepcndicnlemcntc de la sanción de cancelación que 
establece la Ley de T ransportc para el Estado de Sonora. 

d) Perm itir el propietario o poseedor de un vehículo, el manejo de menores de 18 años sin el 
permiso respectivo. Impidiéndose además la circu lación del vehículo. 
Si el au tomóvil es propi edad de un menor de 18 años y éste es quien lo cond uce sin permiso 

correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad . 

e) No guardar la distanc ia de seguridad respectiva con e l vehícu lo de adelante. 

1) No dar preferencia al paso de peatones en las áreas respectivas. 

g) Por conducir con menores de edad en los brazos. 

h) Por conducir hablando por teléfono celular. 
i) Por diseminar carga en la via publica, no cubrirla con lona cuando sea susceptible de 

esparcirse o se transporten objetos reptignantcs a la vista o a el olfato, asi como arrojar 
basura en la via publica, el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

Artículo 42.- Se aplicará multa equivalente ele $564.00 a $806.00: 

a) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de cin:ulación, con placas alteradas, 

vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehícu lo y 
debiéndose rem itir al Departamento de Tránsito. 

b) Por hacer sitio los automóviles de alqui ler en lugar no autori zado. 
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c) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado. 

el) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaj e . 

e) Por circular en las vfas públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

f) Por circular en sentido contrario. 

g) Por d iseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea susceptible de esparcirse 
o se transporkn objetos repugnantes a la vis ta o el olfato, así como arrojar basura en la vía públ ica, 
el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 
h) Manejar sin licencia, vencida o no traerla. 

i) Nouti!izar el cinturón de seguridad, conlrnvini endo el Articulo 108 ele la ley de Transito para el 
Eslado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reunan las condiciones mínimas 

de íuncionamicnto y los dispositivos que exija esta Ley. No guardar la distancia con veniente con 
el vehiculo de adelante. 

j) Estacionarse en entrada de vchículos ,lugarcs prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila; independi entemente de que la autoridad proceda a movilizar el vchiculo. 
k) Estacionarse en zona prohihida como son esquinas, línea roja, línea amarilla, frente a hidrantes. 

Artículo 43.- Se apl icará multa de un rango equivalente de $403.00 a $564.00 cuando se incurra 
en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos dl'. emergencia , 
debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar dafios a la via pública o bienes del Estado o del Municipio, con moti vo de tránsito 
de vehículos. 

c) Por falta de permisos para circu lar con equipo especial movible. 

d) Por no respelar la prcferenciu del paso el.e los vehículos considerados corno oficiales o de 
emergencia. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. J\sí como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las aéreas respectivas. 

Artículo 44.- Se aplic8rú nndta de un rango equivalente de $24 ] .00 a $403.00, cuando se incurra 
en las siguienlcs infracciones: 

a) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en Joble fila. 

b) No portar en lugar vis ible al usuario, los vehiculos de servicio público ele lranspone de 
pasaje y carga, la tarifa autorizada, así como alterada. 

c) falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estaci onam iento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación. en lugares de escasa 

visibilidad. 

d) Por negarse a prestar el servicio público sin causa j ustifi cada, así como abastecerse ele 
combustible los vehículos de servic io público de transpo1ie colectivo con pasajeros a bordo. 

e) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas. 

f) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos e n avenidas y vías rápidas o de mayor 

volumen. 

g) Por no realizar la limpieza, tanlo interior como exterior de vehículos ele servicio pí1blico de 
pasaje. 

h) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las vías 
públi cas. 
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i) Por no o bedecer cuando lo ind ique un scmúforo, otro señalamiento o indicación del agenti.; de 

tránsito y los altos en los crnceros de ferruc<Jrril. 

j) Por c ircular cualquier vehículo con e l escape abietio. o produciendo por acondi ciomunicnto, 
defecto o desperfecto o malas condic.:iones, humo excesivo o ruidos inmoderndos , así como no 

tener colocado verlic.:almente los escapes los vehículos que consumen diesel. Además, deberú 
impedirse que continúe circulando y de berán rem itirse al depmtmncnto de tránsito. 

k) Conduc ir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

]) Por no tomar el carril correspondienlc para dar vuelta a la izquierda o conservar e l carril 

izq uierdo entorpeciendo la circulación rápida de é l, excepto para efectuar reba!-ic. 

rn) Por producir ruidos que molesten a otros. 

Artículo 45.- Se apl icará multa de un rango equivalente de $80.00 a $160.00, al que incurra en las 
sigu ientes infracciones: 

a) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vd1ículos de servicio público de transporte, 
en las vías públicas, s in to1nar para ello p recauciones de segmidad, así como rea lizar las en 7onas o 

paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por circul ar veh ículos q ue excedan los límites autorizados en el largo, ancho y a lto de la unidad, 

así como transportar carga excediCndose en la altura permitida o que sobresalga la carga en la parte 

posterior y lateral, sin e l seiialamiento correspondiente. 

Tratándose de los vehícu los de transporte de carga pesada que no cuenten con el penniso del 

Departamento de Tránsito para circula r en las vías de jurisdicción Municipal, se sancionarán con 

multa de $806 .00 a S2,418.00. 

d) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la scllal correspondiente. 

provocando con ello un accidente o conato con él. 

e) Por no conservar una distancia la\cral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 

personas o vehículos que const ituyen un riesgo. 

f) Por falta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 

sea de pasaje o carga tanto púb lico como privado. 

g) Por c ircu lar los vehículos de servicio público de pasaje: 

l. - Sin el Número económico en lugar visible y conforme a las d imensiones, color de la unidad e 
indicaciones que a l efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado. 

2. - falta de identifi cación del t ipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 

ruta. 

h) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayec toria de otro vehículo y 
provocando ya seé-l, en acc idente una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

i) Sal ir intempestivamente y sin precaución de l lugar de establecimiento. 

j) Estacionar habitualmente por la noche en vía pública, siempre que pe1judique o incomode 

ostensiblemente. Si una vez requerido el propietar io o conducrnr del vehículo pers iste la autoridad 

procederá a movilizarlo. 

k) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y mani festaciones permiti das . 

l) Conduci r vehículos sin cumplir las condiciones fijadas en las licencias. 

m) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores del parabrisas o estando estos inservibles 
o que los cristales estén deformados u obstniidos deliberada o accidentalmente de tal manera que 

le reste visibilidad. 

n) Ci rcu lar fa llándole al vehículo una o va ri as de las luces reglamentarias o teniendo estas 

deficienci as. 

o) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 

p) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

q) No disminuir la ve locidad en intersecciones puentes y en lugares de gran afluencia de peatones. 
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r) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar e l derecho de paso de los vehículos que circu len en sentido 
opuesto, efecluando esla maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

s) Perm itir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pasaje colectivo, 

exceptuando los utilizados por !os invidentes, así como objetos voluminosos y no manuables que 

obstruyan la visibilidad ele los operadores. 

t) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remol ques y semiremo lqucs que 

tengan la fina lidad evi tar que estos aiToj cn pequeños objetos hacia atrás. 

u) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio púb li co de transporte de 

pasaj e. 

v) Falta de aviso de baja de un velúculo que circule con placas de demostración. 

w) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fu era de los calendari os para su 
obtención. 

x) Dar vuelta lateralmente o en lJ cuando esté proh ibido mediante sefi.alamicnto expreso o dar 

vuelta en U a mitad de cuadra. 

y) Falta scfialam iento de la razón social, nombre de l propietario o de la Inst itución en los vehículos 
destinados al servicio particular sea de persona o cosas. 

z) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al veh ículo o sus 

características. 

a) Viajar más de una persona en bicideta de rodada menor de 65 cm., o uti lizar en la vía pública 

una bicicleta infanti l. 

b_) Circular en bicicleta o motocicleta en grupos de más de una fila no guardando su extrema derecha 

o l!evando carga sin la autorización respectiva circu lar sobre las banquetas y zonas prohibidas o 
sin ll enar las condiciones de seguridad exigi das para los conductores. 

e) Conducir veh ículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 

dispositivo similar. 

d) Ivfanejar bicicletas o vehículos de baterías siendo menor de 12 afi.os en las vías de tránsito 
intenso . La infracción se impondrá en éste caso a los padres, tutores o a quien ejerza la patri a 
potestad, debiendo impedir además la circulación por dichas vías . 

e) Falta de espejo retrov isor. 

1) Falta de luces en d in terior de vehículos de servic io público, de transporte ele pasc.~je colectivo. 

g) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto. 

h) Falta de timbre in terior en vehículo de transporte público de pasaje colect ivo. 

i) Circular a velocidad inferior a la obli gatoria en los lugm·es en que así se encuentre indicado. 

j} Permitir el acceso a los vehículos de servicio públ ico de transporte de serv icio colectivo de 
vendedores de cualquier artículo, servicio o limosneros, así como detener su circulación para que 
el conductor o sus pasajeros sean abordados por éstos. 

k) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador Jnecánü:o. así como ind icar la maniobra o no realizarla. 

1) Arrojar basura en la vía pública. 

Artículo 46.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores 
de vehículos, se sancionarán de la sigui ente manera: 

1.- Multa de un rango equi valente de SS0.00 a $160.00: 

a) Abanderamiento : por no abanderar los obstácu los o zanjas peligrosas a la circulación ele 
vehículos y peatones, así como no colocar scfia]es luminosas para indi car su existencia por la 
noche. 

b) Animales: por trasladar o permitir el traslado de ganado por !a vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares au torizado s para tal fin . 
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e) Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fu erza mayor o previa autorización del Depat1arnento de Tránsito. 

ll. - !vfulta de un rango equivalente de $4.00 a SS0.00: 

a) Carretillas: por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de carga 
y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de consu·ucción. 

SECCIÓN 111 
DE OTROS APROVECHAMIF,NTOS 

Artículo 47.- Otros aprovechamientos podrán provenir , enu11ciativamcntc, de los siguientes 
conceptos: 

l.- Los recargos, determinados en la forma prevista por este ordenamienlo. 

H.- Las indemnizaciones, entendiéndose como tales las cantidades que se pcrcibm1 de acuerdo a 
las resoluciones que las decreten o a los convenios que respecto a ellas se celebran. 

Ill.- Los donativos. 

lV .-Servicio de relaciones exteriores $378 .00 

V.-Lus aprovechamientos diversos, provenientes de los siguientes conceptos: 

Manejo, transportación y venta de fuegos pirotécnicos: 

1.-Perm iso para detonaci ón de arlificios pirotécnicos en eventos públicos 

2.-Pcrrniso para la exi stencia ele artificios pirotécnicos en establecimientos 
comerciales. 

3.-Perrniso para la exi stencia de artificios pirotécnicos en tiendas de abarrotes 
y puestos sernitijos. 

4.-Pemüso para distri bución de artificios pirotécnicos dentro del Municipio 

En pesos 

$684.00 

$7.070.00 

$1,4 13.00 

S 94.14] ()() 

Artículo 48.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución. para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal inso lutll , las personas fisicas o murales deudoras. 
estarán obligadas a pagar los gas tos de ej ecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
de l Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación d<.: Gastos de Ejecución. 

Articulo 49.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Remates y Venta de Ganado 
Mostrenco, lndemnizaciones, Donativos y Aprovechamientos Diversos estarán determinados de 
acuerdo a lo sella lado en el artículo ! 66 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESLll'UESTO DE INGRESOS 

Artículo SO.- Durante el ejercicio fiscal ele 2019, el Ayuntamiento del r-.-tunicipio de la Heroica 
Caborca. Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continua<:ión se enumeran: 

Partida Concepto 

LOOO impuestos 

l lOO Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto prcdial 

Parcial Presupuesto 

1,687,784 

26,975.328 

Total 

$49,120,52 
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1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de 

dominio de bienes inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tenencia 

y uso de vehículos 

1204 Impuesto predial ejidal 

1700 Acceso rios 

1701 Recargos 

l.- Por impuesto predial de 
ejercicios anteriores 

1800 Otros Impuestos 

1801 Impuestos adiciona les 

1.- Para asistencia social 25% 

2.- Para obras y acciones de interés 

genera l 20% 

3.- Para fome nto turí stico 5 % 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

4301 Alumbrado público 

4305 Rastros 

4306 

1.- Sacrificio por cabeza 

Parques 

4308 Tránsito 

l. - Examen para o btención de 

licencia 

2.- Examen para manejar para 

personas mayores de 16 y menores 
de 18 afies 

3.- Almacenaje de vehículos 

(corra lón) 

4 .- Perm iso de carga y descarga 

5 .- Exped ición de r.:onstancias de 
tránsito 

43 1 O Desarro llo urbano 

l. - Por la expedición de 

cert ificaciones de número oficial 

20,189,866 

6,785,462 

890,936 

1,745,642 

1,396,520 

349,128 

36,830 

37,796 

22,800 

105,570 

1,164,276 

74,210 

16,059,96 1 

o 

15,226 

890,936 

3,49 1,290 

$18,935,6 

12,693,483 

36,830 

707 

1,330,443 

2,998,03 1 
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2.- Autorización para fusión , 
subdivisión o relotificación de 
terrenos 

3.- Expedición de licencias de 
consLrucción, modificación o 
reconstrucción 

4.- Por la expedición del 
documento que contenga la 
enajenación de inmuebles que 

realicen los ayuntamientos (títulos 
de propiedad) 

5.- T\1ensura, remcnsura, deslinde, 
localización y dictúmenes sobre 
predios 

6.- Servicios catas tra les y 

registra les 

7.- Servicios de protección civil 

8. - Ocupación provisional de la vía 
pública 

9.- Licencias (obras) uso de suelo 

10.- Otras licencias 

11.- Certificación de terminación 
de obra 

43 12 Licencias para la colocación de 
anuncios o publicidad 

l. - Anuncios y carteles luminosos 

2.- Publicidad anuncios y carteles 
no luminosos 

43 13 Por la expedición de anuencias 
para tramitar licencias para la venta 
y consumo de bebidas con 
contenido alcohólicas 

1.- Restaurant bar 

2.- Cantina. billar o boliche 

3.- Expendio 

4.- Tienda de autoservicio 

5.- Centro nocturno o salón de 
baile 

6.- llotel o motel 

7.- Fábrica 

8.- Agencia distribuidora 

9.- Centro recreativo y/o deportivo 

41 ,558 

758,790 

37.398 

125.894 

1,095 ,523 

272,959 

27.259 

481 ,191 

65.761 

17.488 

591.655 

1,313 

256,914 

592,968 

256.922 
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4314 Por la ex redición de autorizaciones 
eventuales por día ( eventos 

sociales) 

1.- Fiestas sociales o familiares 

2.- kermcscs, bailes tradicionales y 
eventos públ icos similares 

3, - Carreras de caballos, rodeo, 

jaripeo, carreras de autos, motos, 

box, lucha, bc isbol, palenques, 
prcsrntaciones miísticas, 

concic1ios musicales masivos y 
evenj los públicos similares 

4.- Ferias, exposiciones ganaderas 

y comerciales y eventos públicos 
similares 

4317 Servicio de limpia 

l.- Servicio especial de limpia 

4318 Otros servicios 

1.- Expedición de certificado de 
res idencia 

2 .- Otras cert ifi caciones 

3.- Derecho de piso comercio en 
vía pública 

4.- Control sanitario de animales 

domésticos 

5.- Servicios de infomación pública 

por secretaría 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5102 Arrendamiento de hienes mtH.:blcs 

e inmuebles no sujetos a régimen 
de dominio público 

5103 Utilidades. divitkndos e intereses 

1.- Otorgamiento di: 

fi nanciamiento y rendimi ento de 

capitales 

5200 Productos de Capital 

5201 Enajenación onerosa de bienes 

inmuebles no sujetos a régimt:n de 

dominio público 

5202 Enajenación onerosa de bienes 

muebles no suj etos a régi men de 

dominio público 

6000 Aprovecha mientos 

19,905 

19,902 

10.844 

10,844 

995 ,54 1 

17,773 

191,954 

753 ,830 

28,923 

3.06] 

Sl,728,41 

27,834 

209,979 

209,979 

1,490,605 
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6100 

610 1 

6102 

6103 

6104 

6 105 

6107 

61 ll 

6112 

6114 

7000 

7200 

7201 

7202 

7206 

8000 

8100 

810] 

8102 

8103 

8104 

8105 

8106 

Aprovechamientos de Tipo 

Corriente 

Multas 

Recargos 

Remate y venta de ganado 
mostrenco 

Indemnizac iones 

Donativos 

Honorarios de cobranza 

Zom1 federal marítima-te1Testre 

Multas federales no fiscales 

Aprovechamientos diversos 

1.- Servicio de re laciones 
exteriores 

2.- Aportación para unison 10% 
(sobre tenencia municipal) 

3.- Aponación para cecop 15% 
(sobre tenencia municipal) 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios (Paramunicipalcs) 

l ngresos de Operación de 
Entidades Paramunicipales 

Organismo Operador .l'v'lunicipal de 
Agua Potable, Alcantarill ado y 

Saneamiento 

DIF Municipal 

Consejo Municipal para la 
Concertación de la Obra Pública 
(CMCOP) (PASOS) 

Partic ipaClones y Aportaciones 

Participaciones 

Fondo general de participaciones 

Fondo de fomento municipal 

Partic ipaciones estatales 

Impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos 

Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a behidas, 
alcohol y tabaco 

Impuesto sobre automóviles 
nuevos 

1,420,784 

o 

o 

2,855 ,222 

656,025 

40,311 

1,688,281 

693 ,046 

207,898 

1,420,784 

61 ,640,247 

23,488,211 

l 00,945,690 

31,059,102 

3,1(,0,356 

1,868 

2,258.265 

1,934.965 

$85,128,47 

S338,831,2 
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8108 Compensación por resarcimiento 
por dismi nución de l ISAN 

8109 Fondo de fiscalización y 
recaudación 

8 11 O fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a la 
gasolina y diese! Art. 2º A Frnc. JI 

8200 Apo rtaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimit:nto municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal 

8300 Conven ios 

8304 Programa HAB ITAT 

8336 Ramo 23 : Provisiones Salariales y 

Económicas 

8345 Contribución al Porta!ecimicnto 
Municipal (COMÚN) 

8356 Fondo para el Fortalecimiento de la 
lnfraestrnctura Estatal y Municipal 
(FORTALECE) 

8357 Fondo para el Desarro llo Regional 
Sustentable de Es tados y 
Municipios Mineros 

8359 Subsidio para el Fortalec imiento de 
la Seguridad Pública Federa l 
(FORTASEG) 

TOTAL l'RESUPU ESTO 

435,530 

24,276,034 

6,084,340 

59,243,775 

13,374,930 

o 

81 ,640,267 

14,416,142 

Artículo 5 1.- Para el ejercicio fis(:a l de 20 19, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos de l Ayuntamienlo del Municipio de H. Caborca, Sonora, con un importe de $501,305,929 
(SON: QUINIENTOS UN MIL LON TRESCIENTOS ClNCO M[L NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

T ÍTULO CUA RTO 
U\ SPOSICIONES FINALES 

Artículo 52.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insol utos, durante el 2019. 

Artículo 53.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales ciará lugar al cobro de recargos, siendo !a tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la seifalada en el artículo que antecede. 

$501 ,305/ 
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Artículo 54.- El Ayuntamiento del Municipio de La Heroica Caborca, Sonora , deberá remiti r al 

Congreso del Estado, para la entrega al lnstituto Superior de Auditoría y. Fiscalización, la 

Calcndarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de 
lngresos, a más tardar el 31 de enero del año 2019. 

Ar t ículo 55.- F.l Ayuntamiento del Municipio de La Heroica Caborca, Sonora, enviará al Congreso 
del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestra lmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracc ión XXIII ele los Artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado ele Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 56.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso de l r:SLado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracción XXI, ultima parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6 1 fracción IV, inciso 
B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 

Ar tícu lo 57.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias q ue en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación ?vlunicipal o el Instituto Superior de A uditoría y Fiscc1 lización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Art icu lo 58.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos. estarún sujetos a la 
presentación de un infonne trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Nlunicipal y 

el Órgano de Control y Eval uación ·Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación q_ue iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal. 
independientemente de la fech a en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
~-1unicipales tendrán !a obligación de retener los monios recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artícu lo 59.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
co1Tespondicntc en el impuesto prcdial del ejercicio 2019 en aquellos casos en que corno 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y constrncción el 
importe u cargo resul tara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2018; exceptuando los casos: 
cuando el incrcrnenLO en d valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación actualización cataslrnl, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios~ actualización de valores en hase a documentos que intervienen con ios protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Ar tículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor d día primero de enero de 2019, previa su 
publicación en el L3oletín Of'icia! dd Gobierno del Estado. 

Ar tículo Segundo.- El Ayuntamiento del .L'v1unicipio de la 1 leroica Caborca, remitirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto prcdial y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 
intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conf01111idacl con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a ta Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación ele los coeficientes al fondo General y al Fondo Municipal, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su san ción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de diciem bre de 2018. C. FERMÍN TRUJILLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA. - C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚB RICA.- C. LU IS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se pub lique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimien to. 

Dado en la Residencia del Poder Ej ecutivo, en la ciu dad de Hermosillo, Son ora, a los 

veinti cuatro días del mes de diciembre del año dos mil d ieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr; so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

'\IUMERO23 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO l>E SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A Blf:N EXPEDIR LA SIGlllENTE 

LEY 

DE I'\ICRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CA'\IANEA, SONORA, PAHA l{L E.TERCICIO FISCAL DE 2019 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIOJ\ES GENERALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del 1v1unicipio de la 
Heroica Cananea, Sonora, percibirá los ingresos crnit"órme a las bases, tarifas, tasas o cuotas 
que en esta 1.ey se sefialan. 

Artícu lo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
1v1unicipaL relativas al objeto, sujeto, hase y dcrrnís elementos y requisitos de los íngrcsos 
municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la Ley, para su interpretación se aplicarún 
supletoriamente las disposiciones de la Ley Hacienda :rv1unicipal, Código Fiscal del Estado 
o en su defecto las normas de derecho común , cuando su aplicación en este último caso no 
sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGU NDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto cstabieccr las contribuciones derivadas de las 
competencias otorgadas por !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora al M.unicipio de la Heroica Cananea, Sonora. 
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Artículo 5.- J·:1 impuesto prcdial se causmá y pagará en los siguien tes términos: 

l. - Sobre el valor catastral de los predios edificados con forme a la siguiente : 

TARIFA 

Valor Catastral 
T as a para Aplicarse 
So bre el Excedente 

Límite Superior Cuota Fija 
del Límite Inferior 

Límite Inferior 
al Millar 

$ 0.01 A s 38 .000.00 44.72 0.0000 
$ 38 ,000.01 /\ 7(,.000.00 44 .72 1.3 842 
$ 76,000.01 /\ s 144,400.00 126.09 1.1536 
$ 144,400.01 A $ 259.920.00 22 1. 74 1.1536 

259,920.01 A $ 441 .864.00 354.78 1.7331 
441 ,864.01 ¡\ $ 706,982.00 698.47 1. 1571 

s 706,982.01 A $ 1.060.47300 1. 108.(,9 1. 1571 
$ 1,060,473.01 A $ 1,484,662.00 1,663. 04 1.1 57 1 
$ 1,484,662.01 A $ 1,930,060.00 2,439.12 1. 157 1 
$ 1,930,060.01 /\ $ 2.316.072.00 3,270.64 1. 157 1 
$ 2,3 16,072.01 En adelan te 4,213.113 1.2552 

El mon to ,umal del impuesto a pagar por los predi os edifi cados, será d resultado de sumar a 
la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multipl icar la tasa prevista para cada 
rango por la diferencia que exista entre el valor catastra l del inmueble de que se trate y el 
valor catastral que se indi ca en el límite in ferior del rango en que se ubique el inmueble. 

IL- Sobre el val or catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Va lor Catastral Tasa 

Límite Inferior 

S0.111 

SS.831.72 

$6,823.01 

,\ 

A 

Límite Superior 

$5.831.71 

$6,821.00 

44.72 Cuota \1ínin:ta 

7.6688(,5 /\l Millar 

en adclmnt: 9.876258 Al Millar 

Trntúnclose de Predios :t\\) Edificados. las sobre-tasas existentes serán las mismas que 

resultaron de la autorización para el ejercicio pn:supuestal 2002. 

111.- Sobre el valor catastral de cada hcctúrca de los predios rurnlcs, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría 

Riego de Gravedad 1: terrenos demro del distrito de Rieuo 
con derecho de agua de presa regularmente. ~ 
Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de presa 
o rio irregularmi::nte aun dentro del distrito de R.iego. 

Riego de Bombeo 1: TcJTenos con mecánico con poi.o 
de poca profundidad (100 pies 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego rnecúnico con pozo 
profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno 
irrigación de la eventualidad de 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados para pastoreo 
en bi:Jse a técnici:ls. 

Ag:ustatlcro de 3: Terrenos que se encuemran en zonas 
semidesérticas de k\jo rendimiento. 

Forestal Única: Terrenos poblados de árboles en espesura tal. 
que no es aprovechable como agrícoli:J, ni agostadero 

Tasa al :Millar 

0.904237 

1.589084 

1.581668 

1.6116079 

2.409479 

1.237957 

1.570647 

0.24 7509 

0.407262 
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Industrial minera 1: Terrenos con explotación metálica y no 
metálico. 

Industrial minera 2: terrenos de reserva para explotación 
minera. 

Industrial minera 3: Terrenos o praderas naturales con 
vocación minera 

\.6995 

1.589084 

1.570647 

!V.- SObre el valor catastral de las edificaciones de !os predios ruraies. conforme a lo 
siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 

$38,785.17 

$172,125.00 

$344,250.00 

$860,625.00 

$1,721.250.00 

S2.581.875.00 

Sl,442,5110.00 

Tasa 

$0.01 

S38J85.18 

$172,125.01 

$344,250.01 

S860.625.0l 

$1.721,250.01 

S2,581,875.01 

S.l.442.500.01 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

En adelante 

44.72 Cuota Mínima 

1.1531 

1.2107 

1.3370 

1.4524 

1.5455 

l.6142 

1.7406 

Al Millar 

Al Millar 

Al Millar 

Al Millar 

Al Millar 

AIMillm 

Al Millar 

En ningún easo el impuesto será menor a la cuota m{nima de S 44.72 (cuarenta y cuatro pesos 
setenta y dos centavos ~-LN.). 

Artículo().~ Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las 01.snn,;ic1nn,,s 

diversos conceptos previene la Ley Catastral y Rcgistral <lcl Estado de 

SECCIÓI\° 11 
I:WPI:ESTO PRElllAL E.JUJAL 

Artículo 7.- Tratúndosc dd lmpucs1o Prcdia! sobre predios rústicos ejidales o comunales, la 
tarifo aplicable será de $7 .50, por hcctúrea. 

del 
el conocimiento de los predios rústicos cji<lHks o comunales existen dentro 

se utilizmá la información generada por¡:] lnstiluto de f·istadístic,1 y 
respecto. 

SECCIÓN III 
IH:L IMl'l.ESTO SOBRE TRAcSLACIÓ:-. DE DOMINIO 

DF: BIF:l\°F:S INMUEBLES 

Artfrulo 8.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles o::n el 
l\fonicipio será la del 2.30 %. sObrc la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Hacienda Municip::d. 

Para los siguientes conceptos la tasa del impuesto sobre traslación de dominio será del 1 ?/ti 
sobre la base detenninada conforme a lo dispuesto por la ley de l1acienda I\dunicipal. 

La que se realice al constituir o disolver la cmwnn;b,fad o la sociedad conyugal o legal. 
sean inmuebles de los copropietarios o cónyuges. 

a los traba_jadorcs en muleria laboral. 
c) La donación, siempre que esta se realice t:nlre ascendentes o descendientes. 
d) f .a ac\judicación ocurra por causa ck rnucrk, cmmdo el adquiriente haya sido 
ascendiente. o cónyuge del autor de la sucesión. 

SECCIÓN IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artfrulo 9.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectúculo:,; públicos. 

Por diversión y espectáculo debe entemlcrsc toda función de esparcimiento, sea 
teatral, deportiva o de naturaleza que se verifique en salones, teatros, 
calles, plazas, locales abiertos o cerrados, en se rdrna un grupo de personas, pagm1do 
por ello cierta suma de dinero. 

No se consideran c,¡,cudcu«" públicos los presentados en restaurantes, bares. cabarets. 
y centros nocturnos, así corno funciones de cinc. 
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Artículo 10.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las activ idades a que se refiere 
el artículo anterio r, pagarán el 26.5% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto 
de venta de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de func iones de teatro y ci rco, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÚN V 
IMP UESTO S A DI C IO NALES 

A rtículo 11.- El Ayuntamiento, conforme a los Artíc ulos de l 100 al 103 de la Ley de 

Hacienda Municipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales, que requieran como 

respaldo financ iero para: 

I. Obras y acciones de interés general 
TT. Asistencia social 
11 1. Mejoramiento en la prestación de los servicios públ icos 
IV. Fomento tu rístico 
V. Fomento deportivo 
VL Para sostenimiento de insti tuciones de educación media superior 

15% 
10% 
10% 
5% 
5% 
5% 

Será objeto de este impuesto la realización de pagos por concepto de los impues tos y derechos 
que establece la Ley de Hacienda Municipal , a excepción de los s iguientes: 

l. lmpuesto Predial. 
11 . Impuesto de Tras lación de Domin io de Bienes Tnmuebles. 
111. Impuesto sobre Di versiones y ~spectácuJos Públ icos. 
IV. Derechos por servicio A lumhrado Púhl ico. 

Las tasas de estos impuestos. en ningún caso podnín exceder del 50%, sobre la base 
determim1da. 

SECCIÓN VI 
IMPUESTO MUNICIPAL SO BRE TENENCIA O USO DE VEHÍ CULO S 

Artícu lo 12.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y morales, 
tenedoras o usuarias de vebicu los de más de diez años de fabricac ión an ter iores al de 
ap licación de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario de l 
vehículo. 

Los cont ribuyentes pagarán el impuesto por ai'ío de calendario durante los tres primeros 
meses ante la Tesorería Municipal respectiva, no estando obl igados a presenta r por este 
impuesto la sol icitud de inscripción en el registro de empadro namiento de la Tesorería 
Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, tam bién se considerarán automóviles a los ómnibus, 
cam iones y tracto res no agríco las tipo qu inta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Veh ícul os se pagarán conforme 
a la siguiente tarifo: 

TIPO DE VEHÍCU LO AUTOMÓVILES CUOTAS 

4 Cilindros $85 
6 Cilindros $160 
8 Cilind ros $190 
Cam iones pick up $190 
Vehículos con peso vchicular y con capacidad de carga hasta 8 Toneladas $100 

Vehículos con peso vehicular y capacidad de carga mayo r 8 Toneladas 
Tractores no agríco las quinta rueda incl uyendo minibuses, microbuses, $150 
au tobuses y demás vehículos deslinados al transporte de carga y pasaje 

$250 
Motocicle tas hasta de 250 cm3 $ 7 
De 251 a 500 cm3 S 23 
De 501 a 750 cm3 ~ ~o 
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De 75 l a 1000 cm3 
De 1001 rn adelante 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTA RILLADO 

$ 78 
$120 

Artículo 13.- Las cuelas por pago de los servicios de 
presten a los usuarios de estos servicios en e l 
siguicnws: 

potab le y alcantarillado, que se 
di.! Cananea. Sonorn. son las 

Para Uso Doméstico 
Rangos de C ons umo Valor 

000 hasta 101113 3.72 
011 hasta 20 m3 3.86 
021 hasta 30 m3 4.16 
03 1 hasta 40 m3 s 4.57 
041 hasta 50 mJ s 6.06 
051 hasta 60 m3 s 8.30 
061 hasta 70m3 $10.25 
071 hasta 200m3 $13.5 8 
20 1 en adelante $20.75 

por 1113 
por m3 
por rn 3 
por 1113 
porm3 
por m3 
por m3 
porm3 
porm3 

!)ara Uso Comercia l, Servicios a Gobierno y Organizaciones Públit·as 
Rangos <le Consumo Valor 

0000 hasta 201113 s 7.94 por mJ 
021 hasta 30 mJ s 9.62 porm3 
031 hasta 60 m3 $1 1.1 1 porm3 
06 1 hasta 100 m3 $12.70 por 1113 
10 1 hasta 2001113 $17. 16 por m3 
201 basta 500 mJ $ 18.26 porm3 
501 en adebnte $20.24 por m3 

Tarifa Social 
Se aplicaní un descuento de cincuenta por ciento (50%) sobre las tarifas domést icas regulares 
(consumo mensunl y rezago de agua) a quienes reúnan los siguientes requis itos: 

l. Ser usuario donde se encuentre la Loma corn.:spondicn le y que sea el único bien inmueble 
cuyo valor catastral sea inferior a 550 veces la Unidad de i'vledicla y Actualización Vigente. 

2 . Ser pensionados o juhilados con una cantidad mensual que no exceda de 50 veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigenle; 

3. Ser d iscapacitado y que esta situación sea una clara imposibilidad de cubri r la tarifa 
doméstica; 

4. Que el sustento del hogar dep~nda únicamente del jefe de fornil ia y que este en un c:stado 
civil o social que implique desamparo y que dic:ha ;;ituac:ión le impida cubrir la tari ra 
doméstica: 

5. Ser adulto mayor (tercera edad). 

Cuando haya un complejo habi tacional ya sea condominios, depaztamentos, búngalos, clubs, 
etcétera, que en el caso tengan una toma de agua, el consumo medido de la toma común se 
promediara ent re los usuarios, después de esto se aplicara la labia de tarifa o se cobrara la 
cuota fija determinada según el tipo de usuario que corresponda. 

Los requisi tos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acred itados a satisfacción propia 
por un estudio socioeconómico rea lizado por la Comisión Estatal del Agua, Unidad Cananea, 
con excepción de los adultos m ayores a los cuales se les apl icara esta tar ifa social con solo 
acreditar dicha situación . 

En ningl!n caso, el número de personas que se acojan a cslc beneficio deberá ser superior al 
por ciento ( 15%) del padrón de usuarios de la Comisión Estatal del Agua, Lnidad 

Sonora. Con excepción de los adultos mayares, a los cuales se les aplicara este 
beneficio, a la totalidad de los mismos. Los rangos ,k consumo se deberón deducir por meses 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •Tomo CCII 

1rnturnles y el imporle se c.akulará multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes 
de que se trate. por el precio fijado para cada metro cúbico en el rango de consumo 
correspondiente. 

de 
actual. 

DESCUEYIOS A USUARIOS. 

de 6 meses contados a 

Descuentos a usuarios domésticos que hayan realizado convenios y· que a enero de 2019 .se 
encuentren al corriente con el de estos más el mes de consLm10. se harán acreedores a 
(.\(:scuentos en el monto de la 
siguiente tabla: 

por servicio de agua potable como se presenta en la 

% De Descuen to del Tipo de Pago 
Total de la Deuda 

Antigüedad de la Deuda. 

6 fvkscs 20 Una sola exhibición 
12 ivkses 30 Cna sola exhibición 
18 "\Teses 40 t:na sola exhibición 
24 ',!eses 50 l;na sola exhibición 
25 .\,kscs en adelante 60 Lna sola exhibición 

El orgtmisrno operador a través del Adn1inistrador de la Comisión Eslalal de J\uua. Unidad 
Operativa Cananea aplicar descuentos o tratamientos preferencialcs a ~usuarios de 

de las ~mlcriormcnte sellaladas por raz.ones de indoie social, técnica. 
funda1nentando dlcha aplicación y 

atendiendo siempre a la naturaleza c.".q,uumu de estos henericios. Este tratamiento 
preferencial o descuentos incluirán los casos de hacinamiento de personas de un mismo 
inmueble por notoria marginación económica 

Descuen tos de agua por casa sola a usuarios con consumo domésticos qut' cum plan con 
los siguientes requisitos: 

1. Tener cobro por consumo en cuota fi_ia o medidor no funci011ando. 

2. Comprobar con un historial emitido por Comisión federal de Electricidad (CFF) con 
consumos menores o igual a 50 kw/he por bimestre. 

3. Documento probatorio emitido por Cl:-'F donde la fecha de corte dd suministro 
de luz focha dl'. reconl'.xión o reactivación Je] tener como mínimo 6 meses 
el suspendido de lu:r para que sea efectivo el descuento en el consumo dd agua. 

4. Si no cuenta con los documentos emitidos por CFE, una c,-irrn notariada con 
la firma de al mcnos 5 vecinos que sirvan como casa csluvo sola en un 
periodo de tiempo determinado. 

5. Para ser efectivo los anteriores dcscuenlos estipulados en los otros 4 incisos tendrán que 
pagar la loLalidad de los meses que no logren comprobar. 

REVISIÓN PERIÓDICA DE LA TARIFA 

calendario. 
para tal de su aplicación con una reunión previa con 
todos los miembros de! Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener un panorama más 
estricto y verídico de la situación. apoyándosi3 en todos los escenarios y elementos posibks 
incluyendo variables económicas. 

SERVICIO DF: ALCANTA RILLADO 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35 % \Treinta y Cinco) por ciento 
dc.-1 importe del consumo de agua potable en cada mes. 

Las cuotas 
del Agua. 

de otros conceptos solicitado 
Sonora se aplicarán de 

los usuarios a esta Comisión Esiata! 
siguiente manera: 

a) Carta de no adeudo $303.85. 
b) Cambio de nombre. $303.85. 
c) Cambio de razón social S379.80. 
d) Cambio de toma, de acuerdo a Presupueslo. 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo. deberán hacer el 
será entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten con 

correspondiente y le 
pendientes. 
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Para los LLsuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aún no cuentan con el 
servicio, deberá hacer su pago correspondiente y se les uno de el los aclarando 
que no existe un contrato entre la parte solicitante y la del Agua, Unidad 
(\manea, Sonora. 

La Comisión Estatal del Agua, Unidad (\manea, Sonora, atenderá a los usuarios domésticos 
comerciales que disponen de 1m diámetro mayor en sus instalaciones para satisfacer sus 

de Agua Potable y tanto obtienen mayor caudal de agua. la cuota mínima 
básica se multiplicará por los 

Diámetro 
En pulgadas Cuota 
1/," $ 601.93 
~-'4" $ 980.39 
]" $1786.47 

factores: 

Artículo 14.- La Comisión Estatal del Agua. Unidad Cananea Sonora. determinar 
presuntivamente el consumo de agua potable, de conformidad con disposiciones 
contenidas en los Artículos 166 y 167 de la l ,ey 249. considerando las variables que· incidan 
en dichos consumos, tales como: 

a) El número de 
b) La magnitud y áreas servidas. 

Cuando haya un complejo habitacional ya sea condominios. departamentos. bungalós, 
clubs, etcétera. en el caso tengrn1 una toma de agua, el consumo medido de la toma 
común se entre el número de usuarios, después de esto se aplicar{1 la tabla de 
tarifa o sc cobrarú la cuota fija detenninada según el tipo de usuario que corresponda. 

Artículo 1 S. - Los propietarios de los 
el usuario, para el pago de los 
Unidad Cananea, Sonora, de 
comprador de un 
Unídad Cananea. 

e inmuebles, serán responsables solidarios con 
y adeudos a favor dc la Comisión Estatal del /\gua. 

otro concepto para la de los servicios. El 
adeudo con Comisión Estatal del Agua, 
solidaria parn con el usuario, en el pago de 

Ley 249. 

Los Notarios Públicos jueces, no autorizarán o certificarán los actos traslativos de dominio 
de bienes inmuebles · de acuerdo al Artículo 170 de la misma Ley 249. 

Artículo 16.- Las 
al servicio de 
manera: 

1.- La cantidad 
ulilicen para la 

de inslalm:i(m de tonws de 
para uso doméstico, se 

y de conexión 

el presupuesto de materiales, maquinaria y la mano de obra que 
de la toma o la descarga según sea el caso; y 

11.-Lna cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la dcscarga de 
la siguiente manera: 

a) Para tomas de 
pesos 81/JOO 

potable de 1/2" de diámetro: $754.81 (Setecientos cincuenta y cuatro 

de J/4" de diámetro: $1,228.30 (Un mil doscientos veinte y 

e) Para las lomas de diámetros mayores a los anterionnentc en los incisos A y 
B, se considerará su cobro base la suma diámetro de ! /2: 
d) Para drenaje de (i de diámetro: $7,548.07 (Siete mil quinientos cuarenta y 

M.N.). 

e) Para descargas de drernije de 8 de diámetro: $10,064.08 (l )ie/. mil sesenta y cuatro pesos 
08/100 M.".)

edificaciones comerciales e 
industriales, 

descritas a continuación: 

1.- Para conexión de agua potable: 

A).Para fraccionamientos de viviendas de interés socia!: $101,235.43 (Ciento un mil 
doscientos treinta y cinco pesos 43/1 00 iv1 .N.), por litro por segundo del gasto múximo diario. 
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B).Para los fraccionamientos de vivienda 
la de los Fraccionamientos de vivienda de 

se cobrará d 60.00 % ele la tarifa para 
social. 

C).Pan1 fracciummüenlo residencial: $120,4 l 6.88 (Ciento veinte mil cuatrocientos diez v seis 
pesos 88/100 TVJ.N.), por litro por segundo del gasto mtíximo diario. -

D).Para fraccionamientos industriales y cornerciales: $200,694.79 (Doscientos mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos 79/100 T'vLN.), por li1ro por segundo del gasto müxirno 
diario. 

T ,os promotores de viviendas y contratistas de obra civil deberán 
componentes de la infraestructura hidráulica de los nuevos c011=juntos "'"""'"''ua,c, o en el 
desarrollo de cualquier que involucre la rehabilitación o construcción de tornas de 
agua potable, la instalación válvulas }imitadoras de servicio en el cuadro o de 
cada toma; de acuerdo a las especificaciones !a 
Comisión Estatal del Agua, l_Inidad Cananea, El incumplimiento de esta disposición 
scrú causa suficiente negar la autorización de factibilidad de servicios o entrega 

de nuevos tmcc1,om1m1cntns. desarrollos habitacionaks u obra civil. El gasto 
medio diario, y éste se calcula con base a una 

ll.- Por obras de cabeza: 

Potable, S 200,694.79 (Doscientos mil seiscientos noventa y cuatro pesos 79/100 
por lilro por segundo del gasto máximo diario. 

b) Alcantarillado, $ 666,306.68 (Seiscientos sesenta y seis mil trescientos seis pesos 68/ l 00 
lvf.S.). por litro por segundo que resullc: del 80(% del gasto máximo diario. 

e) Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60.00% de los incisos a y 
b. 

.1:::::1 gasto máximo equivale a 1.3 veces el 
dotación de 300 litros por habitante por 

medio diario y éste se calcula con base a una 

Uf.- Por concepto tic supervisión de los trabajos de construcción de las redes de agua 
potahlc y alcantarillado en los nuevos fraccionamientos, los desarrolladores pagarán un 
20.00% calculado sobre las cuotas de conexión a las redes existentes. 

Artículo 18.- Por el 
la cantidad de 

que se utilice en construcciones, los fraccionadores deberán cubrir 
(Treinta pesos 20/100 M.N.), por metro cuadrado del área de 

construcción medida en planta. 

Artículo 19.- La venta de ,igua en pipas deberá cUbrirse de la siguiente manera: 

l.- Tambo <le 200 litros 
11.- Agua en garzas 

$ 3.35 
$45.32 por cada 1113. 

Artículo 20.- E! consumo de 
anteriorrncntc. deberá cubrirse 

en cualquier otra forma diversa a h1s consideradas 
a los costos corrcsn011uí,,11H:s la prestación del 

snvicio, calculado por la Comisión Fstatal del Agua. 

Artículo 21.- Cuando el servicio de agua potab!e sea limitado 
Agua, Unidad Cananea conforme al Articulo 168 
conforme al Artículo 133 de la Ley 249, el usuario 
una cuota especial a 2 veces la Unidad de 
costo de 
drenaje 

de drena,je 
limitación. 

La auto-reconexión no aulorií'.ada por la Comisión Estatal del Agua, Unidad Cananea, 
Sonora. la cual se encuentra prevista en e1 Artículo 177 fracción IX será sancionada con una 
multa equivalente al máximo permitido por los Artículos 178 y 179 de la Ley 249. 

Artículo 22.- Cuando algún usuario del servicio no pague el de su recibo por la 
cantidad especificada en el período de consumo correspondiente de la fecha límite 
para efectuar dicho pago, c~stc se haní acreedor a un cargo adicional equivalente al l 0% dd 
total de su adeudo, mismo que se cargarú en el siguiente recibo. 
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Artícu lo 23.- Los propietarios y poseedores de predios no edificados, frente a los cuales se 
encuentren localizadas redes de distribución de agua potable y atarjeas de alcantarillado, 
pagarún la Comisión Estata l del Agua, Unidad Cananea, Sonora, una cuota equivalente al 
consumo mín imo mensual , en tanto no hagan uso de ta les servicios, cuando hagan uso de 
estos servicios deberán de cumplir con los requi sitos de contratación, establecido en el 
Artículo 115 y demás relativos y aplicables <l e la Ley 249. 

En el caso en que las instalaciones de tomas de agua y descarga de drenaje sea11 sol icitndas 
en zonas de cal les pavimentadas, se deberá recabar el permiso expedido por el Ayuntami ento, 
median te su departamento de Desarro llo Urbano Ecología y Obras Públ icas o c:quivalcn tc, 
que dete rminarán quien se encargará de la reposición de pav imento asfaho, de la calle y su 
costo, con fundamento en el Artícu lo l 04 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 24.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación y ésta no tenga 
equipo de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúbico de capacidad de 
la misma, el costo de la tarifa doméstica en su rango más alto. 

A rtículo 25.- Los usuarios comerciales que se ded iquen al lavado de carros, lavanderías, 
bailas públ icos y similares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un JO 
% adic ional al importe de su rec ibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las 
condiciones del servicio así lo requieran, podrú el Comisión Estata l del Agua, Unidad 
Cananea, Sonora determinar la cant idad de agua máx ima a dotar diariamente a es tos usuarios. 
Así también la Comi sión Estatal del Agua, Unidad Cananea, Sonora podrá: 

a) Emi ti r opinión en contra de la autorizaciün parn que sean establecidos nuevos 
servicios los incisos a) y b) , será el Administrador del a Comisión Estatal del Agua, 
Unidad Cananea, Sonora, quien emit irá el juicio correspondiente mediante estud io 
presentado por el Di rector Técnico y se entregarú por escrito al usuario. 

A r tículo 26.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y 
mejoramiento de las redes de agua potable y alcantari ll ado, los usuarios beneficiados con 
estas obras deberán cubrir las amortizaciones de d ichos créditos de acuerdo a las condiciones 
que se pacten con el banco; para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuari os, 
se adici onará la parte proporcional correspondiente para el pago de estas amortizaciones. 

Artículo 27.- Las cuotas y tarifas para el cobro de los servic ios de agua potab le, d renaje, 
alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición ele aguas res iduales, deberán 
mantenerse actua lizadas anualmente respecto de los cfoctos inflacionarios y los incrementos 
en los costos asociados a la prestación de dichos serv ic ios, preferentemente conforme a la 
siguiente fórmula para la actua lización de tarifas: 

CALCULO DE ACTUALIZACIÓN EN EL PERÍODO 

F ~ {(S) x (SMZi/S MZi- 1)- 1} + {(EE) x (Teeiffeei-1 )-1} + {(MC) x (IPM Ci/lPMC i-1)-
1} + {(CYL) x (GAS i/GAS i-1)-1) + {(CF!) x (INPCi/JNPCi-1 )-1} + 1 
En donde: 
F = Factor de ajuste para actua lizar las cuotas en el período según corresponda. 
S = Porcentaje que representa el pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos 
totales. 
(SMZ(i))/(SMZ(i-1)) - 1 ~ Relación entre el gasto en pesos de los sueldos y prestac iones de 
un período y los del periodo anterior inmediato correspondiente. 
EE = Porcentaje que representa el pago por consumo de energía eléctrica sobre los costos 
to tales. 
(Teei)/(Teei-1) - 1 = Relación entre el precio en pesos de la tarifa de energía eléctrica de un 
período y e l ante rior inmediato correspondiente. 
MC = Porcentaje que representa los materiales y qu ímicos sobre los costos tola les. 
(IPMCi/lPMCi-1) - 1 ~ Relación entre el gasto (en pesos) de los mate rial es y químicos de un 
período y !os de l anterior inmediato correspondiente. Materiales que se utilizan en la 
prestación del servicio (productos químicos, tuberías, herramientas, etc. ) 
CYL = Porcentaje que representa el gasto en combust ibles y lubricantes sobre los costos 
totales. 
(lGASi/lGASi- 1) - 1 = Relación entre el gasto en pesos efectuado en combustibles de un 
período y los del anter ior inmediato correspondiente. 
CFI = Porcentaje que representa la depreciación y amortización, fondos de inversión costos 
financiero s y otros en el gasto total del organismo. 
(TNPCi/fN PCi- 1) -1 = Relación entre el índ ice nacional de precios al consum idor de un 
período y el del anterior inmediato correspondiente. 

A r tículo 28.- Para todos los usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de su 
vencimiento tendrá un descuento de 10% sobre el importe total de su consumo mensual por 
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servicios y se encuentre al corriente con su recibo, así mismo un descuento de l 15% cuando 
pague 12 meses o más por ade lantndo. 

Artículo 29.-Todos los usuarios, se obligan a permitir que personal dchi<lamente autorizado 
real ice vis itas periód icas de inspección a las instalaciones hidráulicas y sani tarias, de 
conform idad con los /\nículos 172, 173 y 174 ap licables para esta diligencia contemplados 
en la Ley 249. 

A rtículo 30.- El usuario que uti lice los servicios de agua potable y drenaje sanitar io en forma 
clandest ina, será sancionado conforme a los Artículos 177 y 178; para efectos de su 
regula rización ante In Comisión Estatal del Agua, Unidad Cananea, Sonora, éste último podrá 
calcular presuntivamente el consumo para el pago correspondiente conforme a los Artículos 
166 y 167 de la Ley 249. 

Los usuarios que hagan o permitan hacer mal uso de las descargas de drenaje sani tario 
arrojando desperd icios industriales insalubres o que por negligencia ocasionen obstrucción 
en las líneas principales, se harán acreedores a pagar los gastos que ocasione la limpieza de 
las líneas y descargas más una multa conforme a la sanción de los Art ículos l 77 y 178 de la 
Ley 249. 

Artículo 31.- Considernndo que el agua es un líquido vi tal y escaso en nuestro !vlunicip io, 
toda aquella persona fis ica o moral que haga mal uso del agua en cualquier forma o diferente 
para lo que fue contratada senl sancionada conforme a los Artículos 177 y 1 78 de la Ley 249. 

Ningún usuario podrá d isponer de su toma de agua o descarga de aguas residuales para surtir 
de agua o desalojar las aguc1s residuales de terceros. 

Así también la Comisión Estatal del Agua, Unidad Cananea, Sonora podri1: 

a) Siendo el agua en las ciudades del Estado un n:curso escaso, para la eficiente prestnción 
del servicio, todos los usuarios deberán contar con contenedores de agua que sea suficiente 
para satisfacer la necesidad famil iar considerando el beneficio de sus miembros, calculando 
!a dotac ión de 300 lit ros por habitante por día. 
b) A los usuarios comerciales e industriales que tengan en uso equipo para reciclar el agua, 
tendrán un descuento del 10%. sobre el importe de su recibo por consumo de agua potable 
siempre y cuando, estos se encuentren al corriente en sus pagos. 

e) En los predios donde ex ista subdivisiones o más de una casa lrnbitación; local comercial o 
predios para d isponer de los servicios por cada uno, se deberá solicitar y contratar en forma 
independiente los servicios de agua y drenaje. 

Artículo 32.- En los domicilios en donde la toma de agua y la desca rga de drenaje si:initario 
sea necesario cambiarla cuando la vida útil de los mismos ha vencido, el usuar io deberá 
solic itar la rehabilitación ele una o ambas con costo al mismo usuario, der ivado éste del 
presupuesto respectivo, sin necesidad de vo lver hacer contrato, de acuerdo al Artículo 165 
fracción 1, incisos b), e), el), g), h), de la Ley 249. 

Articulo 33.- A partir ele la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse las tarifas 
y derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y A lcantarillado, anteriormente 
publicadas en el Bolclín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, permaneciendo vigentes 
los cobros por cualquier otros conceptos distin tos a los aquí expresados. 

SECCIÓN 11 
POR EL SERVICIO UE ALUMllRADO PÚllLICO 

Artículo 34.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Públ ico los propietarios y 
poseedores de predios construidos o ele predios no edi ficados o baldíos ubicados en las zonas 
urbanas o suburbanas de las poblaciones munic ipales, pagarán un derecho en base al costo 
total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número 
de usuarios registrados en la Comisión h . .:<lcral de Electricidad, más el número de los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edi ficados o baldíos que no 
cuenten con dicho servicio en los térm inos de la Ley de Hacienda Municipal. 

E n el ejercicio 2019, será una cuota mensual corno tarifa general de $21.74 (Son: Veintiún 
pesos 74/100 M.N.), mi smas que se pagará trimestralmente en los servicios de enero, abril, 
julio y m.:tubrc de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en 
los recibos correspondientes al pago del impuesto pred ial. En estos casos, el pago deberá 
realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Mun icipal o en las instituciones 
autori 7.adas para el efecto . 

Sin perjuicio de lo establec ido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar 
convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, 
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para el ei-ecto que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que 
expida la Comisión Federal de Electri cidad o la institución con la que haya celebrado el 
conveni o de referencia. 

Con la final idad de no afectar a las clases menos favoreci d as, se establece la siguien te tarifa 
socia l mensua l de$ 5.43 (Son: Cinco pesos 43/100 M.N.) la cual se pagará en los mismos 
té rminos del párrafo segundo y te rcero de este artículo. 

SECCIÓN 111 
DEL SERVIC IO DE LIMPI A 

Artículo 35.- Por la prestación de l servicio de recolección y dispos ición de basura doméstica 
y a particulares, siempre que se trate de residuos sólidos no peligrosos, as í como por el 
servicio de limp ieza de lotes baldíos y casas abandonadas , se cobrarán derechos de acuerdo 
a la siguiente tarifa : 

1. - Servicio de recolección de hasura 

a) Recolección de basura doméstica 
que exceda de 40 kg por visita 

b) Servicio de recolección de basura 
comercial e industrial que exceda de 
25 kg por vis ita 

e) Por serv icio de limpieza de lo tes 
haldíos y casas abandonadas por 
metro cuadrado 

d) Por el uso de centros de acopio del 
ayuntamiento siempre que no 
excedan los 3,500 kg. 

e) Prestación de l servicio especial de 
limpia a los comercios, industrias, 
prestadores de servicios, particulares 
o dependencias y entidades públicas 
que generen vol úmenes 
ex traord inarios de basura. 
desperdicios o res iduos sólidos, que 
requieran atenc ión especial o fuera 
de las horas o pe.riodicidad normal 
de trabajo. 

SECC IÓN IV 

Veces la Unidad de Medida 
Y Actualización Vigente 

5.0 

7.0 

0.5 

1.0 

5.0 

POR SERVIC IO D E P ANTEONES 

Artículo 36.- Por los se rvic ios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las s iguientes cuotas : 

L-Por la inhumación, exhumación o re inhumación de 
cadáveres : 
En Fosa 

a) Adulto 
b) N iños 

En gavetas. 
a) Sencilla 
b) Doble 

ll. -Por servicios de cremación de cadáveres 
a) Adultos 
b) Niños 

Veces la Unidad de Med ida y 
Actu a lizaciún Vigente 

7.83 
4 .70 

36.57 
73.00 

8.00 
6.00 

A rtícu lo 37.- T ,a inhumación en la fosa común ele cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que rem itan las autoridades competentes, así como aquellas otras 
inhumaciones que, de con ronni<lad con las disposiciones administrativas que emitan los 
Ayun tamientos, sean a tüu lo gratu ito, no causarán los derechos a que se refi ere este Capítulo. 
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Asimismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, re inhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos 
áridos, dichas activ idades se real izarán en forma gratuita. 

Artículo 38.- Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del horario de trab,\jo. 
se caus<1rán de rechos adicional es de 50 %. 

SECCIÓN V 
POR SERVIC IO Dfi: RASTROS 

Artículo 39.- Por los servicios que preste el Ayw1tam iento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguicn les cuotas: 

l. - El saciificio de: 
a). - Novillos, toros y bueyes. 
b). - Vacas. 
e).- Vaquillas. 
d).- Terneras menores de dos años. 
e) .-Toretes, becerros y novill os menores de dos al1os. 
t) .- Sementales. 

g). - Ganado 1n ular. 
h).- Ganado caballar. 
i) .- Ganado asnal. 
j).- Ganado ovino. 
k) .- Ganado porcino. 
1).- Ganado caprino. 

m).- Avestruces. 
n).- Aves de corral y conejos. 

Veces la Unid ad de 1\-lcdich1 y 
Actualización Vigente 

5.00 
5.00 
5.00 
5 .00 
5.00 
5.00 
1.56 
l. 56 
156 
l.56 
1.56 
1.56 
1.04 
1. 04 

Artículo 40.- Cuando los Ayuntami entos tengan contratados seguros por en la 
prestación del servici o público de rastros, se cobrará un 31 .35 e%, adic ional sobre tarifas 
señaladas en la fracción anterior. 

SECCIÓN VI 
POR SERVICIOS DE SEGURrnAD P(:IJLICA 

Artículo 41.-Por Jas labores de \.'igilancia en 
auxiliar de !a policía preventiva, se causarán los 

específicos, que desarrolle el personal 
derechos: 

Por cada policía auxiliar se cobrará, diariamente. 

Artículo 42.- Por los servicios 
pagarú.n derechos conforme a las 

SECCIÓNVU 
TRANSITO 

l. Por la presentación de los exámenes se realicen 
de: m1te la autoridud de tránsito 

a) Licencias de 
transporte. 

b) Licencia de molociclisla. 
e) Pcm1iso para manejar automóviles de servicio 

para personas mayores de 1 6 afios y menores 

lJ. Por la autorización para que determinado espacio de 
la sea destinado al estacionamicnlo exclusivo 
de por rncl.ro cuadrado, mensualmente. 

1 [ !. Permiso de 
a) Vehículos 

y Descarga Vía Pública 
IIasta 3,500 Kg. 
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1.04 
1.04 

1.04 

0.41 

5.22 
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b) Vehículos Pesados con más de 3,500 Kg. 

IV. Por la inscr ipción en el padrón vehícular municipal 

V . Almacenamiento de vehículos (Corralón), por d ía 

10.45 

2.0 

1.0 

A rtículo 43.- Para hacer efec ti va la recaudación por concepto de Derecho de estacionam iento 
de vehícu los en la vía pública, deberá ajustarse a lo establecido por el Artículo 6º fracción JI , 
en relac ión al Ar tículo 128 de la Ley de Hacienda Municipal, debiendo acordnr el 
Ayun tamiento disposiciones de observancia general, en donde se estab lezcan fo rmas y pl azos 
de pagos diferentes a lo señalado en el último Artículo de referencia, en el supuesto de no 
contar con sistemas de control de tiempo y espacio. 

SECCIÓN VIII 
POR SER VICIOS DE DESARROLLO URBANO 

A r tícu lo 44.- Por los servicios que en materia de Desarrollo Urbano, Protección Civil, 
Catastro y Bomberos que presten los Ayuntamientos. 

l.- Por los servicios de Desarrollo Urbano pres tados, se causarán las siguientes cuotas: 

a) Por la expedición de licencias de constru,:;ción, modificación o reconstrucción, se causarán 
los siguientes derechos: 

1.- En licencias ele tipo habitaeiona l: 

a). - Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, una 
Unidad de Medida y Actual ización Vigente. 

b).- Hasta por 180 d ías, para obras cuyo vol umen esté comprend ido en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 2.61 al millar sobre el valor de la obra; 

c). - !fasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados. el 4.18 al mil lar sobre el valor de la obra: 
<l) .- Hasta por 360 d ías, para obras cuy~ volumen esté comprendi do en más de 2ÓO metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5.22 al mil lar sobre el valor de la obra : 
e). - Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 6.27 al 
mi llar sobre el valor de la obra. 

2 .- En licencias de ti po comercial, indust ri al y de servicios: 

a).- H asta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, el l .56 
veces la Unidad de Med ida y Actualización Vigente; 

b) .- Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 3.13 al millar sobre e l va lo r de la obra; 

c) .- I lasta por 270 d ías, para obras cuyo volumen esté comprend ido e n más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5.22 al millar sobre el va lor de la obra; 

d) .- Hasta por 360 días, para obras cuyo vol umen se comprenda en más de 200 metros 
c uadrados y has ta 400 metros cuadrados, el 6.27 al millar sobre el valo r de la obra; y 

e) .- Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 7.3 1 al 
m illar sobre el va lor de la obra. 

lI .- En mate ria de fracc ionamientos, se causarán los siguientes derechos: 

1.- Por la autorización para el cambio de uso del suelo o para el cambio en la clas ificación de 
un fracc ionamiento que se efec túe de conformidad con el artículo 95, de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, 0.04 veces In Unidad 
de Med ida y Actuali7.ación Vigente por metro cuadrado vigente en el Municipio. 

111.- Por la autorización para la fu sión, subdivisión o relot ificac ión de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado. 
b) Por la subdivis ión de predios, por cada lote resultante 
de la subdivisión de hasta 1000 1112 
tratándose de lotes con una superficie mayor n 1000 1112 
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c) Por relot ificación, por ca<la lote. 
<l) Por expedición de ce11ificado de número oficial. 

3.13 
1.57 

IV.- Por la expedición del documento que contenga la enajenación J e inmuebles que realicen 
los Ayuntamiernos, en los términos del Capítulo Cuarto del Titulo Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Adm inistración Municipal, se causará un de recho del 8 %, sobre el precio de la 
operación 

V.- Por los servicios catasLralcs prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 
conforme a las siguit:ntcs cuotas: 

a) Por copias si mples de antecedentes ca tastrales y documentos de arch ivo, por 
cada hoja. 
b) Por cert ificación de copias de expedientes y documentos de archivo catastral, 
por cada hoja. 
c) Por expedición de cert ificados catastrales simples. 
d) Por expedición de copias <le planos catastrales de población, por cada hoja. 
e) Por certificación de copias de cartografia catastral , por cada hoja. 
Q Por expedición de copias simples ele cartografi a catastral, por cada predio. 
g) Por asignación de clave calastral a lotes de terreno ele fraccionam ientos, por cada 
clave. 
h) Por certificación del valo r catastral t'n la mani festación de traslación de 
domi nio, por cada certificación. 
i) Por expedición de certificados de no inscripción de bienes inmuebles. 
j ) Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales (manifestac iones de 
inmuebles ele obra, fusiones y subdi visiones). 
k) Por expedición de certificados de no propiedad y ot ros, por cada uno. 
l) Por expedición de certificados catastrales con medidas y col indancias. 
m) Por expedición de copias de cartografía rural por cada hoja. 
n) Por expedición de planos ele predios rurales a escala convencional. 
o) Por expedición de cm1as geográficas para desarrollo, para uso particular, urbanas 
1urísticas y de uso de suelo, por cada variante de información . 
p) Por búsqueda de información sol icitada por contribuyente y certificado catastral 
de propiedad. 
q) Por cartografia especial con manzana y predio de construcción sombreada. 
r) Por mapa base con manzanas, colonias y alt imetría a escala 1 :20000 laminado. 
s) Por mapa base con manzanas, colonias y altimetría a escala 1: 13500 laminado: 
t) Por mapas <le Municipio tamaño doble carta. 
u) Por mapas y padrones so lici tados por empresas por propiedad, siempre que el 
uso sea individual. 

Cuota 
$ 98.00 

$ 123.00 

$ 140.00 
$210.00 
$260.00 
$104.00 
S 42.00 

Sl40.00 

$ 140.00 
$ 69.00 

$140 .00 
$270.00 
$603 .00 
$480.00 
$624 .00 

$123.00 

$167.00 
$210 .00 
$260.00 
$166.00 
$312.00 

F I importe de las cuotas por la prestación de los ante riores servici os se reducirá en un 50%, 
cuando es tos sean solicitados para construcción o adquisición de viv ienda de interés socia l. 

VI.- Por los servicios que presten la dirección de protección civil municipal y el cuerpo de 
Bomberos. 

1.- Dictamen para la emisión favorab le por parte del Presidente Municipa l, para el uso de 
sustancias explosivas en industr ias y en los centros artesanales, corno requisito para que la 
Secretaria de la Defensa Nacional y demás autoridades otorguen el permiso correspondiente: 

a) Campos de Tiro y clubes ele caza 
b) Explotación minera e industrias químicas 

SECCIÓN I X 
OTROS SERVICIOS 

50VUMV 
60 VUMV 

Artículo 45.- J ,as actividades señaladas en el presente artículo causarán las sigu ientes cuotas· 

1.- Por la expedición de: 
a) Certificados 
b) Legalizaciones de firmas 
c) Certi fi caciones de documentos, por hoja 
d) Ce1tificado de No Adeudo de Créditos fi scales 
e) Certiticado de Residencia 

11.- Licencias y Permisos Especiales (anuencias) 
a) Vendedores Ambulantes y semifijos 
b)Tratándose de la expedición de certificados de seguridad en los 
términos de los Art ículos 35, inciso g) y 38 inciso e) del Reglamento 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

2.0 
2.0 
1.0 
2.0 
2.0 

19.5 
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de la 1 ,ey 1:e<leral de Ann as de Fuego y !•:xp losi vos, e l 1 C;,-() del valor 
del contrato que las empresas tengan con las Compafíía iv1 ineras del 
M unicipio. 
111.- Acceso a la información : 

a) Por el trámi te de solici tud y búsqueda 
b) Por serv icio de fr,tocopiado y escaneado de 
documentos oficiales, por hoj a 

S~:CC IÓN X 

0.03 

0. 03 

CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMESTTCOS 

Artículo 46.- Por los scTvicios en materia de control san itario de animaks domésticos que se 
presten en centros anti1Tábi cos, se pagaran las cuotas que apru ebe el C'.ongreso del EsLado en 
las Leyes de Ingresos de los Ayuntmniemos. 

Son obj eto de pago de cuotas a que se re fi ere el púrrafo anterior los s iguientes conceptos: 

!.-Vacunación preventiva 
ll. -Cap1ura 
11 !.-R.etenc ión por 48 horas 

SECCIÓN XI 

Veces la Unidad de 
l\llcdid a y Actualizaciún 

Vigente 
5.0 
5.0 

5. IJ 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O P UBLICIDAD 

Artículo 47.- Por el otorgamiento de licenci as o permisos o autori / .:Ki oncs para lc1 colocación 
de anunci os y carte les o cual quier tipo de puh li cidad, excepto la que se realice por medio de 
te levisió n, rad io, periódi cos, revi stas e inte rne!. se pagarán los derechos conforme a la 
s iguiente ta ri fa : 

L- Anuncios lipo loJdo opacos o luminosos 

11.- anunc ios de gabinete corrido opaco o luminoso 
lll.- Anuncios rotulados o sobn:puestos 
TV .- J\nuncios ti po bandera o voladizos a muro opaco o 
lumi noso 
V.- Anuncios colgantes 
VI. - A nuncios tipo cartel , por metro cuadrado 
VII.- Anu ncios infl ables 
Vlll.-Anuncios tipo cartel era o publival!a 
IX.- Módulos urbanos de publicidad integral 
X.- Anuncios comerc iales en tapiales, andamios 
fachadas de inmuebles 
XI.- A nuncios tipo pendón 
Xll.- Anuncios sostenidos por estructuras f~jas 
permanentes en el piso 
XI 11.-Anuncios tipo pantalla electróni ca 
XIV.-Publicidad sonora. fonéti ca o altoparlante 

Veces la Unidad de lVIcdida y 
Actualización V igente 

21 

2 1 
16 
15 

5 
15 

15 

Artículo 48.- Los pagos a se n:fien: el artículo anterior, así como sus refrendos. serán 
cubicn os por las personas o mora les que fij en o coloquen los anuncios o carteles o 
realicen cualquier tipo de publ icidad en los términos scüalados en este Capítulo. 

Serán responsables solidari os los propietarios de los predios, fi ncas o veh ícul os en donde se 
fi jen o co loquen los anu ncios o carteles o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas 
fisicas o mora les cuyos productos, servic ios o actividades sean ob_icto de los anuncios, 
carteles o publ icidad. 

Artículo 49.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carte les o cua lq uier 
tipo de publicidad que realicen las cn lidades gu bernamentales en sus funciones de derecho 
público, los punidos polí licos, las instituciones de as istenc ia o benefi cencia púhl ica, las 
asociaciones religiosas y Jas de carácte r cultural. 

SECC!Ól'i XII 
AN UIC'ICIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DF; TRANSPORTACIÓN EN 
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MATERIA DE BEBIDAS COI\ CONTEl\11}0 ALCOHÓLICO 

tramitar licencias 
de autorizaciones 

de transportación de bebidas con contenido alcohólico, 
a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento dc 

que se trate. conforme a las siguientes cuotas: 

L- .Por la expedición de anuencias municipales: 

1. 
2. 
3. Cantina. hillar o boliche 
4. Centro nocturno. 
5. Restaurante. 
6. Restaurant Bar 
7. Tienda Departamental 
8. Tienda Lk autoservicio 
<). Centro de eventos o salón de baile. 
I O. Hotel o motel 
11. centro recreativo o deportivo 
12. Tienda de abarrotes 
13. Salón o local abicno o cerrado de diversiones y 
c,,,cc,<>c"'"" públicos 

Veces la Unidad de ".\ledida y 
Actua!i,1.ación Vigente 

650 
2400 
1550 
2400 

650 
1500 
1500 
2400 
2400 

650 
225 

1005 
2400 
4500 

II.-Para la expedición de autorizaciones eventuales por día, si se trata de: 

1. Fiestas sociales o familiares: 
En salones o espacios cuyo aforo sea de 1 a 399 personas 
En salom~s o espacios cuyo ati..1ro sea mayor a 400 
2. Ken11és: 
]. Bailes, graduaciones, bailes tradicionales: 
4. Carreras de caballos. rodeo,jaripeo y eventos públicos 
similares: 
S. Box, lucha, béisbol y eventos públicos simihues: 
6. Ferias o cx¡,os1.c1oncs ganuderas, comerciales y 
eventos públicos 
7.Carreras de Autos. motos y eventos públicos sünilares 
8.Palenques 
9.Presen1acicmes Artísticas 
1 O.Conciertos ;\fosicalcs masivos 

CAPÍTULO TERCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Veces ]a Unidad de l\'Icdida y 
Actualización Vigente 

7.00 
15.110 
11.91 
7.00 

90.00 

100.00 
100 00 

80.00 
150.00 
80.00 

200.011 

c-ausarón cuotas y podnín provenir enuneialivamcntc, de las 

1.~ Venta de lotes en panteón 

2.-Por mensura, rernensura, deslinde o localización de 
lotes. por metro cuadrado 

3.- Otros no Especificados 

a) Viveros 

b).Conexión a drenaje, por metro lineal 

4.-Ventn de placas rnn número para nomenclatura 

5. Venta de planos para conslrucción de viviendas 

6.-Venta de planos de centros de población 

Veces la Unidad de ~lcdida y 
Actualización Vigente 

l 0.95 

.05 

15.00 

120.00 

2.40 

15.00 

2.00 

Artículo 52.- El monto ele los productos 
Municipales se establecerá anualmente por 

fo crrn_jcnación de lotes en los panteones 
Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán 
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en los tableros de av isos del propio Ayuntam iento y en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, y regi rán de l día pr imero de enero al tre inta y uno <le diciembre de cada 
afio. 

Artícu lo 53.- El monto <l e los productos por la enajenación de bienes mue bl es e inmuebles 
estará determinado por Acuerdo de l Ayuntami ento con base en e l procedimiento que se 
establecen en el C.-1 pítulo Cuarto, T ítulo Sépti mo de la Ley de Gobie rno y Administración 
Municipal . 

Artícu lo 54.- El monto de los productos por el otorgamie nto de limmciamiento y rend imiento 
de capitales, esta rá determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones 
financie ras respect ivas. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 55.- De las multas impues tas por fa auto ridad municipal por viol ación a las 
d isposic iones de las Leyes de Tdmsito para el Estado de Sonora , de Seguridad Pública para 
e l Estado de Sonora, de Ordenamiento Territo rial y Desarrollo Urbano de l Estado de Sonora 
y de la presente Ley, así como los Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las 
Circulares y de las demás disposic iones de observancia general en la jurisdicción territo rial 
del !\.1unicipio y de cualquier otro ordenamiento juríd ico c uyas normas fac ulten a la autoridad 
municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

SECCIÓN 11 
MULTAS 

Artículo 56.- Se impondrá multa equivalente de entre 15 a 150 veces la Unidad de Medida 
y Actua li zación Vigente: 

a) Por transportar en los vehíc ul os, explosivos o productos altamente inflamables sin el 
permiso correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este 
caso, además se de tendrá hasta por 72 horas el vehícul o, impidiendo que continúe ci rculando 
y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se co municará ta l situación a la Dirección 
de Transporte del Estado. 

e) Por prestar el servid o público de transporte con las unidades de emergencia 
s imultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que 
establece la Ley de Tnmsportc de l Estado de Sonora. 

d) Por conducir dentro de l área urbana, así como en lugares de a lta a lluencia de personas, 
vehículos con material explosivo; en estos casos se impedirá la circulación de l veh ículo y se 
remitirá a un depósito municipal alejado de la población. Cuandu el conductor carezca de 
permiso para trasporte de explosivos el costo de la multa será el dob le de la tari fa vigente y 
se liberara e l vehícu lo hasta la presentación de este . 

Artículo 57.- Se impondrá multa equivalente de ent re 26 a 170 veces la Unidad de Medida 
y Actua li zación V igente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no í.:onstüuya delito, procediendo conforme al 
Artículo 223, fracc ión VI I, inciso A) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

Artículo 58.- Se impondrá multa equivalente de 3 a 7 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la c ircu!aí.: illn 
del veh ículo y debiéndose remit ir al Departamento de Tránsi to, procediendo conforme al 
Artículo 223, fracción VII y V III , inciso B) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

b) Por permitir el propietario o poseedor de un vehícu lo que lo conduzcan por personas 
menores de l 8 años o que carezcan estos de permiso respect ivo, debiéndose además impedir 
la ci rculación del vehículo, procediendo con/0rrne al A rtículo 232, inciso C) de la l .ey de 
Tránsito para el Estado de Sonora. 
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Si el antomóvil propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la mulla se uplicará a los padres, lll1ores o quienes ejerzan la patria potes1ad. 

c) Por hacer sitio los automóviles de 
al Artículo 212, inciso D) de la Ley de 

d) Por prestar el servicio 
mc,cc1llc11cto conforme al 

en lugar no autorizado, procediendo conforme 
para el Estado de Sonora. 

fuera de la nna u del horario autorizado, 
E) de la Ley de Tránsito para el Estado de 

o en lugares no autorizados a los vehículos de 
nrc,cc,:l!cndo conforme al Artículo 232, inciso F) de la Ley de 

f) Por hacer uso de teléfono celular micnln1s se conduce, con la excepción de la modalidad 
manos libres. 

g) Por permitir a menores en los asientos dehmtcros mientras se conduce, sin d uso de 
cinturón de o, tratCmdusc de menores de 5 afi.os, sin utilizar ponabcbés o silla de 
segmidad uernm,,mcmc sujeta al asiento posterior. 

Artículo 59.- Se aplicará multa 
Actualización Vigente, cuando se 

de entre 3 a 170 VL'CCS la tlllidad de lv1edida y 
en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso 
debiéndose además 

de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia. 
conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos. 

Por causar daños a la vía pública o bienes del Fstaclo o del !'vlunicipio. con motivo de 
de vehículos. 

e) Por [alta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 60.- Se apJicm-á multa 
Actualización Vigente, cuando se 

de entre 2 a 3 veces la Unidad de rvicdida y 
las siguil'nks infracciones: 

a) Realizar co1npetencias <le velocidades o aceleración de vehículo en las vías públicas. 

b) Circular vehículos de tnmspo11c de pasrije colectivo en doble fila. 

e) \Jo portar en 
pasaje y carga la 

visible al usuario, los vehículos de servicio público de trnnsporte ele 
autorizada, así como alterada: 

d) Falta de colocación de banderolas en el día, o de en la noche, en caso de 
estaciona1T1iento o detención de vehiculos sobre el arroyo de cuccuduu11, en lugares de cscasc1 
visibilidad: 

e) Por circular en sentido contrario; 

a el servicio público sin causa juslificada. asf como abastecerse de 
de servicio público de transporte colectivo con pasaj.;:ros a bordo: 

g) Por circular los vehículos de servicio público d('pasaje, sin puertas o con pucrlas abiertas: 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados corno de emergencia: 

i) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rúpidas o de 
mayor vohuncn; 

j) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas: 

k) Por no rcali1.ar la limpieza, tanto interior corno í.:Xterior de vehículos de servicio público 
de p3S<~ic; 

[) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia. así como lavados de vehículos en las 
vías públicas; 

Artículo 61.- Se aplicará multd 
Actualización Vigentl'., cuando se 

de entre 4 a 15 veces la U ni dad de Medida y 
en !as siguientes infracciones: 

a) Por permitir el ascenso descenso de past\jc en los vehículos de servicio de 
transporte, en las \/Ías sin tomar para ello precauciones de 
reali1.ar!as en /.onas o paradas no autorizadas. 
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b) Por circular y estacionar en lus aceras y zonas de seguridad . 

e) Por no reducir la velocidad en 7.0nas escolares, así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo. otro sefi.alamiento o indicación del aoente 
de tránsito, los altos en los cruceros de fcnocarril. , ,-: 

e) "Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por 
acondicionnmiento, defecto o desperfcclo o malas condiciones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, así como no tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que 
consumen diescl. Adem,í.s, deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al 
Departamento de Tránsito. 

f) Por circular vehículos que excedan los limites autorizados en el largo, ancho 
unidad, así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que 
carga en Ja parte posterior y lateral , sin el scfialarnü.:nlo L:orrcspondicnte. 

Tratándose de los vehículos de transporte de pesada que no cuenten con el permiso cid 
Depurtamcnto de Tránsito para circular en las de jurisdicción de cualquier l'vfunicipio. 
se sancionarán con multa de 100 a 300 veces la Cnidad de IV1edida y Actualización Vigente. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la scfial correspondiente. 
provocando con ello un accidente o conato con él: 

h) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de 
esparcirse, o se transporten ob,ietos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar basura 
en la vía pública; el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros: 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca 
de las personas o vehículos que constituyen un riesgo; 

j) Por falta de herramientas, indicadores o llantas e.le repuesto en vehículos destinados al 
servicio sea de pasaje o carga tanto público corno privado; 

k) Por circular los vehículos de servicio público Je pasaje: 

1. Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad 
e indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado; 

2. Falta de identificación del tipo de servicio que se prcsLa y cuando proceda el nombre de 
una ruta. 

Artículo 62.- Se aplicará multa equivalente 4 a 15 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, al que incrnTa en las siguientes infracciones: 
a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para dCctuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un cm-rila otro, cruzando la tn:iyectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

e) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo l 08 de ta 
Ley de Tránsito para el Estado de Sonora, transitar con cualquier dasc de vehículos que no 
reúnan las condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos 
por la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con el 
vehículo de adelante. 

d) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o pdigrosos, en senlido contrario 
o en doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo; 

í) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que 
perjudique o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor dd 
vehículo persiste, la autoridad procederá a movilizarlo: 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas; 

h) Conducir vehículos sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias: 
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i) Cond ucir veh ículos au tomotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos inservihl es 
o que los cri stales es tén deformados u obstruidos de]jberada o accidentalmente, de tal manera 
que se reste visibilidad. 

j) Circular fallándole al vehículo una o vari as de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias; 

k) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina; 

l) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas; 

m) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran aflu encia de 
peatones; 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en 
sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas; 

o) Permiti r el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo, exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos voluminosos y no 
manuab les que obstruyan la vi sibilidad de los operadores; 

p) Por ralla de protectores en las llantas lraseras de camiones remolques y sem irremolques 
que tengan por finalidad evi tar que estos arrojen pequeños objetos hacia aLnís; 

q) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehíc ulos de servicio público de transporte 
de pasaje; 

r) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración; 

s) Falla de calcomanía de rev isado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención; 

t) Dar vuelta lateralmente o en "U" cuando esté prohibi do med ian te señalamiento expreso, o 
dar vuelta en "U" a mitad de cuadra; 

u) Falta seí\a lami ento de la razón social , nombre del propi etario o de la institución en los 
vehículos destinados al servic io particular sea de persona o cosas; 

v) Circular careciendo de tmj eta de circulación o con una que no corresponda al vehícu lo o 
a sus características. 

Artículo 63.- Se aplicará multa equivalente de entre .50 a l veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Viajar más de una perso na en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o uti lizar 
en la vía pública una bicicleta infamil; 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su 
extrema derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o ci rcular sobre las banquetas 
y zonas prohibidas o sin llenar las condiciones de seguri dad exigidas para los conduclores; 

c) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualqu ier 
disposi ti vo similar; 

d) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vías de tránsito in tenso. La infracción 
se impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose 
impedir además la circulación por dichas vías; 

e) Falta de espejo retrovi sor; 

t) Conducir vehículos careciendo de licencia, sin justificación o careciendo ésta de los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fu e expedida; 

g) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo; 

h) Uso de la luz roja en la parte de lantera de los vehícu los no autorizados para ta l efecto; 
i) Conducir en zigzag co n falla ele precaución o rebasar por la derecha. 
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j) Pem1itir el acceso en vehículos de servicio público de 
ebriedad o que por su falta de aseo o estado de s,tlud 
pasajeros: 

a individuos en estado de 
o moleste al resto de los 

k) Circular faltando una de ias placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto; 

l) Falta de timbre interior en vehículos de transpork público de pasaje colectivo: 

m) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre 
indicado; 

n) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo 
de vendedores de cualquier artículo o servicio o de lirnnsncros, así como detener su 
circulación para que el conductor o los pasí:J,jcros sean abordados por éstos: 

o) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal conespomliente con la mm10 o con 
el indicador mecánico, así corno indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 64.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores 
de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

l. J\1ulta cqui;,·::ilcntc de entre l a 2 veces la Unidad de ivkdida Actualización Vigente: 

a).- Abanderamiento: Por no abanderar los obstúculos o zanjas 
vehículos y peatones. así como no colocar señales ltmlinosas para 
la noche. 

a la circulación de 
su exislcncia por 

h).- Anirnales: Por trasladar o permitir el traslado de ganado 
o cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para 

la vía pública sin permiso, 

e).- Vías públicas: l_!tilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones. 
salvo casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

IT.-!v'lulta equivalente de entre ! 1 a ! 00 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) Basura: Por arrojar basura en las vías públicas. 

111.-Multa c4uivaknte de .50 a l veces la Unidad de lv:ledida y Acüwlizsción Vigente. 

a).- Carretillas: Por usarlas para fines distintos al de simple auxilio. en las maniobras de carga 
y descarga J'ucrn de la /.ona autori:z.ada en las obras de construcción. 

1 V.- rvtulta equivalente de 1 O a 50 veces la Unidad de rvlcdida y Actualización Vigente. 

construya o modifique inmuebles sin recabar el permiso correspondiente en la 
de Obras Públicas I.vhmicipales. 

b).-A quien demuela inmuebles to1uJ o parcialmente sin recabar el permiso correspondiente 
en la Dirección de Obras Públicas .r•..,1unicipalcs. 

e).- A quien efectúe contrato de instalación de acometida eléctrica ante Comisióu Federal di: 
Electricidad sin recabar el correspondiente í:n Sindicatura lv1unicipal, con el fin de 
realizar el deslinde y/ o a11,r1canrn:mr de la fracción de terreno donde se pretenda instalar la 
acometida. 

Artículo 65.- Cuando sea necesario 
para hacer efectivo el cobro de un 
deudoras. estarán los 
Código Fiscal del 
de Ejecución. 

Reintegros. 
el artículo 

UCCA<Hrncrnu administrativo de ejecución. 
insoluto, las personas físicas o morales 

de ejecución de acuerdo a lo establecido en el 
para el Cobro y Aplicación de C:i-astos 

Donalivos, Indemnizaciones, 
dctcrrnmad,is de acuerdo a lo scfialado en 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRES\;J'UESTO DE INGRESOS 

Artículo 67.- Durante el ejercicio fiscal de2019, el 
Sonora, recaudará por los conceptos 
cantidades que ,1 se enumeran: 
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1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los 
Ingresos 

1102 Impuesto sobre 
diversiones y
espec táculos 
públicos 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

1201 lmpucsto predi al 

1.- Recaudación 
anual 

2.- Recuperación de 
rezagos 

1202 Impuesto sobre 
traslat:ión de 
dominio de bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal 
sohre tenencia y uso 
de vchíc11los 

1204 Impuesto prcdial 
ejidal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

1.- Por impuesto 
predial del ejercicio 

2 .- Por impuesto 
prcdial de ejercic ios 
anteriores 

1702 Multas 

1.- Por impuesto 
preclial del ejerc icio 

1 704 IIonorarios de 
cobran~.a 

1.- Por impues to 
predial de e_j e rcic ios 
anteriores 

1800 Otros Jmpuestos 

1801 Impuestos 
adicionales 

1.-Paral:J 
asistencia social 
10% 

2 .- Para el 
mejoramiento en la 
prestación de 
servicios públicos 
10% 

3 .- Para obras y 
acciones de interés 
general 15% 

4.- Parn fomento 
turístico 5% 

5.- Para fomento 
deportivo 5% 

6.- Para 
sostenimiento <le 
instituciones de 
educación media y 
superior 5% 
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S18,692,528 

15,947 

11,707,649 

9,296,867 

2,41 0,782 

4.347,782 

15 ,112 

17,536 

207,855 

4 1,455 

166,400 

4,769 

4 ,769 

1,547 

1547 

2,374,331 

474,866 

474,866 

7 12,3 00 

237,433 

237.433 

237,433 
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4000 Derechos 

4300 Derechos por 
Prestación de 
Servicios 

4301 Alumbrado público 

4304 Panteones 

1.- Por la 
inhumación. 
exhumación o 
rcinhumación de 
cadáveres 

2.- Servicios de 
cremación 

3.- Venta de lotes 
en el panteón 

4305 Rastros 

1.- Sacrificio por 
cabeza 

4307 Seguridad pública 

1.- Pur policía 
auxiliar 

4308 Tránsito 

1.- Exámen para la 
obtención de 
licencia 

2.- Por la 
inscripción en el 
padrón vehicular 

3.- Permiso de 
carga y descarga 

4.- Autorización 
para 
estacionamiento 
exclusivo de 
vehículos 

5 .- Almacenaje de 
vehículos (corralón) 
6,- Permiso para 
transitar sin placas 

4310 Desarrollo urbano 

1.- Por la 
expedición de 
licencias de 
construcción 
modificación o 
rcconstn.1cción 

2,- Por la 
expedición del 
documento que 
contenga la 
enajenación de 
inmuebles que 
realicen los 

propiedad) 

3.- Por la 

füsión, 
o relotiíicación de 
terrenos 
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293.664 

1,200 

8Hl61 

9,244 

225.422 

21.568 

172.136 

2,330.720 

1,572 

52.107 

30.752 

540.253 

222,115 

15.542 

2,209,139 

377,925 

9.244 

225.422 

2.608.855 

952.736 

$7,240,530 

Número 51 Secc. IX Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

4.- Por servicios 
catastrales 

5. - Por la 
autorización cambio 
del uso del suelo 

6.- Por la 
expedición de 
certificación de 
número oficial 

7.-Por los servicios 
que presten 
protección civil y 
bomberos 

431 1 Control sanitario de 
animales 
domésticos 

l .- Vacunación 
preventiva 

2.- Captura 

3.- Retención por 
48 horas 

4312 Licencias para la 
colocación de 
anuncios o 
publicidad 

l .- Anuncios t ipo 
to ldo opaco o 
luminoso 

2.- Anuncios de 
gabinete corrido 
opaco o luminoso 

3.- Anuncios 
rotulados y 
sobrepuestos 

4.- Anuncios tipo 
bandera o voladizos 
a muro opaco o 
luminoso 

5.- Anuncios 
colgantes 

6.- Anuncios tipo 
cartel 

7.- Anuncios 
inflables 

8.- Anuncios tipo 
cartelera de piso o 
publivallas 

9.- lvlódulos 
urbanos de 
publicidad integral 

10.- Anuncios 
comerciales en 
tapiales, andamios y 
fachadas de 
inmuebles 

11.- /\nuncios tipo 
pendón 

12.- Anuncios 
soslcnidos oor 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 
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3,883 

120 

120 

360 

120 

120 

120 
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10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 
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4313 

43 14 

estructuras fija 
permanentes en el 
piso 

l 3.- Anuncios tipo 
pantaJla electrónica 

14.- Publ icidad 
sonora, fonética o 
autoparlante 

Por la expedición 
de anuencias para 
tramitar li cencias 
para la venta y 
consumo de bebidas 
con contenido 
alcohó licas 

1.- Agencia 
distribuidora 

2.- Expendio 

3.- Cantina, bi llar o 
boliche 

4.- Centro noch1rno 

5.- Restaurante 

6.- Restaurante- bar 

7.- Tienda 
departamental 

8.- Tienda de 
au toservicio 

9.- Centro de 
eventos o salón de 
baile 

10.- Ilotel o motel 

11.- Centro 
recreativo o 
deport ivo 

12.- Tienda de 
abarrotes 

13. - Salón o local 
abierto o cerrado <le 
diversiones y 
espectáculos 
públicos 

14.- Casino 

Por la expedición 
de autorizaciones 
eventuales por día 
( eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales 
o fami li ares 

2.- Kermesse 

3.- Bailes, 
graduaciones, bai les 
tradicionales 

4.- Carreras Je 
cabal los, rodeo, 
jaripeo y eventos 
públicos similares 

5.- Carreras de 
autos, motos y 

eventos públicos 
similares 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 
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10 

10 
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6.- Box, lucha, 
béisbol y eventos 
públicos similares 

7.- Ferias o 
exposiciones 
ganaderas, 
comerciales y 
eventos públicos 
similares 

8.- Palenques 

9.- Presentaciones 
artísticas 

10.- Conciertos 
musicales masivos 

43 17 Servicio <le limpia 

L.- Servicio de 
recolección 
domestica hasta 40 
kgs 

2 .- Servicio de 
recolección 
industrial y 
comercial hasta 25 
kgs 

3.- Servicio de 
limpieza de lotes 
baldíos o casas 
abandonadas 

4.- Por el uso de 
centros de acopio 
del ayuntam iento 
siempre q ue no 
excedan los 3,500 
kgs 

5.- Prestación del 
serv icio especial de 
1 i mpia a comercios 
e industrias y 
dependencias 
públicas que 
generen volúmenes 
extraord inarios de 
basura o requieran 
atención especial 

43 18 Otros servicios 

1.- Exped ición de 
certificados 

2.- Legalización de 
firmas 

3.- Certificación de 
documentos por 
hoja 

4.- Expedición de 
certificados de no 
adeudo de créditos 
fi scales 

5.- Expedición de 
cert ificados de 
residencia 

6.- Licencia y 
permisos espec iales 
anuencias 
(vendedores 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 

10 

10 

10 

10 

10 

1,200 

1,200 

1,200 

1,200 

267,940 

12,724 

1,200 

1,200 
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32,226 
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ambulantes y 
manejo de 
exp losivos) 

7.- Trámite de 
solicitud acceso a la 
información 

8.- Fotocopiado y 
escaneado de 
documentos 
oficiales 

4500 Accesorios 

4 5 O 1 Recargos 

4504 Honorarios de 
cobranza 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

51 03 Utilidades. 
dividendos e 
intereses 

1.- Otorgamiento de 
financiamien to y 
rendimiento de 
capitales 

5104 Venta de placas con 
número para 
nomenclatura 

5105 V cnta de planos 
para construcción 
de viviendas 

51 06 V cnta de planos 
para centros de 
población 

5 J 13 t'l.-1ensurn, 
remcnsura. deslinde 
o local ización de 
lotes 

5 114 Otros no 
especificados 

1.- Vi veros 

2.- Conexiones a 
drenaje 

5200 Productos de 
Capital 

520 l Em~jenación 
onerosa de bienes 
inmuebles no 
sujetos a régimen 
de dominio público 

5202 Enajenación 
onerosa de bienes 
muebles no sujetos 
a régimen de 
dominio públ ico 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos 
de Tipo Corriente 

6 101 :V1ultas 

6104 Indemnizaciones 

6105 Donativos 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 

10.028 

1,200 

26.272 

1,200 

1,200 

26,272 

120 

1211 

36,2 38 

347 

]46 

68,603 

2.400 

5,865,804 

1,200 

4,446.11 O 

1,200 

784,923 

240 

$6,00 1,210 
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6106 Reintegros 

61 07 Honorarios de 
cobranza 

6112 Multas federales no 
fiscales 

61 14 Aproveel,mTllClllOS 

1.- DepósilO no 
identificado 

2.- Venta de bases 
para licitación 

7000 Ingresos por 
Venta de Bienes y 
Servicios 
(Paramunicipalcs) 

7200 Ingresos de 
Operación de 
Entidades 

7206 

Para municipales 

Ohra Púhlica 
(C:v!COP) 
(PASOS) 

8000 Participaciones y 
Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de 
participaciones 

8102 Fondo de fomento 
municipal 

8103 

8104 Impuesto sobre 
tenencia o uso de 
vehículos 

8105 fondo de 

servicios a 
alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre 
aulomóvilcs nuevos 

8108 Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del 
!SAN 

8109 Fondo de 
fiscalización y 
recaudación 

8 l 1 O rondo Je impuesto 
especial sobre 
producción y 
servicios a la 

y diesel 
2" A Frac. 11 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de 
aportaciones para el 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 
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32.733 
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Hnialecimiento 
municipal 

8202 Fondo de 

8212 social municipal. 

!SR participable, 
art. 3-B LCF 

8300 Convenios 

8303 Conv. 

8304 

8305 

Otorgamiento de 
subsidios 

Programa Hábita1 

l,rograma rescate de 
espacios públicos 

8307 Programa 
SUBSEMIJN 

8308 l'rograma de 
Empleo Temporal 

8309 Programa 
extraordinario 
Gobierno del 
Estado DIF 

8310 ProgramaFOPAM 

8311 Apoyo 
exLraordinario para 
el instituto del 
Deporte 

8312 Programa regional 
APJ\ZlJ 

8313 !'ro grama FAJMUN 

8314 Programa paso 
firme 

8315 Programa desarrollo 
Zonas Prioritarias 
Estatal directo 

8316 

Programa para la 
8317 infraestructura 

deportiva (PIDEP) 

Vivienda progresiva 
83 J 8 

Techo digno 
8319 

Recurso SEDESOL 
8321 Ramo XX 

Recurso de.l fondo 
8322 de pavimentación y 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 
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8324 Fondo de gestión 
legislativa 

8327 Des. Y Eq. Urbano 
scrnafürización 
inteligente 

8328 Pondo legislativo 
del programa 
DARE 

8329 

8330 

8331 

8334 

8335 

8338 

8]]9 

8341 

8342 

8344 

8348 

8350 

8358 

8363 

8354 

Subsidio el 
área ramo 20 

l'vfejornrniento 
irnagen urbana 

Programa 
extraordinario 
Instituto de la mujer 

Ramo 23 . 
Provisiones 
salariales y 
económicas 

nacional 
para cultura y las 
artes 

Comisión nacional 
de la cultura física y 
del deporte 
(CONADE) 

Programa tu casa 

(ECOZOOM) 

Ramo 33: Pobreza 
cxlrcma 

Programa Nacional 
de la prevención del 
delito 

Fondo Nacional de 
Desarrollo 
Ivlunicipal 
(FONADEM) 

Subsidio 
f'ORTi\SECi 

Progrnma estatai de 
Empleo rural 

Hermosillo, Sonora 
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8365 10 
Insti tulo Municipal 
de la mujer (IMM) 

8333 Programa 666.663 
Extraordinario 
CONAFOR 

3,842,02 1 
8335 CECOP 

8356 Fondo para el 1,371,423 
Fortalecimiento de 
la Infraestructura 
Estatal y Munic ipa l 
(FORTALECE) 

8357 Fondo para el 296,067,223 
Desarro llo Regional 
Sustentable de 
Estados y 
Municipios Mineros 

8369 Fortalecimiento 2,773,333 
Fimrnciero 

8372 Fondo para 2,330,235 
Fronteras 

o Ingresos derivados 
$9,000,010 

de 
Financia mientos 

9,000,000 

O 100 Endeudamiento 9,000,000 
interno 1 O 

01 02 Por suscripc ión de 
títu los <l e crédito 

10 
0200 Otros ingresos 

varios 

0205 0 1ros ingresos 
varios 

TOTAL $477,232,466 
PRESUPU ESTO 

Artículo 68.- Para el ej erc icio fiscal de 20 19, se aprueba la Ley de l ngresos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento de l Murticipio de 1-1. Cananea, Sonora, con un importe de 
$477,232,466 SON: CUATROCIEN TOS SETENTA Y SIETE MI LLONES DOSC IENTOS 
TR ElNTA Y DOS MIL CUATROSCIENTOS SESENTA Y SE IS 00/1 00 M.N. 

TÍTULO CUA RTO 
DISPOS IC IONES FINALES 

Artícu lo 69.- En los casos de olorgamiento de prórrogas para el pago de crédi tos fi scales. se 
causará un interés del 2 % mensual, sobre saldos insolutos, durante el 20 19. 
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Artículo 70.- En los térmi nos del A rtículo 33 de la Ley de Hacienda M uni ci pal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, dará lugar al cobro de recargos, siendo la lasa de los 
mismos de un 50%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 71.- El Ayuntamiento del Municipio de la Heroica Cananea, Sonora, deberá remitir 
al Congreso de l Estado, para la entrega al Inst ituto Superior de Auditoria y Fiscalización la 
Calendari zación anual de los Ingresos aprobados en la Presente Ley y Presupuesto de 
Jn gresos, a más tardar e l 31 de Enero del año 2019. 

Artículo 72.- El Ayuntamiento del Municipio de la Heroica Cananea, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado, para la entrega al Insti tuto Superior de Auditor ia y Fiscal ización 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, 
la información y documentac ión señalada en la fracción XXllf de los Artículos 136 de la 
Constitución Polí tica del Estado de Sonora y 7º de la Ley de FiscaJización Superior para el 
Estado de Sonora. 

Artículo 73.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo d ispuesto en los Artículos 
136, fra cción XXJ, u ltima parte de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 6 1, 
fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 74.- Las sanciones pecuniarias o resti tutorias q ue en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Eval uación Munici pal o el In sti tuto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, se equipararán a créditos fisca les, teniendo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efecti vas. 

Artículo 75.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposic iones de es ta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestra l por parte de los beneficiarios ante la Tesorería 
Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a 
la conclusión de cada trimestre, obl igació n que ini ciará simultáneamente con el ejercicio 
fisca l, independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades M unicipales tendrán la obl igación de retener los montos recaudados si dicho 
informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes 
sean presentados. 

Artícu lo 76.- Con la fi nal idad de cuidar la economía famil iar, se apl icará la reducción 
correspond iente en el impuesto preJial del ejercicio 20 19 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actual ización de los valores catastra les unitarios de suelo y construcción 
el importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 20 J 8; exceptuando los 
casos: cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propie tario 
haya rea lizado en el pred io, derivado de conservación y actualización catastral, 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenó menos 
naturales que afecten el valor de los predios, actual ización de valores en base a documentos 
que intervienen con los protocolos que manifiestan valor de l predi o. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2019. previa 
su publicación en el Boletín O ticial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Aywltarniento del Muni cipio de la Heroi ca C.manea, remitirá a la 
Secretaría de IIac ienda del Gobierno de l Estado, por conducto de l 1nstituto Superior de 
Auditoría y Fiscal ización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto 
predial y derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el 
organ isrno muni ci pal o intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos 
accesorios. 
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Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la focha límilc para hacer llegar al 
Congn~so del Estado el inf'ormc del Cumto Trimestre del l~jercicio 1'iscal inmediato anterior, 
con el desglose de términos ql1e sean definí dos de conformidad con la reglamentación federal 

a íin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo ~,1unicipal. en 

los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de dici embre de 2018. C. FERMÍN TRUJILLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ej ecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

Tomo CCII 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

' Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO25 

EL H . CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DE L PUEBLO, TI ENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LE Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE ING RESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CUCURl'E, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del Municipio de Cucurpc, 
Sonora, perci bi rá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
seña lan. 

A rtículo 2.- Regirán en lodo caso las di sposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Muni ci pal , 

relativas a l objeto, suj eto , base, y demás i:: lementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las di sposic iones de la Ley de Hacienda M tmic ipal, Códi go Fiscal del Estado o en 

su defec.: lo las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 

a la natural eza propia de l derec.:ho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente t ítulo tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
íacultades otorgadas por la Constitución Política de lo s Estados Unidos Mexicanos y la 

Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Cucurpe, Sonora. 

Hermosillo, Sonora 

CAPÍT ULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN ! 
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IMPLESTO PREDIAL 

Artículo 5.- El impw:sto predial se causará y pagará en !os siguientes ténninos; 

L- Sobre el valor cataslral ck los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 
dcJ Límite Inferior 

Límiü,~ Inferior Límite Superior Cuota Fija al :Vlillar 

0.0000 $0.01 

$38JJOO.lll a 

$76,000.01 a 

t144.400.0I a 

S259,920.01 a 

$441,864.01 a 

$706,982 01 

$1,060,473.(1] 

$1,484,662.01 

$1,930,060.01 

S2,3!6,072.0I 

$38,000.00 $53.90 

$76,000.00 $53.90 

$144,400.00 $53.90 

$259,920.00 S58.25 

$441,864.00 $123.70 

$706,982.00 $290.11 

$1,060,473.00 

$1,484,662.00 

$1,930,060.00 

$2,316,072.00 

En adelante 

$552.43 

S934.95 

$1,445.38 

$2,058.36 

$2,70248 

0.0000 

0.9620 

0.6377 

0.9603 

0.9611 

0.9628 

0.9634 

0.9640 

O 9648 

1.0391 

El monto anual dd impuesto a pagar por los predios edificados, sení d resultado de sumar a la 
cuota ííja que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar !a tasa rrevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inrnuCble de que se 1rale y d valor caü.tstral 
que se indica en el límite inforior del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

Valor Catastral 

Límite Inferior 

O.O! a 

$20,231.68 

$23,662.01 

Límite Superior 

$ 20,231.67 

$23.662.110 

En adelante 

TARIFA 

Tasa 

S53.90 

2.66 

3.43 

Cuota Mínima 

Al Millar 

Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobrctasas existentes para cada predio. serán las mismas 

del 2002. 

Ill.- Sobre el valor catastral de cada hectúrea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría Tasa al \1illar 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del distrito de Riego con l.089538944 
derecho de agua de presa regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Te1Tenos con derecho a ag,m de presa o 1.914825702 
rio irregularmente aun dentro del distrito de Riego. 
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Riego de Ilomhco 1: Terrenos con riego rnecúnieo con pozo de 1.905801914 
poca profundidad (100 pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo l .935324186 
profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende de para su 2.903431898 
irrigación de la eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. l .49 l 821677 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados para pastoreo 1.892433338 
en base a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en zonas 0.298342054 
semidesé1iicas de bajo rendimiento. 

;Vlincro 1: terrenos con aprovechmniento metálico y no J .920618752 
metálico. 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior 

0.01 

41.757.30 

$ 172.125.01 

$ 344.250.01 

S 8(,(JJ,25.01 

S 1,721,250.01 

$2,581,875.01 

$ 3A42,500.0I 

A 

A 

A 

A 

¡\ 

A 

A 

Límite Superior 

$ 41.757.29 

172.125.00 

344.250.00 

860.625.00 

1,721,250.00 

2,581,875.00 

3,442,500.1111 

Fn Adelante 

Tasa 

S 53.90 

1.291174 

1.J5535 

1.49672 

1,62584 

1,73023 

1.80699 

1.94858 

Cuota T\:línima 

Al Millar 

,\1 Millar 

Al Millar 

Al 'vlillar 

i\l 'vlillar 

Al Millar 

AlMiilar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $53.90 (Son: Cincuenta y tres pesos 
con noventa centavos 1\ií.:.;J.). 

Artículo 6.- Para los efectos de este irnp11esto, se estará ademús, a las disposiciones que sobre 
diversos conccplos previt:ne la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES I1'1\1UEBLES 

Artículo 7.- l.a tasa del impw:slo sobre traslación tk: dominio de bienes inmuebles en el .tv1unicipio 
será la del 2%, sobre la base determinada conforme a lo dispui:slo por la Ley de I-·Iacicnda 

J'vlunicipal. 

SECCIÓ'< Jll 
DEL l:VJPUESTO SOBRE IlIVERSIONES Y ESPl<'.CTÁCU J.OS PÚBLICOS 

Artículo 8.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatraL 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en salones, leatros, calles, pla1.as, 
locales abiertos o cerrados, en donde se reúna a un grupo de personas, pagando por ello cierta suma 
de dinero. 

No se considerarán espectáculos pl1blicos los presentados en restmmmtes, bares. cabarets. salones 
de fiesta o de baile y centros nocturnos, así como funciones ele cine. 
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Artículo 9.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
arlículo anterior, pagarún el 4% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de venta de 

boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de fünciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8(1/ó. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO PREDIAL EJIOAL 

Artículo 10.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos cjidales o comunales, la tarifa 
aplicable será S2.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro del 
municipio) se utilizar{) la información generada por el Jnstituto Nacional de Estadística y Geografía 

al respecto. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERl<:CHOS 

SECCIÓN 1 
POR SLRVICIOS DE AGCA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

(Para los efectos de esta Sección 1, se entenderá por Ley 
La Nº 249 Ley de Agua del Estado de Sonora) 

Artículo 11.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y alcanlarillado, que se 
presenten a los usuarios de estos servicios en el ~v1unicipio de Cucurpe, Sonora, es de$ 80.00 por 
toma domiciliaria y en el caso de la aplicación de medidores para el servicio de agua potable son 
las siguientes: 

1.- Para Uso Doméstico 

Rangos de Consumo 

00 hasta I O 1113 

De 11 a 20 1113 

De 21 a 30 n13 

De 31 a 40 m3 

De 41 a 50 rn3 

De 51 a GO 1113 

De 61 en adelante 

Valor 

$ 45 .00 cuota rníninrn 

2.00 

2.50 

3.00 

5.00 

G.00 

7.00 

2.- Para Uso Comercial, Servicios a Gobierno y Organizaciones Públicas 

Rungos Je Consumo 

00 hasta 1 O mJ 

De 11 a 20 m3 

De2l a30m3 

ne 3 1 a 40 rn3 

De 41 a 50 m3 

De 51 a 60 m3 

De 61 en ad elante 

3.- Para uso Industrial 

Hermosillo, Sonora 

Valor 

$ 65.00 cuota mínima 

2 00 

3.00 

4 .00 

5.00 

6.00 

7.00 
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Rangos de Consumo 

00 hasta 1 O 1113 

De 11 a 20 m3 

De21 a30m3 

De 31 a40 mJ 

De41 a 50rn3 

De 51 a 60 m3 

De 6 l en adelante 

4.- Tarifa Social 

Valor 

S 85 .00 cuota mínima 

3.00 

4.00 

6.00 

7.00 

8.00 

9.00 

Se aplicará un dcscuenlll de veinte por ciento (20%) sobre !as tarifas domésticas regulares a 
quienes reúnan los siguientes requisitos: 

1.- Ser pensionados o jubilados con la cantidad mensual que no exceda de $50.00 (Cincuenta pesos 
001100 M.N.); 

2.- Ser personas con problemas de tipo económico que sea un determinante para no estar en 
condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos a cargo de la Dirección :rvfunicipal 
del Agua Potahle. 

3.- El poseer este beneficio lo obliga a cstm- al corriente en su cuenta, de tal manera que si el pronto 
pago no se realiza dentro de la fecha de vencimiento el descuento no serú efectuado. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción propia por 
Lm estudio socioeconómico realizado por la Dirección Municipal de Agua Potable de Cucurre. 
Sonora. 

Los rangos de consumo se deberán deducir por meses naturales y el irnporte se cakularú 
multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate, por el 999 !precio (ijndo 
para cada metro cúbico en el rango de consumo correspondiente. 

RFVJSIÓJ\ PERIÓDIC!\ DE LA TARll'A 

Con el objeto Je mantener un control más rea! en la aplicación de la tarifa, ésta deherá revisarse y 
analizarse periódicamente , lapso que no deberá exceder de doce meses calendario, para tal revisión 
deberá de acordarse en términos de su aplicación con una reunión previa con todos los miembros 
del Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener un panorama más estricto y verídico de la 
situación, apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles incluyendo variables 
económicas. 

SERVICIO DE !\LCA'ITARILL!\DO 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrarú a razón del diez por ciento (1 O~·-ó), del impone dd 
consumo de agua potable en ca<la mes. 

Las Cuotas por pago de otros conceptos solicitado por los usuarios a esta Dependencia ivlunicipal 
de Agua de Cucurpe, Sonora, se aplicarán de la sigl1iente manera: 

a) Carta de no adeudo, 0.5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vieente. 
b) Cambio Je nombre, 1 Vez la Unidad ele I'vfo<lida y A~tualización Vigent~. 
e) Cambio ele razón social 1.5 Veces la Unidad de ).1ledida y Actualización Vigente. 
d) Cambio de toma, de acuerdo a presupuesto. 
e) Instalación de medidor, precio según diámetro. 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, debcrún hacer el pago corrcspondienle y le 
sc.Tii entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten con adeudos pendientes. 

Artículo 12.- La Dirección t\-1unicipal de Agua Potable de Cucurpe, Sonora, podr{i determinar 
presuntivamente el consumo de agua potable, de conformidad con la;:, disposiciones contenidas en 
los Artículos 166 y 167 de la Ley 249, considerando las variables que incidan en dichos consumos. 
tales como: 

a) El número de 
b) La magnitud 
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Artículo IJ.- La auto-reconexión no m1torizada por la Dirección Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cucurpe, Sonora la cual se e ncuentra prevista en el A.nículo 177 fracción IX será 
sancionada con una multa equivalente al máximo permit ido por los Artículos 178 y 179 de la Ley 
249. 

Artículo 14.- Cuando algún usuario J.el servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondicnlc dentro ele la techa límit<.: para efectunr 
dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente al 10% del total de su adeudo, 
mismo que se cargará en el siguiente recibo. 

Artículo 15.- En el caso en que las instcilaciones de lomas de agua y descargas de drenaje sean 
solicitadas en zonas de calles pavimentadas, se deberá recabar el permiso expedido por el 
Ayuntamiento, mediante su dcpartamrn lo de Obras Públicas o equivalente, que determinarán 
quien se encargará de la reposic ión de pavimento asfalto, de la ca lle y su costo, con fund amento 
en el Artículo I 04 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 16.- Para todos los usuarios que paguen su rec ibo antes de la fecha ele su vencim iento 
tendrán un descuento de l 1 ü<% sobre el importe tota l de su consumo mensual por servicios, siempre 
y cuando esté al corriente en sus pagos. 

Artículo 17.- Todos los usuarios, se obligan a perm itir que personal debidamente autorizado 
realice visitas periód icas de inspección a las insta laciones hidráulicas y sanitari::.is, de conformidad 
con los Articulas 172, 173 y 174 aplicables para esta diligencia contemplados en la Ley 249. 

Artículo 18.- El usuario que uti lice los servicios de agua potable y drenaje san itario en forma 

clandesrina, será sancionado conforme a los Artículos 177 y 178; para los efectos de su 
regularizac ión ante la Dirección Municipal de Agua Potable y Alcanta rill ado de Cucurpe, Sonora, 
éste último podrá calcular presuntivamente el consumo para el pago correspondiente a los 
Artículos 166 y 167 de la Ley 249. 

Artículo 19.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse las tarifas y 
derechos de conex ión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anteriormente publicadas 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. permaneciendo vigentes los cobros por 
cualquier otros conceptos distintos a los aquí expresados. 

SF:CCIÓN 11 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Artículo 20.- Por la prestación de servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
dispos ición final de residuos , se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las s iguientes cuotas por los conceptos de: 

1.- Limpieza de lotes de baldíos y casas abandonadas, 
por metro cuadrado 

sr,:CC!ÚN 111 

$2 .06 

POR SERVICIOS DE SEGU RIIJAD PÚBLICA 

Artículo 21.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxiliar de la policía prevenliva, se causarán los siguientes derechos: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

Por cada policúi auxiliar, diariamente 6 .5 

SECCIÓN IV 
POR SE RVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 22.- Por los servicios que en nrnteria de Desarrollo Urbano, Protección Civil , Catastro y 
Bomberos presten los Ayuntamientos. 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletln Oficial 



 

 

• • •

1.- Por los servicios de Desarrollo Urbano prestado!:., se causarán las siguientes cuotas: 

A) Por la expedición de licencias de construcción, mo<liíi.cación o reconstrucción , se causarán 
los siguientes derechos: 

1.- En licencias de tipo habitacional: 

a) .- !-l asta por 270 días, para obras c uyo volumen es té comprend ido en más de 70 me1ros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4% al millar sobre el valor de !a obra; 

6).- Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5% al milhi.r sobre d valor de la obra: 

e). - ] lasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros c uadrndos, el 6% al 

millar sobre el valor de la obra. 

Il.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) .- Hasta por 270 días, para obras cuyo volum en esté comprendido en más de 
70 metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4% al millar sobre el valor de la obra; 

6).- Hasta por 360 días, para obrc1s cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5% al millar sobre e l valor de la obra; y 

e).- Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 6% al 

millar sobre el valor de la obra. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este a1iículo, no se concluya en el ticir1po previsto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la rn isma, por la cual se pagara el 50% del 

impo11c inicial , hasta la conclusión de la obra de que se trate. Así mismo, de no presentar 
presupuesto de obra, el valor de la construcción se determinará multipl icando la superfici e por 
construir por el valor unitario de construcción n10derna autorizada por e l J-1. Congreso del Estado . 

111.-Por la expedición de licencias de Uso del Suelo, tratándose de uso Industrial, t\'1inero, 
Comercial o de Servic ios, 0.01 de la Unidad de Medi da y Actualización Vigente por metro 
cuadrado. 

B).- Por la autorización para la fus ión, subdiv isión o relotifícación de te rrenos: 

- Por la subdivi sión de predios, por cada lote rcsultl:mte de la subdivi sión, $267.80. 

C).w Por la expedición del documento que contenga la enaj enación de inmuebles que realicen !os 
Ayuntamientos, en los té rminos del Capítulo Cuano del Título Séptimo de la Ley de Gobierno y 
Admini stración Municipal, se causará un derecho de $696.00 sobre el precio de la operación, 
(Titulo de Propiedad). 

SECCIÓN V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 23.- Las actividades sefialadas en el presente ru1ículo causarán las siguientes cuotas: 

l. - Por la expedición de: 

a) Certificados 

b) Legalización de !irmas 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

c) Certificución de documentos por hoja 
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S ECCJÓN VI 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y G UIAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTEN IDO ALCOHÓLICO 

Artículo 24.- Los servicios de expedición de anuencias municipales, para tramitar licencias para 
la venta y consumo de bebidas con contenido alcohól ico, ex pedición de autorizac iones eventua les 
y ex pedición de guías de transpo1iación de bebidas con contenido alcohólico, caus,:1ran derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro deJ establecimiento o evento de que se trate, conforme 

a las siguientes cuotas. 

l.- Por la expedición de anuencias municipales: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1. - Tienda de autoservicio 312 

11.- Para la exped ición de autorizaciones eventua les, por día, si se trata de: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Fiestas Sociales y Fami liares 

CAPÍTULO TE RCERO 
PROD UCTOS 

SECC IÓN ÚNI CA 

Artículo 25.- Los productos causarán cuotas y pod rán provenir, enunciativamente, de las 

s iguientes actividades: 

1.- Enajenación onerosa de bienes muebles. 

2.- Enajenac ión onerosa de bienes inmuebles. 

3.- Otorgamiento de fi nanciamiento y rendimiento de capitales . 

4 .- Por mensura , remensura, deslinde o local ización de lotes 

Por cada concepto de cobro la cuota de: $42.85 

5.- Venta de Lotes en el Panteón 

Por cada lote $ 267.80 

6.- Servicio de f otocopiado de Do<.:urncntos a Paniculares 

Tipo de Documento 

Copia simple 

Copia cen ificada 

Di s<.:o flex ible 3.5 pulgadas 

Disco compacto 

Impresión por hoj a 

YUMAV 

o.so 

0.05 

0.50 

0.50 

0. 15 

7 .- Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles 

P esos 

24.00 

$2 .00 

24.00 

24.00 

7.00 

Equipo a renta r: Tarifas dentro del i\•1unicipio de C ucurpc 
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Dompc 

Viaje de piedra 

Viaje de Tierra 

Viaje de Arena 

Viaje de Agua 

Retroexcavadora 

!vlotoconformadora 

Renta de Casino Grande 

Renta de Casino Chico 

812.00 

250 00 

250.00 

250.00 

$400.00 

$500.00 

Por l-Iorn 

Por Hora 

$1,248.00 Por Evento 

$520.00 Por Fvento 

Artículo 26.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones 1\.1unicipa!es 
se establecerá anualmente por los Ayuntamienlos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamienlo y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada afio. 

Artículo 27.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el 
Capítulo Cuarto Título Séptimo de la Ley de Gobierno y 1\dministración Municipal. 

Artículo 28.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 

capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones financieras 
respectivas. 

Artículo 29.- El monlo de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
Ml!LT1\S 

Artículo 30.- De las multas impuestas por la autoridad 1\-fonicipal por violación a las diE;posiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 1!rlxmo del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
del Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las dernús disposiciones 
de ohservancia genera! en la jurisdicción territorial del ivfmllcipio y de cualquier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas faculten a la autoridad \t!Unicipal a imponer multas. de acuerdo a !as leyes 
y nonnatividades que de ellas emanen. 

A.rticulo 31.- Se impondrá multa equivalente de entre 8 y 10 Veces la Unidad de !'dedicla y 
Actualización Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo influencia de estupefacientes y arresto hasta 
por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a los artículos 223, fracción 
VIII, inciso a) y 232, inciso a), de la Ley de Tránsilo del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 

vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir lu circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Dcpaiiamcnto de Trónsito, procediendo conforme a los Articulos 223, 
fracción VIII, inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehiculo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo, procediendo conConne al Artículo 232. inciso e) de la Ley de Tránsito para cJ Estado 

de Sonora. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quien lo conduce sin permiso 

conespondiente, la mulla se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 
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Artículo 32.- Se impomlrú multa equivalcnk de entre 4 y 5 Veces la Unidad de ivJedida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en hts sigui.;:ntes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos, 
procediendo conforme al Artículo 233, inciso a) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del lv'lunicipio , con motivo del tránsito 
de vehículos, procediendo conforme al Artículo TU, inciso h) de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

Artículo 33.- Se impondrá multa equivalente de entre 4 y 5 Veces la Unidad de J..fo<lida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados corno de emergencia. 

e) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

Artículo 34.- Se aplicará multa equivalente de entre el 0.5 y 1 Vez de la Unidad de Medida y 
Actualización Vigcnlc, cuando sc incurra en las siguicnles infracciones: 

a) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sinjustiticación o careciendo ésta de los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la clase <le vehiculo para lo cual rue expedida. 

b) Conducir en zigzag, con falta de pn..:cauciún o rebasar por la derecha. 

c) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la sefial correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniobrn y no realizarla. 

Artículo 35.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1.- !vtulta equivalente de entre 0.5 y 1.0 Vez de la [Jnidad de J\fodida y Ac1.ualización Vigente: 

a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 36.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo e! cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo estahlecido en el Código fiscal 
del Eslado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 37.- LI monto de !os J\provecbamienlos por Recí::lrgos y Do1rnlivos, estarán determinados 
de acuerdo a lo señalado en el articulo 166 de la Ley de Hacienda :tvlunicipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO J>F, INGRESOS 

Artículo 38.- Durante el ejercicio íiscal de 2019, el Ayuntamiento del 1vfun icipio de Cucurpe, 
Sonora, recaudarú ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concept<;> Parcial Presupuesto Total 

Tomo CCII 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

11 02 1 rnpuesto sobre di versiones y 
espectáculos públicos 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 
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1201 Impuesto prcdial 

1.- Recaudación rurnal 439,808 

2.- Recuperación de rezagos 109, ! 65 

1202 Impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles 

1204 Impuesto predial cj idal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

l.- Por impuesto prcdial del 18 
ejercicio 

2.- Por impuesto predi al de 14] 
ejercicios anteriores 

3.- Recargos por otros 
impuestos 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

4302 

Agua Potable y 

!\!cantaril\aJo 

4304 Panteones 

1.- Venta de lotes en el 
panteón 

4307 Seguridad pública 

1.- Por policía auxiliar 

431 O Desarrollo urbano 

10 

?,57 

10 

1.- Expedición de licencias !O 
de constrncción modificación 
o reconstrucción 

2.- Expedición de licencias 10 
de uso de suelo (industrial. 
minero, etc.) 

3.- Por la expedición del 
documl'.nto que contenga la 
enajenación de inmuebles 
que realicen los 
ayuntamientos (títulos de 
propiedad) 

16.709 

4.- Autorización para fusión, 1 O 
subdivisión o rclotificación 
de terrenos 

4 313 Por la expedición de 
anuencias para tramitar 
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6,347 

27,733 

171 

$258,126 

240,960 

357 

JO 

ló,739 
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hcencias para la venta y 
consumo de bebi das con 
contenido alcohólicas 

1.- Tienda de auL osen'icio 

4314 Por la expedición de 
autorizaciones eventual es por 
día (eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales u 
familiares 

43 ! 7 Servicio de limpia 

10 

!O 

1.- Limpieza de lotes baldíos I O 

4318 Otros servicios 

1.- Expedición de 
certificados 

2.- Legalización de firmas 

3.- Cerlificación de 
documentos por hoja 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

5102 Arrendamiento de bienes 
muehlcs e in muehles no 
sujetos a régimen de dominio 
público 

5103 Utilidades, div idendos e 

intereses 

1.- Otorgamiento de 
financiamiento y rendimiento 
de capitales 

5112 Servi cio de fotocopiado de 
documentos a particulares 

5113 Mensura, remensura, 
deslinde o localización de 
lotes 

5200 Productos de Capital 

520 1 Enajenación onerosa de 
bienes inmuebles no sujetos a 
régimen de dominio públ ico 

5202 Enajenación onerosa de 
bienes muebles no sujetos a 
régimen de dominio público 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo 
Corriente 

6 101 Multas 

10 

10 

10 

7')() 
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$22,052 

11,232 
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10 

10 

10,000 

10 

$23,151 
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6105 Donativos 

6109 Porcentaje sobre recaudación 
sub-agencia fiscal 

8000 Participaciones y 
Aportaciones 

8100 Participaciones 

81 O 1 Fondo general de 
participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8104 Impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial 
sobre producción y servicios 
a bebidas. alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles 
nuevos 

8107 

8108 

Participación de Premios y 
Loterías 

Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del lSAN 

8109 Fondo de líscalización y 
recaudación 

811 O Fondo de impuesto especial 
sobre producción y servicios 
a la gasolina y diesel Art. 2º 
A Frac. 11 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para 
e! fortalecimiento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para 
la infraestructura social 
municipal 

8300 Convenios 

83 l 6 Estatal Directo 

8335 Consejo Fstatal para la 
Concertación para la Obra 
Pública (CECOP) 
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6218 

6271,406 

2.216,837 

o 

99 

60.072 

102.642 

58.105 

23.103 

1,508,186 

78.662 

641.961 

1,411,09] 

1,000,000 

1.478.)86 

$36,270,236 

23,898,070 
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8149 

8363 

8364 

Participación ISR Art. 3-B 
Ley de Coordinación Fiscal 

Programa EslaLal de Empleo 
Rural 

Fondo para el Desarrollo 
Regional Sustentable de 
Estados y ?vl.unicipios 

Mineros 

TOTAL PRESUPUESTO 

219.884 

200,000 

21 ,000,000 

$37,157,928 

Artículo 39.- Para el ejercicio fiscal ele 2019, se aprueba la T.ey de lngresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del ivfunicipio de Cucurpe, Sonora. con un importe de $37,157,928 

(SON: TREINTA Y SIETE MILLONES C!ENTOCIKCUE>ITA Y SIETE MTL 

>IOVESCTENTOS VEINTIOCilO PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 40.- En los casos de otorgamiento de prórrogas parn el pago ele créditos fiscales. se 
causará interCs del 2% mensual, sobre saldos insolutos. durante el año 2019. 

Artículo 41.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 

exlemporáneo de los créditos fiscaks, dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 42.- El Ayuntamiento del Municipio de Cucurpc, Sonora, deber6 publicar en su 

respectiva página de Internet, así como remitir al Congreso del Estado, para la entrega al Instituto 

Superior de Auditoria y Fiscalizae,ión, la Ca\endarización anual de los Ingresos aprobados en la 
Presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero del año 20 l 9. 

Artículo 43.- El Ayuntamiento del :tv1unicipio de Cucurpe, Sonora. enviarú al Congreso del Estado, 

para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización trimestralmente, dentro de los 

cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimeslrc vencido, la información y documentación 
señalada en la fracción XX1ll de los Artículos 136 de la Constitución Política de! Estado de Sonora 

y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 44.- El ejercicio de todo ingreso adicional o exccckntc que reciba el Ayuntamiento. 
deberá ser informado al Congreso de! Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los ;\Jtículos 136, 

fracción XXI, última parte de la Conslilución PolHica del Estado de Sonora y 61, fracción IV. 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Yfunicipal. 

Artículo 45.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran fincar el Órgano 

de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 

equiparán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería :tvhmicipal de hacerlas efeclivas. 

Artículo 46.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 

presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 

el Órgano de Control y Evaluación rvtunicipal , <.knlro Je los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simullúncami;,;ntc con el ejercicio fiscal. 

independientemente de la fecha en que los recursos sean entregados. Las autoridades municipales 

tendrán la obligación retener los montos recaudados si J.icho informe no es presentado en los 

términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 47.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial Je\ ejercicio 2019 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
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importe a cargo resultara mayor al l 0% del causado en el ejercicio 2018; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el pred io, derivado de conservación y actuali zación catastra l, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, Jenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que in tervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2019, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Cucurpc, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, la información correspond iente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organi smo municipal o intermunicipal 
que preste dichos servic ios) incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmed iato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y detenninación de los coefici entes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento 
Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación FiscaL 

Comuníquese a la Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobi erno de l Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de dici embre de 2018 . C. FERMÍN TRUJILLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. - C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno de l Estado y se le d é el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. - GOBERNADORA 

DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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